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S U M A R I O

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.
D ecreto disponiendo se proceda con  

urgencia y mediante actas notaria
les a la incautación de cuantos bie
nes, sitos o colocados en España, per
tenecientes al caudal privado del ex  
rey D, Alfonso de Borbón  y Habs- 
burgo.— Página 711.

M inisterio de Estado.
Decreto nombrando Embajador de Es

paña cérea del Sr, Presidente de la 
República de Chile a D, Ricardo Bae- 
za y Durán,— Página 712.

Otro disponiendo que D, Luis Calderón 
y  Martín, Cónsul general, Consejero 
com ercial de la Embajada de Espa
ña en Wáshington, pase a continuar 
sus servicios, con aquella categoría 
y  como Jefe de Sección, a este Mi
nisterio,— Página 712.

Otro nombrando Embajador de Espa
ña cerca del Sr, Presidente de la Re
pública francesa a D♦ Alfonso Dan- 
vila y  Burguero, Embajador de Espa
ña en la Argentina,— Página 712.

Otro disponiendo que D, Isidro de las 
Cagigas López, Cónsul de primera 
clase en Tetuán, pase a continuar sus 
servicios, con dicha categoría, al 
Consulado de la Nación en Boston . 
Página 712.

Ministerio de Justicia.
Decreto disponiendo queden reducidas 

a tres las Secretarías de la Sala pri
mera del Tribunal Supremo,— Pági
na 712.

Otro nombrando para la plaza de Juez 
Presidente del Tribunal Industrial, 
número 2, de Madrid, a D, Luis Fe
lipe Vivanco y  Pérez del Villar, Ma
gistrado de ascenso Secretario ge
neral del Consejo Judicial. —  Pági
na 11% ~

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Fiscal general de la República a 
D, Angel Galarza y  Gago, —  Página 
712.

Otro nombrando Fiscal general de la 
República a D, Francisco Javier Elo- 
la y  Díaz Varela,— Página 712.

Otro ídem Presidente de la Sala de 
Justicia militar del Tribunal Supre
mo a D, Carlos Blanco Pérez,— Pá
gina 712.

Ministerio de la Guerra.
D ecreto declarando anuladas todas las 

disposiciones dictadas sobre Aero
náutica desde el 15 de Diciembre de 
1930 hasta el 14 de Abril del año ac
tual, a excepción  de lo referente a 
la escala del Servicio de Aviación y  
a la creación de las Mayorías en ca
da Escuadra.— Páginas 712 y  713.

Otro nombrando Jefe superior de Ae
ronáutica al Comandante de Infan
tería D, Ramón Franco Baamonde, 
actual Jefe de la Sección y  D irección  
de Aeronáutica,— Página 713.

Ministerio de Hacienda.
Decreto disponiendo que D . Antonio 

B ecerril y  Lagarda cese en el cargo 
de Director general de Rentas públi
cas,— Página 713.

Otro declarando jubilado a D, Alejan
dro Ruiz de Tejada, Jefe superior de 
Administración del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública, y disponiendo que cese en 
el cargo de Vocal del Tribunal E co- 
nómicoadministrativo Central♦— Pá
gina 713.

Otro nombrando Delegado del Gobier
no en el Banco de Crédito Industrial 
a D, Ramón Viguri y Ruiz de Ola- 
no,— Página 713.

Otros declarando incluidas en el apar
tado d) del artículo 1.° del Decreto  
de 15 de Abril último, sobre revisión  
de la obra legislativa de la Dictadu
ra, las disposiciones que se indican. 
Páginas 713 y 714,

Otro disponiendo que los actuales Mi
nistros Decanos, de ascenso y de en
trada, del Tribunal de Cuentas, ten
gan la denominación de Ministros, 
y  que el sueldo anual de los mismos

sea el de 18.000 pesetas, —  Paginé 
714.

Otro nombrando en ascenso de escalé 
Contador Decano del Tribunal da 
Cuentas a D. Gonzalo María Piñané 
y  de Arreitio,— Página 714.

Otros ídem id, id. Contadores de prf* 
mera clase del Tribunal de Cuentaí 
a D, Ignacio María de Cereceda y  Le% 
garda y  D, Manuel Martínez Arteagé 
Página 714.

Otros ídem id. id. Contadores de se* 
gunda clase del Tribunal de Cuen< 
tas a D . Nazario Montero y  Madrazot 
D, Esteban Manuel Gómez Escáip i  
D. Antonino Caja Martínez. —  PágP 
ñas 714 y  715.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto admitiendo la dimisión d et 
cargo de Director general de SeguA 
ridad a D, Carlos Blanco Pérez .—  
Página 715.

Otro nombrando Director general de 
Seguridad a D, Angel Galarza y Ga
go,— Página 715.

Otro disponiendo se proceda a la ce
lebración de nuevas elecciones mu
nicipales en todas aquellas pobla
ciones en que se haya incoado expe
diente de protesta; que la proclama-] 
ción de candidatos se verifique el\ 
domingo 24 del corriente mes\ qué i 
la antevotación para ser proclama
do candidato se celebre el jueves 
día 21, y  la elección el domingo día 
31 del mes actual,— Página 715.

Otro ídem que los Gabinetes de Iden
tificación dependientes de la D irec
ción general de Seguridad, inutili
cen cuantas fichas dactiloscópicas 
y biográficas hayan sido obtenidas 
solamente como republicanos, so
cialistas, miembros pertenecientes a 
la Unión General de Trabajodores, 
etcétera, como igualmente los cli* 
sés fotográficos y  las positivas qm  
de éstos se conserven,— Página 715¡»‘

Otro autorizando al Ministro de esté  
Departamento para reorganizar eí> 
personal y  servicios de la Dirección  
general de Seguridad y  Cuerpos de 
la Policía gubernativa.— Página 7164

Otro declarando que el personal det 
Cuerpo de Vigilancia podrá  pasar a\
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la situación de excedencia forzosa, 
cuando por conveniencias del servi
cio, y en casos extraordinarios, lo 
estime oportuno el Ministro de este 
Departamento.— Página 716,

Otro autorizando al Ministro de este 
Departomento para que pueda cu
brir por elección las vacantes que 
'éeoFvwi de Oficiales del Cuerpo de 
Seguridad,—Página 716.

Otro concediendo la nacionalidad es
pañola a los súbditos extranjeros 
que se mencionan.— Página 716.

Ministerio de Instru cción pública 
y Bellas Artes.

Dhercio dispomenda queden sin efec- 
tú todas fm sanciones disciplinarias 
impuestas por faifas académicas m 
Im  estudiantes de los Centros de
pendientes de este Ministerio.— Pá
ginas 716 y 717.

Otro derogando, con sus disposicio
nes complementarias, los planes, v i
gentes de Segunda enseñanza y de 
enseñanza universitaria, y dispo
niendo quede restablecida para el ¡ 
próximo curso tú legalMad m iletfm  
a la Dictadura^—Página: 717.

Otro declarando que él Estado inver
tirá la cantidad de 10 millones de 
p ese fm para la mmsíruc c ié n de míe
nos Grupos escotares en Madrid,, con 
tai cooperación del Ájuntamiento de 
esta capital.— Página 717.

Otro disponiendo que tos Maestros a 
quienes corresponda cesar por ju
bilación, continúen, siempre que así 
lo deseen, al servicio activo de la 
enseñanza basta que termine el ac
tual curso escolar (17 de Julio pró
xim o).— Páginas 717 y 718.

¿Piro anulando la acumulación de la 
Cátedra de. ^Odontología (segundo 
curso}, y disponiendo cese igual
mente IX Fiar están Agnilar y Ramí
rez en los cargos de D irector y Co
misario regio dé la Escuela de Odon
tología.— Página 718.

i disponiendo quede redactado en 
la forma que se indica el mtíeiik* 27 
del Reglamento de 14 de Mayo de 
1926, para el régimen del Musco Na-

- eional del Prado*—Página 718.
O tm  nombrando Director del Museo- ■ 

Nacional del Prado a D, llamón Pé- ' 
vez. de A y ala.— Página 718. .

'Oíros ídem Jefes de Administración 
de primera;, segunda y tercera clase 
de .este j^tinisieno,a D.. Fernando Al
faya Perez, I). Juan José Hernández ' 
y González y D. Rafael de San Ro
mán y Fernándezr respecümimente. 
Páginas 718 y 719..

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Decreto relativo a ¡a cgiisíHiícíóii de 
la Comisión Arbitral Agrícola.— Pá
gina 719.

Ministerio de Economía Nacional.

Decreto declarando suspendida en sus 
junciones la actual Junta directiva 
de la Cámara Oficial Uvera de Al
mería, y disponiendo se: sustituya 
por -laformada por los señores, que 
se indicara— Páginas 719 y 720,

G o b i e r n o  p r o v i s i o n a l  d e  l a  

R e p ú b l i c a .

Presidencia.

Orden (rectificada) otorgando ¡os des
tinos que se indican a cada uno 
de los. actuales Porteros que- figuran 
en el concepto de “ voluntario en ac
tivo” en la relación que se publica, 
y concediendo igualmente ingreso 
en el Cuerpo de Porteros de los M i
nisterios civiles, c o ni o Porteros 
quintos, a los aspirantes que figu
ran en la propia relación. — Pági
nas 720 y 721.

Ministerio de Justicia.

Orden nombrando Registrador de la 
Propiedad de Granadilla a D. Pedro 
Hernández de Castillo. —  Página 
122:

Otra ídem para ¡a Secretaría del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Puente Cuídelas a D. Joa
quín Fernandez Fuga.—Página 722.

Otra ídem id. id. de Belmonte a don 
José María Ginés Mesegner, Secre
tario judicial de Puebla de Alcocer. 
Página 722.

O im  ídem id. id. de Alba de Tormes 
é  D. Jmm Aleén García, Secretario 
judicial, excedente votuntaria.— Pá
gina 722.

Otra ídem id. id. de Alcántara a don 
Benito Vicente Campillo-,. Secretario 
judicial de Priego.— Página 722.

Otra dando disposiciones para sorteo 
de Jurados y de Vocales y para se
ñalamientos de vistas y conciliacio
nes en los Tribunales industriales 
de Madrid números 1 y 2. —  Pági
na 723.

Mmisferio de la Guerra.

Orden circular designando el equipo 
que ña de asistir al Concurso H íp i
co internacional de Lisboa.— Pági
nas 722 y 723.

Ministerio de Marina.

Orden circular haciendo constar alcan
za a todo el año actual la suspensión 
de ¡tas oposiciones para ingreso en 
los Cuerpos generad de la Armada, 
Administración e Infantería de Ma
rina, y que las que habían sido 
anunciadas no tendrán efecto hasta 
un año después de ¡a fecha en que 
se publicaron.— Página 723.

Ministerio de Hacienda.

Orden declarando caducado el nom
bramiento de Corredor de Comercio 
de Ciudad Real a favor de B. Del- 
fino Colorado Torres.— Página 723.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo se anule ¡a convo

catoria de oposiciones a ¡a plaza de 
Médico- clín ico del Servicio Antive
néreo de Soria.-—Páaina 723*.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden anunciando a concurso de tras
lado ¡a provisión de la plaza de Au
xiliar de Ciencias, vacante en la Es
cuela Normal de Maestras de Tole.- 
do.—Página 728.

Otra, concediendo tres meses de Ucen
cia, para asuntos propios, a doña 
Eugenia Marzo López, Auxiliar de 
Pedagogía de ¡a Escuda Normal de 
Maestras de Barcelona.— Página 724*

Ministerio de Comunicaciones.

Orden disponiendo que el Subsecreta
rio de este Ministerio cese en el 
despacho ordinario de los asuntos 
del mismo.— Página 724.

Administración Central.

Go b ie r n o  P r o v i s i o n a l  de l a  R e p ú b l i 
c a .—  Presidencia.—  Dirección gene
ral de Mar me eos . y Colonias. -De
signando la Comisión que ha de pro
ceder a la apertura de pliegos .para 
la subasta de las obres del embar
cadero^ de Cabo Juby.-—Página 724.

Ju s t i c i a .—  Dirección g en era l  de Pri
siones,— Ord^n disponiendo se pro
ceda con ¡a mayor urgencia a reti
rar de las Prisiones de todas clases 
cuantas cadenas de las llamadas 
“ blancas” , grillos y demás hierros 
diálogos, existan, así en locales desti
nados a viviendas de los reclusos, 
corno en los almacenes de efectos 
usados.— Página 724.

Hacienda*— Caja general de Depósitos. 
Ordenación de Pagos.*— Aimla&áú el 
resguardo de depósito niims. 261.489 
de entrada y 104.600 de registro.— 
Página 724.

Gobernación.— Dirección g en era l  de 
Administración. —  Prorrateas entre 
los Ayuntamientos que se determi
nan de las cantidades concedidas 
por pensión a las viudas de los Se
cretarios de Ayuntamiento que se 
mencionan*— Página 724..

Prorrateo entre M Diputación y Ayun- 
tamisMB de. Logroño de la cantidad 
concedida por jubilación a IX Gre
gorio Gchoa Griega, Interventor de 
Fondos del Ayuntamiento mencio
nada..—Página 724. ■

Instrucción pública. —  Subsecretaría. 
M odificación ■ y aclaración a la Or
den de. 21: de Abril próximo pernada, 
relativa: a oposiciones a plazas de

■ AnxiMgres. Mecanógrafos de este Mí* 
.misterio*—Página 12b.

Bireccién general de Primera ense
ñanza*—Circular dispordendo se pu
bliquen en este periódico oficia l las 
relaciones, por Rectorados, de los 
aspirantes admitidos a oposiciones 
libres a ingreso en el Magisterio.—* 
Página 725.

Dirección general de Bellas .Artes.— 
Nota biMográfica de una obra impre
sa en castellano en el extranjero 
que se desea introducir en Espa
ña,— Página 738. :

Academia de Ciencias Morales y Polí
ticas.— Resultados■ de concursos de 
premios.— Página 733.

F omento.— Dirección general de Obras 
públicas'.— Sección' de Puertos.— Ad- 
iudicando definitivamente a D. Mpi-
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sés Grande Garrido la subasta para 
la construcción de las obras de ado
quinado en la segunda zona del mue
lle de Alfonso XII, del puerto de 
Cartagena.— Página 739.

Autorizando al Apuntamiento de 
Mahón, con carácter provisional, 
para construir y prolongar ¡a alcan
tarilla que •desde la plaza del Retiro 
vierta al puerto■ las aguas residuales 
de un sector de ¡a ciudad.— Pági
na 739.

T rabajo  y  P r e v is ió n . —  Dirección ge
neral de Acción Social.— Disponien
do que el ÍCMonie de Piedad Alfon
so XIII y Caja de Ahorros de San
tander”, se denomine en lo sucesivo 
uMonte de Piedad y Caja de Aho
rros de Santander”.— Página 739.

E c o n o m í a  N a c i o n a l .— “Dirección gene
ral de Comercio y Política Arance
laria.— Instanc i a solicitando admi
sión temporal de las mercancías que 
se indican.— Página 740.

Dirección general de Industria.— Sec< 
ción de Defensa de la Producción.--* 
Auxilios a las Industrias.— PeticipA 
nes de auxilio para las industríá$f 
que se determinan.— Página 740. ;

A n exo ú nico.— Subastas.— Anuncios de 
previo pago.— Edictos.— Cuadros es
tadísticos. ;

Se n t e n c ia s  de l a  Sa la  de lo Co n ten - 1
CIOSOADMINISTRATIVO DEL T rIBÜNAI/  
S u p r e m o .— Final del pliego 2 y príñ- 
cipio del 3.

GOBIERNO PROVISIONAL DE
LA REPÚBLICA

PRESIDENCIA 

DECRETO
Como quiera que el ex Rey de Espa

ña, D. Alfonso de Rorbón, mientras 
¡ejerció los poderes tiránicos que se 
arrogó en 1923 y aun antes de esta fe
cha se valió de las funciones de su car
go para aumentar ilegítimamente su 
caudal privado, de lo cual hay indicios 
bastantes en la documentación hallada 
en el antiguo Palacio real, el Gobierno 
de la República, velando por los inte
reses del Estado, se cree en el deber 
de tomar las medidas conducentes a la 
reparación de aquel daño. Ninguna du
da se le ofrece al Gobierno para el 
ejercicio de sus atribuciones, ni en el 
deslinde de competencia, ni en la opor
tunidad del tiempo. Sin perder momen
to, adopta las medidas estrictas y efi
caces—pero eso sí, todas ellas—bastan
tes al aseguramiento, en cuanto la ju
risdicción territorial de España lo per
mita, del interés público y de la sobe
rana decisión, que, en definitiva, adop
te la Asamblea constituyente. Abierto 
desde ahora, para ante la misma, un 
magno juicio de residencia, a aquélla 
Corresponde decidir, por acto propio o 
con mayor esclarecimiento y contien
da judicial, según la evidencia del caso 
aconseje y ella mejor estime.

Quedan, pues, intactos y salvaguar
dados hasta donde alcanza la acción del 
Gobierno, los principios universales y 
seculares de justicia, que obligan a la 
^reparación del daño, imponen la ren
dición de cuenta y vedan el enriqueci
miento indebido, axiomas de justicia, 
tanto más imperiosos cuando l|a rela
ción entre perjudicado y beneficiario 
se destaca por encarnar las respectivas 
Calidades en el Estado y en quien fué 
'Su Jefe. A la eficacia’ posible de tales 
normas se encaminan las disposiciones 
de este Decreto que los actos mismos 
del titular que fué de la corona, al si
tuar 1a. fortuna fuera de España,, pre
vieron como natural y justificar qil ca

jeo legítima-

Por cuanto indicado queda, el Go
bierno de la República decreta lo si
guiente:

Artículo 1,® Por las Autoridades 
que designará inmediatamente el Mi
nistro de Hacienda, se procederá, con 
urgencia y mediante actas notariales, 
a la incautación de cuantos bienes si- 
tois o colocados en España pertenecie
ran al caudal privado del ex Rey don 
Alfonso de Borbón y Habsburgo.

Si algunos de dichos bienes produ
jeran renta, el importe líquido de la 
misma, así como los valores mobilia
rios que hubiere, se ingresarán en de
pósito abriendo una cuenta especial en 
el Banco de España, hasta que la 
Asamblea constituyente adopte, en uso 
de su soberanía, la solución que sobre 
el destino definitivo de todos esos bie
nes estime justa.

Artículo 2.° Con Ha Ga c eta  que in
serte este Decreto, como título para 
ello, se tomará en los respectivos Re
gistros de la Propiedad, de oficio, ano
tación preventiva del embargo, y afec
ción de los bienes a lo que resuelva la 
Asamblea, hasta cuyo pronunciamiento 
se extenderán los efectos de la anota
ción ordenada.

Artículo 3.° Los Bancos o banque
ros establecidos en España, así como 
cualquiera otra persona que tenga en 
depósito, administración u otro con
cepto bienes de los expresados en el 
artículo 1.® o debieran efectuar pa^os 
de los allí aludidos, hará la correspon
diente entrega, para los fines que el 
mismo artículo indica, en el Ministe
rio de Hacienda.

Artículo 4.° Si se presentare algu
na escritura intentando la enajenación 
o gravamen, cesión o arriendo de los 
bienes a que afecta este Decreto, el Re
gistrador respectivo la devolverá sm 
extender ni el asiento de presen V;- 
ción.

Ningún Notario ni Agente consular 
español podrá autorizar documento 
con la finalidad a que se refiere el pá
rrafo anterior. Si se otorgaren ante fe
datarios extranjeros, ningún funciona
rio español podrá legalizar tales docu
mentos.

Artículo 5.° A fin de preparar la de
cisión soberana, fie la _ Asamblea cons

tituyente, se la someterá como antece
dentes de las actas y cuentas de incau
tación :

Primero. Los informes detalla^)* 
que la represen!ación diplomática s 
consular de España en el extranjero 
pueda remitir sobre las inversiones eiij 
cualquier forma de capital, realizadas* 
por personas de la familia real destro
na da.

Segundo. Cuantas alegaciones y do
cumentos enviaren las indicadas per
sonas sobre la cuantía, colocacióh y 
origen de su fortuna.

Tercero. La relación de las mer* 
mas que se hubiesen notado en los biffc 
nes transportables del Patrimonio <m 
la Corona.

Cuarto. El informe técnico que sos 
bre las cuentas de Intendencia y Ml<- 
yordomía se emitiera acerca de la for
mación, demostraciones, posibilidad y 
límite del ahorro constituido con lo# 
ingresos de la lista civil, Patrimonio f  
caudal privado. La Comisión dictaiáV 
nadora tendrá por Presidente al def 
Tribunal de Cuentas, componiéndoR 
además el Interventor general del Es
tado, el Director general de lo Con
tencioso y dos Profesores mercantiles 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
de la Hacienda pública. Esta Cornisióií 
tendrá las más amplias facultades de 
investigación que correspondan, se
gún las leyes, a la Autoridad judicial y 
a la administrativa.

Artículo 6.° Si aparece ̂ en amos y* 
realizados, cuya consecuencia fuese ’eS' 
torbar o eludir la eficacia del presen 
te Decreto,-la Fiscalía general de la 
República ejercitará ante el Tribunal 
Supremo las acciones que amparen et 
interés y derecho del Estado.

Artículo 7.° Por los Ministerios de 
Estado, Justicia y Hacienda se dicta
rán, sin perder momento? las medida! 
conducentes a la ejecución de este DW' 
creto.

Dado en Madrid a trece de Mayo dé 
mil novecientos treinta 3̂ uno,

El Presidente del Cnhiernn vruvinlouai 
de la RopúMica .

>1¡CETO Aí . CA f J- ZA MGRA  Y TORRES-.
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t l
El Ministro de Hacienda,

In d alec io  P rieto . T u erq *
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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro- 

visionial de la República, de acuerdo 
/con el mismo y teniendo en cuenta lo 
¡dispuesto en el Decreto de fecha 11 
íde Mayo de 1931; en atención a las 
circunstancias que concurren en don 
Ricardo Raeza y Durán,

Vengo en nombrarle Embajador de 
España cerca del señor Presidente de 
la República de Chile.

Dado en Madrid a doce de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro- 
v is io n a l de la República, de acuerdo 
tym el mismo y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en ¡el Decreto de fecha 11 
de Mayo de 1931,

Vengo en disponer que D. Luis Cal
derón y  Martín, Cónsul general, Con
cejero Comercial de la Embajada de 
España en Wáshington, pase a eon- 
linuar sus servicios, con aquella cate
goría y como Jefe de Sección, al Mi
nisterio de Estado.

Dado en Madrid a doce de Mayo de 
nail novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro- 
Visionial de la República, de acuerdo 
£on el mismo y  teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Decreto de fecha 11 
de Mayo de 1931; en atención a las 
¡circunstancias que concurren en don 
Alfonso Danvila y Burguero, actual- 
hiente Embajador de España cerca del 
jjeñor Presidente de la República Ar
gentina,

Vengo en nombrarle Embajador de 
España cerca del señor Presidente de 
la República Francesa,

Dado en Madrid a trece de Mayo ele 
m il novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i ,

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y teniendo en cuenta lo 
¡dispuesto en el Decreto de fecha 1̂  

Mayo de 1931*

Vengo en disponer que D. Isidro 
de las Cagigas López, Cónsul de pri
mera clase en Tetuán, pase a conti
nuar sus servicios, con dicha catego
ría, al Consulado de la Nación en 
Boston, en lá vacante producida por 
haber sido declarado en situación* de 
¡excedente voluntario D. Pedro E. 
Schwariz y Díaz Flores.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
La nueva organización del Tribunal 

Supremo y las necesidades que como 
consecuencia de la misma han de sen
tirse en, lo que se refiere al número 
de Secretarios de Sala, no pueden ser 
apreciadas hasta después de transcu
rrido un cierto tiempo. Pero puede; 
anticiparse que el número de pleitos 
en que ha de entender la Sala de lo 
Civil, experimentará una importante 
reducción, como obligada consecuen- 
ca de la elevación que ha sufrido la 
cifra para la calificación de juicios de 
mayor cuantía. Y como, por otra par
te, esta reducción de pleitos reper
cute a su vez en los ingresos de los 
Secretarios de la Sala primera y pa
rece justo darles la debida compen
sación,

Vengo en disponer:
1.° Que queden reducidas a tres 

las Secretarías de lá Sala primera del 
Tribunal Supremo.

2.a Que se amortice la vacante ac
tual producida por excedencia de don 
Trinidad Delgado Cisneros, y  en su 
consecuencia, anular el concurso para 
la provisión de esa vacante anunciada 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 8 del 
¡actual.

Dado en Madrid a trece de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

JSi Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Juez Presidente del Tribunal indus
t r ia l  número 2 , de esta capital, creado 
por Decreto de 29 de Abril próximo 
pasado, a D. Luis Felipe Vivaneo y  
Pérez del Villar, Magistrado de ascen

so que desempeña el cargo de Secre
tario general del Consejo judicial, que 
deberá posesionarse del nuevo cargo 
¡en la fecha señalada para que comien
ce su actuación el expresado Tribu
nal.

Dado en Madrid a trece de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Fiscal general de la Re
pública lia presentado D. Angel Ga
la rz a y Gago.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
m il novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y  de ¡acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Fiscal general de 
la Repúhlica a D. Francisco Javier 
Elola y Díaz Varela.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y  de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sala de Justicia Militar del Tribunal 
Supremo a D. Carlos Blanco Pérez.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t l

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Quedan anuladas 
todas las disposiciones dictadas sobre 
Aeronáutica desde el 15 de Diciembre 
de 1930 hasta el 14 de Abril del año 
actual, a excepción de* lo referente a 
la escala del Servicio de Aviación X
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H la creación de las Mayorías en cada 
¡Escuadra. Queda, pues, este Servicio 
con la misma organización que tenía 
en la primera de las fechas citadas, 
quedando suprimida la escala del Ser
vicio, rigiendo la antigüedad del Ejér
cito y continuando en vigor las Ma
yorías creadas últimamente.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

Kl Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lcalá -Z am q r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra, 

Ma n u e l  A za ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra Jefe su
perior de Aeronáutica al Comandante 
de Infantería D. Ramón Franco Baa- 
monde, actual Jefe de la Sección y 
Dirección de Aeronáutica.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
inil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lcalá -Z a m o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra,

' Ma n u e l  A za ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República, de acuerdo 
eon el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Director general de Rentas públi
cas D. Antonio Becerril y Lagarda, por 
haber sido nombrado Magistrado del 
Tribunal Suipremo.

Dado en Madrid a doce de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá -Z a m o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

Indalecio  P rieto  T uero .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en declarar jubilado forzo
samente, por exceder de la edad regla
mentaria, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a D. Alejandro 
Ruiz de Tejada, Jefe Superior de Ad
ministración del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi
ca, disponiendo al propio tiempo que 
cese en el cargo de Vocal del Tribu

nal Económicoadministrativo Central, 
que viene desempeñando.

Dado en Madrid a doce de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá -Z am ora  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

In dalecio  P r ie to  T u ero .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con 'el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en nombrar Delegado del Go
bierno en el Banco de Crédito Indus
trial, a D. Ramón Viguri y Ruiz de 
Olano. *

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá -Z a m o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I ndalecio  P r ie to  T u ero .

Con independencia de la labor de 
carácter general que ha de llevar a 
cabo la Comisión creada en cada De
partamento ministerial para la revi
sión de la obra legislativa dé la Dic
tadura, se hace preciso realizar pre
viamente la de aquellas disposiciones 
cuya aplicación no es posible suspen
der sin reemplazarlas por otras de 
meditada elaboración.

Por ello, y con la reserva, no sólo 
de lo que en definitiva acuerden el 
Gobierno o el Parlamento, sino tam
bién de lo que se resuelva como con
secuencia de la revisión general que 
ha de realizarse antes del 31 del co
rriente, estima el Gobierno oportuno 
hacer la clasificación provisional de 
algunas disposiciones referentes a 
Contribución territorial y Catastro, in
cluyéndolas en el grupo d) del artícu
lo 1.° del Decreto de 15 de Abril últi
mo, sin otra modificación que la de 
dejar sin efecto, en materia de exen
ciones de la contribución territorial, 
las concedidas por la Dictadura como 
adición a las que regían antes del 13 
de Septiembre de 1923, restablecien
do, por tanto, la vigencia del artícu
lo 14 de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910.

En su virtud, el Gobierno provisio
nal de la República, a propuesta del 
Ministro de Hacienda, decreta:

Artículo único. Se declaran inclui
das en el grupo d) del artículo 1.° del 
Decreto de 15 de Abril último, sobre 
revisión de la obra legislativja de la 
Dictadura, las siguientes disposicio
nes:

I. El Real decreto de 3 de Abril 
de 1925, relativo a la formación del 
Catastro parcelario y iurídic.o de Es

paña, con excepción de los articulo , 
y  42 de dicho Real decreto, que se de*j, 
claran derogados, restableciéndose eaj 
sustitución de los mismos la vigencia 
del artículo 14 de la Ley de 29 de Di* - 
ciembre de 1910. -

II. El Real decreto de 30 de May ;̂ 
de 1928, que aprobó el Reglamento par 
ra ejecución del Real' decreto antd , 
rior y las disposiciones complemeilfaí r 
rias.

III. El Real decreto de 8 de 
tiembre de 1925, que alteró el ordjétí, 
de comprobación de los Registros fís¿ * 
cales de edificios y solares. i

IV. El Real decreto de 24 de Djkj 
ciembre de 1923, autorizando el fráé-í 
cionamiento de pago de atrasos dé l€ í 
contribución territorial. |

V. El Real decreto de 25 de Jii*ii<r 
de 1926, que acordó determinados aú*V 
mentos en los líquidos imponibles d¡$ 
la contribución territorial; con e x ce ^  
ción del artículo 7.° del mismo, que 
declara derogado. y

VI. El artículo 41 del Real décre^  , 
de aprobación de Presupuestos de
de Junio de 1926, referente a la exaá^ 
ción del 20 por 100 de Propios, el 
por 100 del arbitrio de Pesas y medí? 
das y el 10 por 100 de iaprovechamiea| 
tos forestales coii arreglo a la legisla^ 
ción anterior a ía Ley de 12 dé J w  
nio de 1911. j

Dado en Madrid a trece de Maya 
de mil novecientos treinta y; uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.  ̂ f

N iceto  A lcalá -Z am o r a  y  T o r r e s
El Ministro de Hacienda,

In dalecio  P r ie to  T u ero .

i

El artículo 4.° del Real decreto ide i  
de Marzo de 1917, que declaró cóif 
fuerza legal la autorización 12 del Di¿| 
tamen-ley del día anterior, dispuso s¿; 
practicara una liquidación general de, 
todos los débitos y de todos los cíé-J 
ditos reconocidos entre el Estado y los 
Ayuntamientos y las Diputaciones ,pro« 
vinciales.

Dichas liquidaciones, una vez termi* 
nadas, sirvieron de base a otras nueí 
vas cuya formación ordenó el Real de
cretó-ley de 12 de Abril de 1924, con-; 
cediendo en ellas mayores condonaciof 
nes ien dos débitos de las Corporacic* 
nes locales y facilidades para el pagq 
de los créditos que resultaren a favoi 
del Estado.

Por virtud de dichas disposiciones* 
se han cerrado estados de derecho qu| 
es preciso respetar, por lo cual el Go< 
bierno provisional fie la República, a 
propuesta del Ministro de Hacienda* 
decreta lo siguiente: A

Artículo., único. Se declara incluida
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M  é l  grupo d) del artículo 1.° del De
creto de 15 de Abril último sobre re
visión de la obra legislativa de la Dic
tadura y, por lo tanto, con vigor y  efi
cacia, el Real decreto-ley de 12 de 
Abril de 1924, referente a la liquida
ción de débitos y créditos recíprocos, 
entre el Estado y los Ayuntamientos y  
Jas Diputaciones provinciales.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
-jgiil novecientos treinta y uno.

fin Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto Alcalá-Zamora v  T o r r es*
$1 Ministro de Hacienda,

Indalecio  P rieto  T uero .

El Banco de Crédito Industrial, cons
tituido para efectuar préstamos a las 
industrias nacionales merecedoras de la 
protección del Estado, a virtud de la 
ley de 2 de Marzo de 1917 y Reglamen
to para su ejecución de 20 de Diciem
bre del mismo año, fué objeto en 1926 
de una modificación en su funciona
miento con ampliación de las funcio
nes que le estaban encomendadas. Fa
cultado así por Real decreto de 7 de 
Diciembre de 1926, en relación con las 
disposiciones contenidas en los de 29 
ide Abril de 1927 y 23 de Junio de 1928 
para efectuar operaciones sobre wa- 
rrants, anticipos sobre capital de mo
vimiento, primas, certificaciones de 
obras y  otras, además de las que, a 
tenor de la ley de 1917 y previo infor- 
W& del Consejo de Economía Nacional, 
&Mizaba en favor de las industrias 
Sifotegibles por insuficientes o nuevas, 
tiene practicando una labor económi
ca, especialmente intensificada en cuan
to se refiere a descuentos de certifica
ciones de Obras públicas, que no cabe 
desconocer y  que la prudencia nos 
aconseja suprimir. Por ello, y sin per
juicio de lo que en su día, con carác
ter definitivo, pueda acordarse, proce
de de momento, y como consecuencia 
de lo dispuesto en el Decreto de 15 
de Abril último referente a la revisión 
de la obra legislativa de la Dictadura, 
incluir en el apartado d) de aquel De
creto los referentes al Raneo de Crédi
to Industrial para que éste pueda pro
seguir su actuación normal en la medi
da que su propio funcionamiento acon
seje. Atendiendo a tales consideracio
nes, el Gobierno provisional de la Re
pública acuerda lo siguiente:

Artículo único. Quedan incluidos en 
el apartado d) del artículo 1.° del De
creto de 15 de Abril último los Reales 
decretos de 7 de Diciembre de 1926, 29 
de Abril de 1927 y 23 de Junio de 1928, 
referentes a la organización y funcio
namiento del Banco de Crédito Indus- 
IriaJ

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

Presidente del Gobierno provisional 
de la República,

N iceto A lcalá-Zamora y T o r r es .
El Ministro de Hacienda,

Indalecio  P rieto  T uero ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Minis
tro de Hacienda,

.Vengo en decretar lo sigu ien te : 
Artículo 1.° Los actuales M inistros 

Decanos, de ascenso y de entrada, del 
Tribunal de Cuentas, tendrán la de
nom inación de Ministros y el sueldo 
anual de los mismos será el de 18.000 
pesetas.

Artículo En armonía con lo dis
puesto en el artículo anterior, se con
cede un crédito de 2.236,12 pesetas 
al vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 11 de obligaciones de los De
partamentos m inisteriales, “Ministerio 
de Hacienda”, que se imputará al ca
pítulo 1.° “Personal”, artículo 3*° “Tri
bunal de Cuentas del Reino”.

Artículo 3'° El importe del antedi
cho crédito se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo 41 de la v i
gente ley de Administración y  Conta
bilidad de la Hacienda pública.

Dado en Madrid a trece de Mayo 
de m il novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A lc a lá -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

Indalecio  P rieto  T uero .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, die acuerdo  
con el mismo y a propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 23 
del mes de Abril último, Contador De
cano del Tribunal de Cuentas, con 
sueldo anual de 13.500 pesetas, a don 
Gonzalo María Piñana y de Areitio, 
número 1 en la escala de Conjtadores 
de primera clase de dicho alto Cuerpo.

Dado en Madrid a trece de Mayo 
de m il novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r i e t o  T u e r o .

Como P residen te  del G obierno p ro 
v isional de la R epública, de acuerdo 
con el m ism o y a p ropuesta  del M inis
tro  de H acienda,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, con la efectiv idad  del d ía 23 
del mes de Abril último, C ontador de 

■ primera clase del Tribunal d& Cuen

tas, con sueldo anual de 12.000 pese
tas, a D. Ignacio María de Cereceda 
y  Legarda, que es Contador de se
gunda clase de dicho alto Cuerpo.

Dado en Madrid a trece de Mayo 
de m il novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s»
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r i e t o  T u e r o . .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 23 
del mes de Abril último, Contador de 
primera clase del Tribunal de Cuen
tas, con sueldo anual de 12.000 pe
setas, a D. Manuel Martínez Arteaga, 
número 1 de la escala de Contadores 
de segunda clase de dicho alto Cuerpo.

Dado en Madrid a trece de Mayo 
de m il novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r e e s*
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r i e t o  T & e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 23 
del mes de Abril último, Contador de 
segunda clase del Tribunal de Cuen
tas, con sueldo anual de 9.000 pe
setas, a D. Nazario Montero y Madra- 
zo, número 1 en la escala de Contal- 
dores de tercera clase de dicho alto  
Cuerpo.

Dado en Madrid a trece de Mayo 
de m il novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Hacienda,
I n d a l e c io  P r i e t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Contador de segunda clase del 
Tribunal de Cuentas, con la efectiv i
dad del día 23 del mes de Abril úl
timo y sueldo anual de 9.000 pese
tas, a D. E steban  M anuel Gómez Es- 
cáiz, que e-s Contador de te rce ra  cla
se de dicho alto Cuerpo.

Dado en M adrid  a trece de Mayo 
de m il novecientos tre in ta  y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

Indalecio  P rieto  T uero*
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Como- Presidente ázl Gobierna pro
visional ele- la República,, de acuerdo 
m u  el mismo y a propuesta det Minis
tro de- Hacienda,

Yergo en nombrar,, en. • ascenso5 de 
escala, Contador de segunda clase: etei 
Tribunal de Cuentas, con la efectivi
dad del efe 23 del mes- de Abril úl
timo y  sueldo- anual de 9.000- pese
tas, a D. AnfonTno Caja Martínez, que 
es ^Chirlador de tercera clase de di
cho alio Cuerpo.

Dado en Madrid a trece de Mayo 
de mil m ' i * los treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á -Z  a m o r a  y T o r r e s .
ES Ministro de B-a&iendá,.

In d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Como- Presidente del Gobierno pro

visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en admitir la dimisión que 
•del cargo de Director general de Se
guridad ha presentado D. Carlos Blan
co Peres.

Dado en Madrid a trece de Mayo 
de. mil novecientos treinta y uno.

E m ú ; '! )  á u ; : a l á . T 1a m o e a  y T o r e e s .

Jvl Ministro de la- Cobernacic-n,

M i g u e l - M a u r a .

Corno Presidente del Gobierno pro
visional de la República^ y de acuerdo 
con el mismo,

Tengo, en nombrar Director- general 
de Seguridad a B. Angel G a te a  y 
Gago,

Dado en Madrid a frece de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N íg e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

. M i g u e l  M a u r a . •

Es necesario que antes de abrirse 
eí período electoral para la Asamblea 
Constituyente se. hallen al frente de 
tocios los Municipios, de España Ayun
tamientos emanados del sufragio po
pular auténtico, y como es. conside
rable ¡el número d.e las elecciones, úl
timas que han sido protestadas por 
viciosas, a tenor de las órdenes circu
lares de este Ministerio del Id y 18 
del pasa-do Abril, ha-s.ta el punto de 
que se hace muy difícil examinar con 
■detención los expedientes; y de otro 
lado la prueba de io-s hechos aduci
dos por las partes ha sido entorpeci
da por los defectos del régimen caído 
y  oscurecida por las maniobras de

•eleímem-tos. perturbadores, y estimante, 
justo se manifieste; en toda su pureza 
3a voluntad del pueblo allí donde quie
ra que hubiese fundada sospechar de 
que fué falseada ui oprimida:, m lm 
últimos comicios, el Gobierno provi
sional de M República, decreta;

Artículo 1.® Se procederá a la ce
lebración. de nuevas elecciones muaiD 
cipales; en todas aquellas poblaciones 
en que se haya incoado expediente de 
protesta, fa tenor de lo dispuesto era 
las órdenes circulares del Ministerio 
de lar Gobernadora de 1§ y 18: de Abril 
del corriente aám.

Articulo 2A La proclamación üe 
¡candidatos se verificará eL ficmfingp, 
día 24 del corriente. La aMevotaeióra 
para ser proclamado candidato por 
propuesta, de Tos electores, según 1# 
dispuesto en el artículo 25 de la ley 
Electoral, se celebrará -el jueves, día 
2 !, y ia elección eí domingo, día 31, 
del eorrlenfe.-

Artículo- 3.° No: podrá preseindirse 
de la celebración; de 'elecciones aun
que el número de candidatos procla
mados fuese; igual ai de los llamados 
a ser elegidos.

Artículo 4.° Estas elecciones mu
nicipales se regirán por la ley Electo
ral de 1997 en todo aquello que no 
se oponga a lo determinado en este 
©ecreto.

Artículo5 5v° Las; renuncian ¡ai car
go. de Concejal presentadas por los 
elegidos últimamente, quedan acep
tadas.

Artículo 6.* En; aquellos Munici
pios en que por cualquier causa ¡no 
se hubiesen verileado elecciones, se 
procederá a su celebración en las fe
chas determinadas en este Decreto.

Artículo 7,® Continuarán al frente 
de los Ayuntamientos protestados las 
Comisiones gestoras que los Goberna
dores hayan nombrado o nombren, 
hasta la toma ie  posesión de les Con
cejales que sean elegidos el próximo 
día 31.

Dado en Madrid a trece de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

El Pxes lítate del Gebiemo provisioaai 
de la República-.

N icETO r A u e A L Á -Z A M o m - y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M i g u e l  M a u r a .

La radical transformación operada 
en España con el advenimiento de la 
República, exige que en beneficio de 
numerosos, españples desaparezcan sin 
dilación, de determinados Centros ofi
ciales, aquellos antecedentes que aún 
pudieran considerarse por alguien 
desfavorables, cuando deben ser eje
cutoria de notorios servicios presta
dos ta la causa pública

En  v i r t u d  el Gobierno provisio
nal de la República, a propuesta def 
Ministro ée la Gobernación, deeretí|.

ArfienJ® 1.° Desde la fecha en q|¡j| 
se publique esta disposición en la 
eaETA, los- Gabinetes- de Identificaciq# 
dependientes, de la Dirección general 
de Seguridad deberán inutüiz|l| 
cuantas fichas; 'dactiloscópicas y b iS  
gráficas hayan sido obtenidas sola¡| 
mente porque los comprendidos ej| 
ellas estén considerados, como reo#  
hMcanos, socialistas, miembros pert|| 
ñeclentes a la Unión General de ^Ijjjt 
bajadores, y aun las, de aquellas pé|| 
so-nas. que, sin conceptuación . espee iáif 
hubieran sido detenidas, antes de J| 
proclamación de la República, 
•proferir, gritos entonces subversivos^ 
ostentar o vender emblemas repuhM 
canos. Asimismo serán destruidos «  
clisés fotográficos y las positivas qvA 
de éstos se conserven en las respeo\ 
tívas colecciones o álbumes de los uíí 
divídaos a quienes se alude anterior* 
mente, procediéndose a anular l&t
asientos efectuados en los libros reí

.... $
gistros mediante nota consignada eij 
la casilla de “Observaciones”, en ígj 
que se indicará el motivo, seguido de 
la fecha del presente Decreto. ; ] 

En -aquellos casos en los que el -re^  
ñado tuviere en su ficha antecedentes] 
de índole distinta ¡a la expresada, sM. 
invalidarán cuantos (asientos se hayair 
consignado por los motivós que de*' 
terminan la 'publicación de este Bef 
creto, conservándose lías fichas y fo< 
tografías, si las hubiere, pero haciem 
do desaparecer también de las tarjé? 
tas biográficas la conceptuación poli* 
cial derivada de los lantecedentes i #  
validados. j

Las Secciones de Orden público yj 
Registros centrales, así como las Sé- 
eretarías de la División de Investigó 
eión Social, de las Brigadas deperaj 
dientes de St misma y las de todas 
Jefaturas de Yigilaneia subordinadíéí 
a la Dirección general de Seguridad  ̂
destruirán también los expedientes 
fichas alfabéticas que es las mismas; 
existan y tengan relación directa yj 
exclusiva con el objeto indicado. j 

Artículo 2.® Las citadas fichas noi 
podrán considerarse como anteceden
tes que en ningún concepto perjudi
que a los interesados, ni serán recla
madas por las Autoridades, ni remi-, 
tidas a éstas para su constancia en! 
ningún género de actuaciones admi-j 
nistrativas, gubernativas o judiciales.’ 

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

E l  Presidan te del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .  "

f['3 Ministro.de la Gobernación

M i g u e l ..M a u r a ,, ■
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Las necesidades de los servicios de 

la Dirección general de Seguridad y 
Cuerpo de la Policía gubernativa exi
gen una inmediata reorganización de 
'aquéllos, de su personal y, por con
siguiente, de sus plantillas, hasta tan
to se someta a la aprobación de las 
Cortes eí proyecto definitivo por el 
¡que ha de regirse dicho Centro di
rectivo y Cuerpos dependientes del 
¡mismo.

En su virtud, el Gobierno provisio
nal de la República, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, viene en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Minis
tro de la Gobernación para que, den
tro de los créditos fijados en el Pre
supuesto vigente, pueda reorganizar 
el personal y servicios de la D irec
ción general de Seguridad y Cuerpos 
'de la Policía gubernativa, aunque di
cha reorganización implique transfe
rencias de capítulos, siempre que la 
suma de ellos no rebase la totalidad 
de los créditos consignados en aquél 
para atenciones del referido personal 
y  servicios.

Articulo 2.° En la ejecución de lo 
dispuesto en el artículo anterior, el 
Ministro de Hacienda dictará después 
las oportunas disposiciones para el 
'debido ajuste y acoplamiento de ci- 

’ fras en el Presupuesto general.
Dado en Madrid a trece de Mayo 

de mil novecientos treinta y uno.
El Presidente del Gobierno provisional 

de la República.
N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .

Ei Ministro de la Gobernación,
M ig u e l  Ma u r a .

Las conveniencias del servicio y  
las necesidades de que en las presen
tes circunstancias se confieran los co
m etidos más delicados de la Policía  
gubernativa a aquellos funcionarios 
del Cuerpo de Vigilancia que cuentan 
con la plena confianza del Gobierno 
¡provisional, imponen la creación de 
la excedencia forzosa en algunos ca
sos excepcionales, a fin de que, con 
los menores perjuicios posibles para 
’ei personal que se coloque en dicha 
situación, se obtenga la mayor efica
cia en el cumplimiento de una de las 
más importantes m isiones del Es
tado.

En su virtud, el Gobierno provisio
nal de la República, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, decreta:

Articulo 1.° El personal del Cuer
po de Vigilancia podrá pasar a la s i
tuación de excedencia forzosa cuan
do por conveniencias del servicio, y  
fcn casos extraordinarios, así lo esti
me oportuno el Ministro de la Gober

nación, en cuya situación disfrutará 
la mitad del sueldo que a su catego
ría corresponda.

Artículo 2.° El tiempo de perma
nencia en la indicada situación será 
indeterminado, ésta no producirá va
cante en las escalas respectivas y los 
devengos de dicho personal serán sa
tisfechos con cargo al mismo crédito 
que para las atenciones de los funcio
narios del Cuerpo de Vigilancia figu
ra en el Presupuesto vigente.

Artículo 3.° El Ministro de la Go
bernación podrá en todo momento 
disponer de los individuos del refe
rido Cuerpo que se hallen en la si
tuación apuntada, siempre que así lo 
juzgue debido.

Dado en Madrid a trece de Mayo 
de m il novecientos treinta y  uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A lc a l á -Z a m o ra  y Fo r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, el Gobierno provisional de 
la República decreta:

Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de la Gobernación para que pue
da cubrir, por elección, las vacantes 
que ocurran de Oficiales del Cuerpo de 
Seguridad, sin sujetarse a turno u ór
denes establecidos, de éntre los que 
figuren en expectación de destino.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A lc a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministró de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, y  de acuerdo con la Comi- 
sinó permanente del Consejo de Es
tado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a D. Ignacio Rosales y Fer
nández de Castro, súbdito norteameri
cano; D. Ernesto "Orth Martín y D. Ro
dolfo Halffter Escriche, súbditos ale
manes; D. Wenceslao Rodríguez Fer
nández y D. Angel Medeiros Moral, 
súbditos brasileños; D. Sandro Machet- 
to Croso, súbdito italiano; D. José L11- 
chsinger y Centeno y D. Guillermo Ge
rardo Pablo Girod Uruñuela, súbditos 
suizos; D. Abraham Srequi Benguini, 
D. Semtob Beneish Bergel, D. Abraham 
II. Oziel Benzccri, Si Hamido Ben Ali 
Ben Solimán Mohamed Ben Dris El 
Amartzi, Buasa Ben Mohamed Tadlaue, 
Hamed Ben Mohamed El Fasi, Moha
med Ben Mohamed Sbida v Mohamed

Ben Ali Aixa, súbditos marroquíes; los 
cuales no disfrutarán de aquella con
cesión hasta que renuncien a su nacio
nalidad anterior, presten juramento de 
obediencia a las leyes y se inscriban 
como españoles en el Registro civil.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Para conmemorar el advenimiento  

de la República y deseando rectificar 
posibles arbitrariedades que encon
traron fácil apoyo en el régimen que 
acaba de desaparecer,

El Presidente del Gobierno provi
sional de la República y a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y  
Bellas Artes, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan sin efecto to
das las sanciones disciplinarias im
puestas por faltas académicas a los 
estudiantes de los Centros dependien
tes de este Ministerio.

Artículo 2.° Se considerarán inva
lidadas todas las notas desfavorables 
que figuren en los expedientes perso
nales de los Maestros nacionales, no 
teniéndose, por tanto, en cuenta para 
la resolución de las peticiones de 
traslado la regla primera del artícu
lo 73 del vigente Estatuto.

Artículo 3.° Quedarán sin efecto  
los expedientes gubernativos que ac
tualmente se encuentran en tramita
ción; pero si los Maestros expedienta
dos incurrieran en nuevas faltas antes 
de transcurrir un año, a contar de 
la fecha de publicación de este De
creto, se tendrán por reproducidos 
sus expedientes, figurando en los mis
mos como cargo la falta o faltas co
metidas en el plazo citado.

Artículo 4.° Se exceptúan de la an
terior d isposición:

a) Los expedientes incoados por 
abandono de destino, siempre que el 
Maestro no se haya reintegrado a su 
Escuela.

b) Los instruidos por delitos de 
los cuales deba pasarse el tanto de 
culpa a los Tribunales de Justicia.

c) Aquellos en los que aparezcan 
cargos que constituyan escándalo pú
blico.

Artículo 5.° A los Maestros que ac
tualmente se hallen cumpliendo co
rrección gubernativa, se les rebaja la
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mitad de la pena impuesta, teniendo 
en cuenta que si se trata de la sexta 
del artículo 161 del vigente Estatuto 
del Magisterio, o sea separación del 
servicio por un año con pérdida de 
la Escuela, no podrán reintegrarse a 
la que servían anteriormente, sino so
licitar en los concursos de traslado 
en que se anuncien plazas que puedan 
convenirles; y en cuanto a los casti
gados con suspensión de haberes, que 
el indulto sólo se concede a los que 
estuvieren cumpliendo dicha correc
ción en la fecha de la proclamación 
de la República o hubieran empezado 
a cumplirla después de dicha fecha, 
pero como consecuencia de expedien
te instruido antes de la misma.

Artículo 6.° Los Maestros castiga
dos con la corrección séptima del ci
tado artículo 161 del Estatuto del Ma
gisterio (separación definitiva de la 
Enseñanza) en fecha anterior al adve
nimiento de la'.República, podrán so
licitar la revisión del expediente, bien 
entendido que el plazo para hacerlo 
expirará el 31 de Diciembre de 1931.

Dado en Madrid a siete de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

Miceto  A lcalá-Z am ora  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ma r celino  D om ingo  y  Sa n j u á n

Durante el periodo que empezó en
13 de Septiembre de 1923 y terminó el
14 de Abril de 1931, la arbitrariedad 
dictatorial destacó, sobre todo, en la 
obra del Ministerio de Instrucción pú
blica. Se hizo cuanto no debía hacer
se, y de lo que era urgente hacer no 
se hizo nada. En la segunda enseñan
za y en la enseñanza universitaria la 
actividad desaforada llegó a límites de 
confusión y perturbación que im porta 
corregir radicalmente.

No era un modelo el sistema de Se
gunda enseñanza y de enseñanza uni
versitaria que prevalecía en España 
antes del 13 de Septiembre de 1923* 
Precisaba airearlo, modernizarlo, eu
ropeizarlo, lo mismo en lo que se re
fiere a la selección de alumnos que a 
la elección del Profesorado, que a la 
orientación pedagógica. L*a segunda en
señanza y la Universidad han de cum
plir hoy su misión formativa de la 
personalidad humana y de desenvolvi
miento de la capacidad profesional de 
modo muy distinto a como lo venían 
cumpliendo.

Discernir esta misión, puntualizarla, 
articularla con la necesaria autoridad, 
es obra de un Parlamento soberano, 
A la Asamblea Constituyente someterá 
este Ministerio el proyecto da ley que 
W tod m tos- itrados estatnm lo «otea

estructura y precise el nuevo espíritu 
de la instrucción pública en España.

Pero si este acatamiento obligado 
de la soberanía del Parlamento impi
de, por afán renovador que se sienta 
y por ideas claras que se tengan, usur
par funciones que no competen, no só
lo no impone el deber de someterse a 
lo que fuera del Parlamento se legisló, 
sino que exige, en términos de Dere
cho, su derogación absoluta. Acordar a 
fin de curso la nulidad de todo lo pre
ceptuado sobre segunda enseñanza y 
enseñanza universitaria, habría equi
valido a aumentar la confusión y per
turbación que la Dictadura produjo en 
la vida académica; perm itir que se in i
ciare el nuevo curso dentro de las nor
mas dictatoriales sería aceptar la com
plicidad con la perturbación y con
fusión.

Por todo ello, el Gobierno provisio
nal de la República decreta:

Artículo 1.° Quedan derogados, con 
sus disposiciones complementarias, los 
planes vigentes de segunda enseñanza 
y de enseñanza universitaria.

Artículo 2.° Queda restablecida pa
ra el próximo curso la legalidad ante
rior a la Dictadura.

Artículo 3.° El Consejo de Instruc
ción pública propondrá urgentemente 
la fórmula de adaptación que ha de 
regir hasta ser aprobado por las Cor
tes Constituyentes el plan definitivo.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente dél Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lcalá-Z am ora  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ma r celino  D om ingo  y  Sa n ju á n

En los Presupuestos generales del 
Estado para el año económico de 1922- 
23, último aprobado por las Cortes, se 
estableció el principio de que la cons
trucción de Grupos escolares en Ma
drid habría de hacerse por el Estado 
con la cooperación del Ayuntamiento 
de esta capital, abonándose el coste de 
las obras por partes iguales. Este mis
mo concepto ha venido figurando en 
los presupuestos sucesivos y se con
signa también en el actual, aunque en
globado con todos los servicios refe
rentes a edificios-escuelas.

Dispone el Ayuntamiento de Madrid 
de diez millones de pesetas para em
prender rápidamente la construcción 
de nuevas Escuelas graduadas, de que 
tan necesitada se halla la capital de la 
Nación, ya que e x i s t í  millares de ni
ños que no pueden recibir enseñanza 
primaria alguna por carecer de Eacne- 
laag x m Mm m

que el Estado coopere con igual can< 
tidad que el Municipio para la realp 
zación de tan importante obra.

En este sentido se inspiran I04 
acuerdos adoptados por la  Comisión* 
ejecutiva de construcción de edificios? 
para las Escuelas nacionales de Ma* 
drid, de la que forman parte repre
sentaciones del Ayuntamiento y del 
Ministerio, y recogiendo su propues* 
ta, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. El Estado inverti
rá la cantidad de diez millones de pe
setas para la construcción de nuevos* 
Grupos escolares en Madrid, con la 
cooperación del Ayuntamiento de esta 
capital.

Dicha suma se distribuirá en cua
tro anualidades en la forma siguiente?

U11 millón de pesetas con cargo al 
capítulo 26, artículo 1 .°, concepto úni
co del vigente presupuesto del Minis
terio de Instrucción pública, y tres 
millones en cada uno de los años 1932, 
1933 y 1934.

El Gobierno dará cuenta a las Cor
tes del presente Decreto.

Dado en Madrid a siete de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lcalá-Z am ora  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ma rcelino  D om ingo  y  Sa n j u á n

Por Circular de la Dirección general 
de Primera enseñanza de 29 de Abril' 
último (G a c e ta  del día 30), que cum
plimenta lo dispuesto, con carácter ge
neral, para todos los funcionarios del 
Estado por el Decreto del Gobierno 
provisional de la República de 22 del 
citado mes, se ordena el cese de todos 
los Maestros que cumplan o hayan 
cumplido setenta años de edad, que es 
el límite que señala para la jubilación 
forzosa el artículo 168 del vigente Es
tatuto del Magisterio.

El cumplimiento de este precepto 
único aplicable, con sujeción al expre
sado Decreto, forzosamente produce, 
por la urgencia de sus ejecución, per
juicios a Maestros que, al cesar en sus 
Escuelas después de una vida meritoria 
dedicada a la enseñanza, quedan en el 
mayor desamparo en espera de la cla
sificación pasiva, que suele tardar al 
gunos meses.

Para evitar estos inconvenientes, que 
en régimen normal de jubilaciones sub
sana el Reglamento para la aplicación del Estatuto de las clases pasivas, en su articulo 53, que determina el plazo 
de tres ñatee», con anterioridad al día 
m gm d  cumplí} la edad rt*
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Igteneñtaria, para coaaaeî ar a instruir 
Éí^expetlieiitea y teidendó ieai cuenta el 
^tímlo m  m  mencionado Estatuí© 

'Magisterio, que dispone que en uin-
|||i otro caso cesará el Maestro jfr- 
m |do hasta su xéásihcáciáaj l̂a que 
Jlfberá tener lugar antes dé cumplir la 
^dad reglamentaria”, y en ló dispuestó 
|¡pC la Orden circular del MMisterio de 
jlnstruoción publica y Bellas Artes, 
y El Presidente del' Gobierno provisio
nal de la República, de acuerdo con el 
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, decreta lo siguiente: 
f: - Articulo 1.° Los Maestros á quienes. 
Corresponda cesar, en virtud del él* 
Mesado Decreto del Gobierno provi- 
Jlónal de la República de 22 de Abril 
líltkno, continuarán, siempre que así lo 
peseen, al servicio activo de la ense- 
lanza hasta que termine el actual cur- 
Jtó escolar (17 de Julio próximo).
¡ Artículo 2.° Por la Dirección gene* 
M i de la Deiida y Clases pasivas se 
p|Acederá con toda urgencia a verifi- 
lar la correspondiente clasidcaclón, a 
K  de que quede terminada indefecti- 
iñemeníe el día 17 deí próximo mes de

; Artículo 3.° Los Maestros jubilados, 
arreglo al citado Bécr-e-to de 22 

gie Abril último y que continúen al 
Jsérvicio activo de la enseñanza, segui-
teán percibiendo hasta el citado día 17 

Jnfio los haberes que actualmente 
fíes; corresponden.
¡ p.Dado en Madrid a trece de Mayo de 
#híl novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o b a  v  T a u m s ,

El Ministro .de ia s to ce ió u  p&Mtea 
y  .Bellas Artes,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  ‘S a n j u á n

En vista de que al reorganizarse 

{
estudios de la.carrera de tóáoai- j 
000 se creó, entre otras, la Cátedra 

 de Odontología (segundo curso), y . 
na proveerla .fueron . convocadas ; 
osiciones, que la Dictadura sespeaa- ; 
>, acumulando dicha Cátedra al Pra- •! 
or D. Florestán Aguilar y Rodríguez

V .En viste de que la . mioma Rktedu-- 
ja creó prios ero el cargo de Director 
| después d de Comisario regio de la 

J^uela de Odo.ntelogteq nernteend© ; 
^calvam ente para uno y otro pues- 
» .a 2  misino D* Fáocasíán Agrúter* sim : 
1ro vía consulta al Os&s*r£ m -a bm- 
Ipu  otro Centro y sin ateicrap, par ; 
|| tanto, a ninguna disposición legal .

£ ;JSl febrera© provisional de la Re- ; 
IJ&folica, a propuesta. del Ministro de •: 
instrucción púMiea y Bellas Artes, de- : 
'¿rek lo ■$l§blíe.ui&Q i I
t l.*., -©aciáa mulada la j

fe Cákdiia. de

do' curso) , que se coavocará m oposi- 
cióin -según el p t o  que esté vigenite m  
el momento de la coavocatoi&a.

2.° Cesa igualmente en los cargos 
de Director y Comisario regio de la 
Escuela de Odontología D. hlorestáa 
Aguilar y Rodríguez.

3.° Dicha Escuela de Odontología 
elevará a este Mtósterio la propuesta 
del Profesor de la -misma que deba 
ocupar el cargo de IMreetósq único 
que subsistirá, quedando- suprimido 
-el de Comisario regio.

Dado en Madrid a trece de Mayo 
-de mil ¡novecientos treinta y uno.

ESI presidente 4e l -Gobierno provisional 
Ce la Itepúbllca.

N íC ETO  .A M A L Í-Z A M O R A  V T01U&&&.
Él .Ministro 4e  Instrucción .publica 

y Bellas Artes.
M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j .u á n

Distintas disposiciones del Poder 
ejecutivo que, dictadas con carácter 
general, pueden ¡producir en su aplica
ción a -casos concretos y particularísi
mos, -efecto contraproducente ..¡al per
seguido por su. promulgación, obligan 
a veces a modificar ipr.ecep.tos cuya 
excepción justificada es exigida por el 
mejor servicio a que el mismo puede 
afectar en determinadas circunstan
cias.

Tal sucede con el establecido en el 
artículo -27 del Reglamento de 14 de 
Mayo de 1920 'para el régimen y tuii- 
cionamiento del .Museo Macionai üel 
Prado, que se refiere a las plazas de 
Conserje y Tice conserje de dicho Cen
tro.., plazas que por la especial natura
leza de aquél n.o pueden equipararse 
a las de Jefes de Personal -subalterno 
de cualquier B-epateamento, ya
que requiere un perfecto .conocimien
to del edificio y de las riquezas cym 
atesora y deieu ürmftes o.oof h mm- 
toi de historia chi Ai le, 
do elementase  ̂ te á i ¿tinguen ¿tea vca- 
i® ée sus compa^cros^ como noaecic) 
a¿. íund arse nuestra gloríosa PiMcofe- 

de la que fue Conserje el.fiiísM 
Eusebl.. .
,.p#r Imí r&zén y aprobado la 

ciém legal mente formifimia par la Jun
te de' PüímmA® del .Museo Nacional del 
Prado, el Gtehkmo provisional de la 
Iteiutehcíq .a. de m  Minlsiro
de Insirucchki pública y Beltes. Arto^ 
ha tenido a bien decrcfar lo eigniente;

Aríkulo áalca. El artículo 27 d el 
Reglamento de 14 de Mayo de 1929 p&* 
m él rfegáameM éel Museo MacioMal- del 

• Prado quedará re te íaéo  Ja., sir 
. guíente f©rma;: ;

-cargo de Conserje del Museo ¿M 
Pra;da es de mrn elección .y 
ím áet Paircn&t© y. habrá de- recaer m. 
rnám. haya prestado smrlcl^s «a' Á

Museo durante más de veinticinco 
■años, ¡aunque no pertenezca al Esca
lafón -activo de .Subalternos, cualquie
ra que -sea su edad y siempre ¡que ten
ga las aptitudes físicas necesarias.

Cuando e! •nombrado lo sea en estas 
condiciones, no percibirá más habe
res' con cargo ai presupuesto del Es
tado que los que le corresponda por 
su jubilación; pero siempre desempe
ñará la Jefatura del Personal subalter
no con todas las funciones que le con
fiere el articulo 2'8 del propio 'Regla
mento y sus concordantes, señalándo
le como milco beneficio -el disfrute de 
casa indispensable ¡para el cumpli
miento' de sus obligaciones.”

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

iüS Pres-Ide.u.te deJ tGolner.no . provisional 
de la Jlep.íjbHca.

N ig -e t o  A l c a l á -X a m o r a  v  T o r r e s .

.El Ministro cíe Instrucción pública 
y Bellas Artes.

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n .t ü á n

Como Presidenie del Gobierno pro
visional de la República., a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y. 
Bebías Artes y de conformidad con lo 
dtep-uesío en el artículo 8.° del Regla
mento de 14 de Mayo -de 1920,

Tengo en nombrar Director del Mu
seo Nacional del Prado a D. Ramón 
Pérez de Ayal a.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil sioveciemos freíate y uno.

N i c e t o  A l o a l í - Z a m ü r a  y  T o r r e s .

E i Mixri'st.i'o de in stm eejón  pírbiiea 
■y B ellas Artes.

M a r c e  l i n o  .Do m i n g o  y  S a n j 'ü á n

De conformidad con lo prevenid© 
e-n d  a p a r t a d o  a )  d e  la  t e t r a  • A )  d e l  

Atiente 4? de l' Reglamenta de 1 de 
Septiembre de l§tfl,

Vengo en nombrar Jefe de Admi- 
nteirarclén de primera cíase de! Minis
terio- de Instrucción pública y ©ellas 
Arte a D . Fernando Alfaya Pérez, ̂ <m 
te antigüedad y efectos econénticasS' ése 
M r  d e  A b r i l  á E iiB O , e n  l a  v a e a e f e ,  p p r  

piFitedén, de D.. Isidro Jinséns* fe -  
l le g © ,

Dad© en Madrid a trece de Mayo de 
mil mmmiem&QM telsatsu ¥  « » „  '

m FmBíúsMi® «  « c m o  :̂ $fgto&a£ 
He

-•:r o r r o  á * j : m á ~ Z a m o r a  y  T o a l l a ,  

E l M m i s f c o  M  t e f m c d & i  
y Bellas Alies.

Ma r c e l in o  . D o m in g o  y  'SanítuI n

Be coitíorniá-iad con 4o preven ^  
em el •apartad© a) de Ja letra Ai d|l 
mrlimto 4?  rtel- Beglmmmk* de 1 de 

é & W i M ,
. $m m  e» iwiiaiww Jet® *$e Mmfr?
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nistración de segunda clase del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes a D. Juan José Hernández y 
González, con la antigüedad y efectos 
económicos de 24 de Abril último, en 
lia vacante, por ascenso, de D. Fernan
do Alfaya Pérez.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil ■■novecientos treinta y uno.

m Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N igeto  A l g a LÁ--Z a m o r a  y  T o r e e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Mar celino  D o m ing o  y Sa n ju á n

De conformidad con lo prevenido 
en el apartado a) de la letra B) del 
articulo 4.° del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes a D. Rafael de San Román y 
Fernández, Jefe de Negociado de pri
mera de la Secretaría del expresado 
Departamento, con la antigüedad y 
efectos económicos de 24 de Abril úl
timo, en la vacante, por ascenso, de 
D. Juan José Hernández y González.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente dol Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A l c a lá -Z a m o r a  y  T o r e e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Ma r c elin o  D om ing o  y  Sa n j u á n

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P RE V I S I ON

DECRETO
El Decreto relativo a la organiza

ción de los Jurados Mixtos Agrarios 
-dispone la reforma de la Comisión
Mixta Arbitral Agrícola con el fin de . m . ■ .que tengan en este organismo con
sultivo una representación adecuada 
y ^proporcional los diversos elemen
tos cuyas relaciones ha de regular. Y 
habiendo de ser la misión de este or
ganismo informar al Ministro de Tra
bajo y Previsión sobre todos los asun
tos relacionados con la actividad de 
los Jurados Mixtos de la Propiedad 
rústica y la de los Jurados mixtos de 
la Producción y las Industrias agrí
colas y sobre todos los recursos enta
blados contra los acuerdos de los úl
timos organismos, se constituirá con 
un número igual de representantes de 
cada uno de los intereses particulares 
a que los aludidos Jurados mixtos se 
refieran; teniendo en cuenta, además, 
la trascendencia que la acción de di- 
mhos organismos ha de tener para la

vida de las clases trabajadoras y para 
los intereses generales del país, se 
compondrá también de una represen
tación de las clases obreras, otra de 
las organizaciones de los consumido
res y otra del Gobierno.

Con el fin de buscar la mayor efica
cia en la labor de la Comisión Arbi
tral Agrícola, se dividirá ésta en tan
tas Secciones como las clases de Ju
rados mixtos que se organicen, re
uniéndose dicha Comisión en pleno 
solamente en los casos extraordina
rios ‘en que el Ministro de Trabajo y 
Previsión requiera su informe colec
tivo.

En virtud de lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Trabajo y Pre
visión, el Gobierno provisional de la 
República decreta:

Artículo 1.° La Comisión Arbitral 
Agrícola se constituirá con un Presi
dente y dos Vicepresidentes, de libre 
elección del Gobierno; tres Vocales, 
representantes de los propietarios 
agrícolas, que serán designados por 
las Cámaras Agrícolas de España; 
tres representantes de los colonos, que 
serán nombrados por las Asociaciones 
de colonos de toda España; dos re
presentantes de los cultivadores de 
remolacha y caña, que serán desig
nados por la Unión de Remolcheros 
y Cañeros españoles; dos representan
tes de los fabricantes de azúcar, que 
serán nombrados por la Asociación 
General de Fabricantes de Azúcar; 
dos representantes de los cultivadores 
y otros dos de los fabricantes de ca
da una de las demás clases de Jura
dos Mixtos de la Producción y las In
dustrias Agrícolas que se organicen, 
que serán elegidos por las Asociacio
nes respectivas a medida que dichos 
Jurados se instituyan; dos obreros, 
elegidos por la Federación Nacional 
de Trabajadores de la Tierra, y un 
representante de la Federación Na
cional de Cooperativas de Consumo 
de España.

Artículo 2.° La Comisión Mixta Ar
bitral Agrícola sie dividirá en diver
sas Secciones: una, referente a los Ju
rados Mixtos de la Propiedad Rústi
ca; otra, relativa la los Jurados Mixtos 
Remolachero-azucarero, y una Sección 
más por cada uno de los demás gru
pos de Jurados Mixtos de la Produc
ción y las Industrias Agrícolas que se 
constituyan.

Artículo 3.° La Sección de la Pro
piedad Rústica se compondrá de los 
tres Vocales representantes de los pro
pietarios, los tres representantes de 
los colonos y los dos Vocales obre
ros; y será presidida por él Presiden
te de la Comisión m m wgsséfem» 
pm na

Artículo 4.° La Sección Remolacha* 
ro-azucarera se compondrá de los áoí 
representantes remolacheros y los dof 
representantes azucareros; de los do{ 
obreros y del representante de las Go< 
operativas de consumo; y será tam* 
bién presidida por el Presidente df 
la Comisión o por un Vicepresidente 
en delegación suya.

Artículo 5w° Las demás Seccione/ 
que se constituyan a medida que s< 
organicen las diversas clases de Ju 
rados Mixtos de la producción y la 
industrias agrícolas, tendrán una oí 
ganización análoga a la de la Se celó 
Azucarero-remolachera.

Artículo 6.° Cada una de estas Sec
ciones funcionará con autonomía, í 
informará directamente ai Ministro di 
Trabajó y Previsión sobre las mate
rias referentes a la esfera de cada 
una de las clases de Jurados Mixto 1 
que a ella se refieran.

Artículo 7.° El Pleno de la Comi* 
sión Mixta Agrícola se constituirá por 
todas las personas que formen parte 
de ella, y sólo se reunjirá cuando m 
trate de informar sobre algún asunta 
de carácter general o cuando el Mi
nistro de Trabajo y Previsión requie* 
ra expresamente su informe colectivo,

Artículo 8.° Todos los Vocales que 
formen parte de esta Comisión, po* 
drán designar suplentes suyos dentro 
de la clase que representan, los cua
les podrán asistir a todas las sesio- 
nies, con voz cuando se hallen pre
sentes sus titulares respectivos, y cor 
voto en ¡ausencia de éstos.

Dado en Madrid a nueve de Mayf 
de mil novecientos treinta y uno.

£31 Prefiniente del Gobierno provistos** 
Se la República.

N iceto  A lgalá-Zam os^ y  Hmmá,
Bi Ministro de Trabajo y Previsión,

F rancisco L. Caballero.

M ISTERIO . DE ECONOMIA NA
CIONAL

DECRETO
Importantes elementos de la provin

cia de Almería, que afirman represen* 
tar la mayoría de la producción uvera 
de la misma, han solicitado del Minis* 
terio de Economía Nacional la disolu* 
ción de la Cámara Oficial creada pan 
la defensa de dichos intereses, alegan 
do para ello diferentes razones, qu( 
conviene depurar y contrastar en 1( 
realidad, a más de consultar la opi* 
iiiós de los parraleros para llegar i  
¡adoptar una resolución justa.

La cuestión n© es la primera
' ' 'vm mm ykm
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m  (lando los ánimos, desde larga fecha, 
* en sentido contradictorio, aun dentro 

láe la misma entidad.
/  E  s t a s consideraciones aconsejan 

adoptar medidas para  que los parece
res se manifiesten con plena libertad 
y con todas las garantías susceptibles 
de ser tomadas.

En este sentido, la primera provi
dencia que conviene dictar es la de 
suspender en el ejercicio de sus fun
ciones la actual Junta directiva de la 
Cámara Uvera, sustituyéndola por otra 
q m  pueda obrar con neutralidad y aje
na a los apasionamientos que han ve
nido produciéndose.

Atendiendo a los expresados motivos,
El Presidente del Gobierno provisio

nal de la República, a propuesta del 
Ministro de Economía Nacional, de
creta :

Artículo 1.° Quedan en suspenso, en 
cuanto a la constitución de la Junta 
directiva de la Cámara Oficial Uvera, 
de Almería, y su funcionamiento, los 
tó a le s  decretos de 19 de Junio de 1924 
y  de 20 de Febrero de 1926, de crea
c ió n  y reformia (de la entidad, respec- 
itivamente, y la Real orden del Minis
te rio  de Fomento de 29 de Abril de 
1827, que aprobó el Reglamento para 
régimen interior de la misma, en tanto 
se resuelve por el Ministerio de Econo
mía Nacional respecto a la conserva
ción, supresión o modificación del ex
presado organismo.

Artículo 2.° Queda suspendida en 
gus funciones la actual Junta directiva 
ide la Cámara Oficial Uvera, de Alme
ría , que se sustituirá por la fe m ad a  
por los siguientes señores: 

j D. Juan Company Giménez, Presi- 
í dente.

D. José Carmona Valls, Secretario.
D. Emilio Contreras García, Teso

rero.
D. Guillermo Gutiérrez Amat, Vocal. ¡ 
D. Valentín Escobar Benavente, Vo

cal.
Artículo 3.° La nueva Junta .tendrá 

todas las facultades de"\qí^'“íe '' hallaba

investida la precedente, pudiendo ade
más examinar y depurar las gestiones 
anteriores, dando el correspondiente 
informe en término de un mes, a p a r
tir de la fecha en que tome posesión, 
la cual le será conferida por el Go
bernador civil de Almería.

Artículo 4.° Que por el Gobernador 
civil de la provincia se proceda a abrir 
una información pública entre los ele
mentos interesados, por el plazo de un 
mes, que empezará a contarse desde la 
fecha de la inserción de la convocato
r ia  en el Boletín Oficial acerca de la 
conveniencia de suprimir, conservar o 
modificar el organismo de que se tra 
ta, procurando que por los Alcaldes de 
los Municipios dependientes de la ju
risdicción de la Cámara se dé la mayor 
publicidad al llamamiento.

Artículo 5.° Que en vista de la re
sultancia de la información, eleve ésta, 
con su propuesta, al Ministerio de Eco
nomía Nacional, el Sr. Gobernador ci
vil.

Artículo 6.° Que con previo informe 
de la Dirección general de Comercio, 
especialmente por lo que se refiere al 
embarque de barriles y mercados exte
riores, la Dirección general de Agri
cultura proponga al Ministerio de Eco
nomía Nacional la resolución que es
time pertinente.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic s t o  A l c a l á -Z a m o k a  y  T o r r e s .
El Ministro de Economía Nacional,

Luis N icolau  D ’Ol w e r .

GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDEN
Habiéndose padecido e rro r  de co

lia  es lá Orden de é&iaPresidencia

inserta en la Gaceta núm. 133 de 13 
del actual, pág. 698, así como en la re
lación a  que la misma alude, se pu
blican a continuación debidamente 
rectificadas :

Excmos. Sres.: En cumplimiento de 
lo prevenido en Orden circular de 
hoy, esta Presidencia ha dispuesto 
otorgar los destinos que se indican a 
cada uno de los actuales Porteros que 
figuran con el concepto de “volunta
rio  en activo” en la siguiente relación, 
y conceder asimismo ingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles como Porteros quintos y con 
el sueldo anual de 2.000 p esetas a los 
aspirantes que figuran en la propiía 
relación como de “nuevo ingreso”, 
con destino también a los Ministerios 
y dependencias que a cada uno se de
term inan, unos y otros, en concepto 
de aumento de sus plantillas, debien
do incorporarse la los mismos con la 
posible urgencia y siem pre antes de 
cum plido el plazo de quince días.

Por los Centros correspondientes &&, 
les expedirán los títulos de nom bra
m iento a los de nuevo ingreso y se 
procederá a la reclamación de sus ha
beres en la propia forma que para los 
actuales Porteros, con cargo a los cré
ditos que figuran para esta Presiden
cia en los vigentes Presupuestos ge
nerales del Estado, Sección 1.% capí
tulo 1.°, artículo 5.°

M adrid, 13 de Mayo de 1931.

p. D.,
El Subsecretario,

R. SANCHEZ GUERRA

Señores Presidente del Consejo de Es
tado, Ministros de Hacienda, Go
bernación y Trabajo y Previsión, 
Presidente del T ribunal de Cuentas, 
G obernador civ il de M adrid y Or
denador de Pagos del M inisterio de*

: Hacienda.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su

jeción ¡a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
¡nombrar Registrador de la Propiedad 
de Granadilla, de cuarija clase, a don 
Pedro Hernández de Castillo, que ocu
pa el núm, 33 en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes a Registradores 
de la Propiedad.

Lo comunico a Y. I. para su cono- 
jcimienío y efectos. Madrid, 12 de 
Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis- 

tros y del Notariado.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
jeante en el Juzgado ele primera ins
tancia e instrucción de Puente Ga!dé
las, por haber sido restablecido este 
■'juzgado, según previene el Decreto 
de 19 de Enero último, de categoría 
íde entrada, que debe proveerse por 
¡traslación, como comprendida en el 
¡primero de los casos señalados en el 
i artículo 10 del Decreto de 1.° de Ju
dio de 1911, modificado por el de 28 
jde Julio de 1922,
; Vengo en nombrar para desempe
ñarla a D. Joaquín Fernández Fuga, 
^Secretario judicial de Alfaro, que re
pulía el más antiguo de los concur
santes.

Lo que comunico a Y. E. para su 
¡conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 13 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
(Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
¡para la provisión de la Secretaría de 
^categoría de ascenso, vacante en el 
juzgado de primera instancia e ins
trucción de Belmente, por haber sido 
Restablecido este Juzgado con arreglo 
ja lo dispuesto en el Decreto de 19 de 
¡Enero último, que debe proveerse por 
'antigüedad, como comprendida en el 
¡primero de los turnos establecidos en 
él párrafo primero del artículo 12 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. José Ma
ría Ginés Meseguer, Secretario judi
cial de Puebla de Alcocer, que resulta 
el más antiguo de los concursantes.

Lo que comunico a Y. E., con de
volución de las instancias de los de

más solicitantes para su remisión a los 
Juzgados de procedencia, para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 13 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Juan Alcón García, Secre
tario judicial, excedente voluntario, de 
categoría de entrada, y de conformi
dad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 28 de Ju
lio de 1922,

Vengo en nombrar para la Secreta
ría del Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Afija de Tormes, va
cante por traslación de D. Félix Jaba
to Candela, que la desempeñaba.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante por creación del Juzgado de pri
mera instancia de Alcántara, de cate
goría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el primero de los casos señalados en 
el artículo 10 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 28 de-Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Benito 
Vicente Campillo, Secretario judicial 
de Priego, que resulta el más antiguo 
de los concursantes.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 13 
de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de

Cáceres.

Ilmo. Sr.: Con el fin de que el Tri
bunal industrial número 2, orejado por 
Orden de la Presidencia del Gobier
no provisional de la República, fecha 
29 de Abril próximo pasado, pueda 
funcionar sin demora desde el 20 de 
Mayo actual, como Ministro de Justi
cia he tenido a bien ordenar:

1.° Se autoriza al Presidente y Se
cretario del Tribunal Industrial nú
mero 1 para que proceda al sorteo de 
Jurados que han de actuar desde el 29 
de Mayo a fin de Junio del corriente 
año, como Vocales del Tribunal nú

mero 2, publicando en el tablón de 
anuncios del Tribunal los nombres y¡ 
apellidos de los Jurados, practicando 
las citaciones correspondientes.

2A En los diez días primeros de 
cada mes, se procederá en un solo ac
to al sorteo de los Vocales que hayan 
de actuar en los Tribunales números T 
y 2, concurriendo los Presidentes y 
Secretarios, cuidando que a un mismo 
Vocal no le corresponda actuar en un 
misino día en ambos Tribunales.

3.° Se autoriza al Presidente del 
Tribunal Industrial número 1 para ha
cer señalamientos de vista y concilia
ciones que -hayan de celebrarse ante 
el Tribunal número 2 desde el 20; ¿e 
Mayo, en cuyo día se repartirán los 
restantes juicios señalados, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 5.° de 
la.Orden de 29 de Abril último, enten
diéndose revalidadas y con plena efi
cacia las practicadas antes del expre
sado día 29 de Mayo, cuyo conoci
miento competa al Tribunal núme- 

_ro 2, por virtud del reparto a que se 
refiere el artículo anterior.

4»° En el caso de que no haya sido 
.nombrado, o de haberlo sido no esté 
posesionado el Presidente del Tribu
nal número 2, ocupará la presidencia 
el Juez de primera instancia de Ma
drid a quien corresponda la sustitu
ción, designado por el Decano.

5.° Las demandas se presentarán 
en ha Secretaría del Tribunal núme
ro 1, donde se ratificarán los intere
sados, haciéndose el reparto todos los 
días hábiles a las doce, y seguida
mente pasarán a la Secretaría del Tri
bunal número 2 las que les correspon
da para citación del demandante o su 
apoderado y actuaciones sucesivas, 
fijando en el tablón de edictos una lis
ta expresiva de las que hayan corres
pondido a cada Tribunal para cono
cimiento de los interesados.

6,° Interin no se posesionen los Al
guaciles que se destinen para el ser
vicio del Tribunal número 2, harán 
el servicio en ambos Tribunales los 
que actualmente lo hacen en el Tribu
nal existente.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 13 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Aceptada la invitación 

.formulada por el señor Embajador d©
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¡Portugal en esta capital para que una
representación de jinetes de nuestro 
¡Ejército asista al Concurso Hípico In
ternacional cíe Lisboa, -que tendrá lu
gar durante la segunda quincena del 
mes actual, he tenido a bien disponer 
jque, con la anticipación necesaria, 
¡marche al indicado punto el equipo 
¡compuesto por el Teniente coronel de 
¡Caballería D. Bianor Sánchez-Mesas 
¡García, da la Escuela Central de Tiro, 
¡como Jefe del m ism o; Capitanes don 
Manuel Serrano Barinaga, del Regi
miento de Mentesa-, y IX Manuel Sllió 
Calan, de la Academia especial del 
Arma, y Tenientes D. Fernando Arla
le jo Campos y  D. Diego Torres San
tiago, de la Escuela de Equitación Mi
litar, como concursislas; acompaña- ' 
idos del Picador militar del Depósito 
Central de Remonta y Compra don 
Crescendo Martín Hurtado, con ocho 
«caballos y cuatro palafreneros; ha
ciendo el viaje, el personal y ganado, 
¡en territorio nacional por cuenta . del 
Estado, y concediéndose para los gas
tos que se originen un. crédito que en 
ningún caso podrá exceder de 9*000 
¡pesetas'presupuestadas para esta aten
ción  ; que serán . cargo al capítulo 8.°, 
¡artículo 2.° de la Sección 4.a del vi
gente presupuesto, de. la partida de 
160.069 pesetas asignadas para esta 
clase de certámenes,

Por el Intendente general militar se 
librará la expresada cantidad al Ofi
cial Pagador de la Sección de Caba
llería y Cría Caballar, Capitán de InA 
íendencia, D. Martín Yélez del Val, 
¡guien, al terminar el concurso, ren
dirá la oportuna cuenta.

Lo comunico ¡a V. E. para su cono- 
,¡cimiento y cumplimiento. Madrid, 12 
íde Mayo de 1031.

MANUEL AZAÑA
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN CIRCULAR

Excino. Sr.: Como continuación al 
Pecreto del Gobierno provisional de 
la República, de 5 del corriente mes, 
jen virtud del cual ¡se suspenden las 
^posiciones para ingreso en los Cuer- 
ít>ps general de la Armada, Adminis
tración e Infantería de Marina, se ha~ 
0̂ constar, para conocimiento de los 

tóteresados y para evitarles los per
juicios que puedan; sufrir al conti
nuar sus estudios sin un conoclmien- 
¡%) fijo de la fecha en que se anuncia
rán ¡nuevas convocatorias, que dicha 
|uspensión alcanza a todo él año 

'm'évár, $fsm- in»-sw I s i -

do anunciadas no tendrán efecto has
ta un año después de la fecha en que 
se publicaron.

Madrid, 12 de Mayo de 1931.

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
limo. Sr.; Vista la comunicación en 

que .el S¿\ Sindico P<residente del, Co
legio de Corredores de Comercio, de 
Ciudad Real, .participa haber fallecido 
D. Delfino Colorado Torres, Corredor 
de Comercio Colegiado de la plaza 
mercantil de Ciudad Real:

Considerando que, según el número • 
2.° del artículo 45 del Reglamento de 
23 de Julio de 1929, el cargo de Co
rredor de Comercio caduca por falle
cimiento del Corredor que, con' arregló 
al artículo 47 del propio Reglamento, 
ha de poner en conocimiento del Mi
nisterio de Hacienda la Junta Sindical, 
para que se declare la caducidad del 
nombramiento:

Considerando que, según lo dispues
to en el expresado artículo, en armo
nía con los números 98 y 946 del Códi
go de Comercio y 67 del Reglamento 
interino de Bolsas, ah propio tiempo se 
declarará abierto el plazo de seis me
ses para que se formulen contra la 
fianza del Corredor las reclamaciones 
que procedan,

Este Ministerio lia dispuesto.:
1.° Que se declare caducado el nom

bramiento de Corredor de Comercio de 
Ciudad Real a favor de D. Dcifino Co
lorado Torres.

2.° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que se 
formulen contra la fianza del expresa
do Corredor las reclamaciones que 
procedan por cuantos se consideren 
con derecho a oponerse a ja devolu
ción de la misma; y

3.° Que se comunique así al Delega
do de Hacienda de la provincia para 
su publicación en él Boletín Oficial y  
a la Junta Sindical del Colegio de Co
rredores de Ciudad Real, para su anun
cio mn «I 'tablón da «dietas la Cor
poración.

Lo que coanunico a V . I . para su co
nocimiento y efectos. Madrid 13 
Ahril de mt

P * B .,

VÉRGARA

Señor Director general éel Tesoro pú- 
W m ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN

limo, Sr.: En virtud de recia machó 
formulada ante -este Ministerio por pla
zo fijado a las oposiciones convoca
das en 8 de- Abril próximo pasad©; 
para cubrir uop -vacante de Médi
co clín ico del Servicio A-ntivené
reo de Soria, en cuya convocatoria ss 
disponía fuese agregada dicha plaza a 
las análogas y anunciadas en fecha 23 
de eFbrero último (Gaceta del 25),

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se anule la convocatoria de opo
siciones a la plaza de Médico clinics 
del Servicio Antivenéreo de Soria, si
guiente en vigor las anunciadas con fe 
cha 23 de Febrero último.

Lo que com unico a V. L para s.m -Q 0' . 
nocimieoío y  efectos. Madrid., 11 d 
Mayo de 1931.

p. D„
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: De conformidad con lo 

que se dispone en el artículo 9.° dei 
Real decreto de 30 de Enero de i 920*

Este Ministerio lia tenido a bien re-' 
solver lo siguiente :

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado entre Auxiliares de Ciencias d£ 
las Escuelas Normales de Maestras, 
plaza de Auxiliar de dicha Seccionó 
que. se halla vaciante en la Escuela No$’ 
mal de Maestras de Toledo.

2.° El orden de preferencia paHf 
la resolución de '.este concurso es «f 
determinado por la mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el car< 
go de Auxiliar en propiedad cada Uní 
de las concurrentes; y

3.* Las aspirantes elevarán suf 
instancias a este Ministerio, acompa-¡ 
ñadas de la hoja de servicios» en el 
improrrogable plazo de veinte dias na
turales para las de la Península y <M«¿ 
más -pan las de Casarlas, a contaí 
desde el de la inserción de esta Orí 
den en la £ b c m  y  por conducto á| 
las Direcciones de los Centros dondd 
sirven.

Lo digo a Y. I. para su conocimien^ 
lo y demás efectos. Madrid, 6 de Má<X 
y© de 1931.

MARCELINO DQMlNGfO. ¡
Señor Director general de Primer#
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Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por doña Eugenia Marco Ló
pez, Auxiliar de Pedagogía de la Es
cuela Normal de Maestras de Barcelo
na, solicitando tres meses de licencia, 
sin sueldo, para asuntos propios, y 

Teniendo en cuenta lo que se dis
pone en el artículo 33 del Reglamento 

i de 7 de-Septiembre de 1918, y  que es 
favorable el informe de la Dirección 
de la expresada Normal,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la interesada 
en la instancia de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimien- 
Jo y demás efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1931.

P. D.,
El Director general,

RODOLFO LLOPIS
$eñora Directora de la Escuela Nor

mal de Maestras de Barcelona.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado de 

íxii viaje, he dispuesto cese V. I. en el 
despacho ordinario de este Ministerio. 
Madrid, 12 de Mayo de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
JJeñor Subsecretario del Ministerio de 

Comunicaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
G obierno provisional de la 

República.

PRESIDENCIA

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Para cumplimiento de lo dispuesto 
M  el {artículo 6.° del pliego de condi
ciones para la subasta de las obras 
del embarcadero de Cabo Juby, he 
designado para constituir la Comi
sión que ha de proceder a la {apertu
ra de pliegos a los Sres. D. JoséVAsen- 
¿5 i o Torrado, Coronel de Estacó Ma- 

¡ yor, Jefe de la Sección militar de esta 
Dirección, como Presidente; D. Fer
nando Duque Sampayo, Jefe de la Sec
ción de Contabilidad, y D. Rjamón 
Montalbán y García Noblejas, Ingenie
ro asesor de Obras públicas, como Vo
cales, ejerciendo las funciones de Se
cretario- D. Ramón Sagastizábal. Ac
tuará como Notario D. Jenaro M. Cruz, 
designado por el Ilustre Colegio de 
Madrid.

Lo que de. orden del Presidente del 
gobierno provisional eom®ico_ a Y. S.

para su conocimiento. Madrid, 13 de 
Mayo de 1931. —  El Director general 
interino, Antonio Cánovas,
Señor Delegado de la Alta Comisaría 

en la zonja Sur de Marruecos.— Cabo 
Juby.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE PRISIO
NES 

Ilmo. Sr.: A fin de hacer desapare
cer la existencia en algunos Estable
cimientos de hierros de sujeción, co 
rno vestigio de épocas de incultura en 
que se aplicaban al aseguramiento del 
preso,

Esta Dirección general ha acordado 
que se proceda con la mayor urgen
cia a retirar de las Prisiones de todas 
clases cuantas cadenas de las llama
das “blancas” , grillos y demás hierros 
análogos existan, así en locales desti
nados a vivienda de los reclusos co
mo en los almacenes de efectos usa
dos.

Los Establecimientos remitirán ta
les hierros a la Prisión celular de Ma
drid, donde quedarán cuantos se re
ciban reunidos en un almacén y se
rán examinados por el Director del 
Museo Penitenciario, al efecto de es
coger aquellos que, por la época a que 
correspondan o por alguna otra sin
gularidad, merezcan conservarse en 
dicho Centro.

Los gastos de acarreo y portes en 
“pequeña velocidad” se cargarán en 
las “ Cuentas de Obligaciones” de las 
Prisiones remitentes y la consignata- 
ria contra el concepto de “ Transpor
tes” , dél Capítulo 8.°, artículo único, 
del presupuesto del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, traslado por los Inspectores regio
nales ia los Directores y Jefes de las 
Prisiones y que cuide de que se dé 
a lo mandado la más exacta y pronta 
observancia. Madrid, 13 de Mayo de 
1931.— La Directora general, Victoria 
Kent.
Señor Inspector general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACION DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general números 
261.439 de entrada y 104.600 de regis
tro de 16.000 pesetas en Deuda amor- 
tizable 5 por 100, constituido por don 
José Manuel Sampedro y Berástegui, 
en 27 de Noviembre de 1924, en ga
rantía de D. Calixto García del Rin
cón, contratista por la reparación de 
varias carreteras,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 48 del Reglamento de la Caja gene
ral, ha dispuesto se anule el resguar
do del depósito de referencia, quedan
do sin ningún valor ni efecto, 

Madrid* 9 de Mayo de 1931.-—El Or» 
denador ée p^gos E. Vela Hidalgo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viudp. del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Miajadas (Cáceres)] 
D. Andrés Crisóstomo Marugán Pulido* 
el siguiente prorrateo con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 5.500 
pesetas:

El Ayuntamiento de Herguijuelja 
abonará mensualmente, 2,74 pesetas.

El ídem de Aldeanueva del Camino* 
ídem 19,05 pesetas.

El ídem de Jarandilla, ídem 7,36 pe
setas. ;

El ídem de Tornavacas, ídem 16,55 
pesetas.

El ídem de Migajadas, ídem, 68,89 pe
setas.

El Ayuntamiento de Miajadas recau
dará de los demás las candidades que 
les han correspondido y abonará a la 
interesiada íntegramente su pensión 
mensual.

Madrid, 8 de Mayo de 1931.-—El Di
rector general, L. Reoaséns Siches.

Con esta fecha se Jia acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viudia del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Manuel (Valencita); 
D. Hermenegildo Boluda Garríguez, el 
siguiente prorrateo con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 4.500 
pesetas: v f

El Ayuntamiento de San Juan de 
Enoya abonará mensualmente 16,30 
pesetas. '

El ídem de Fovoreta, ídem 1,40 pe
setas.

El ídem de Fortanely, ídem 2,42 pe
setas.

El ídem de Manuel, ídem, 73,63 pe
setas.

El Ayuntamiento de Manuel recau
dará de los demás las cantidades quq 
les han correspondido y abonará ín
tegramente a la interesada su pensión 
mensual.

Madrid, 9 de Mayo de 1931.—-El Di
rector generaíl, L. Reoaséns Siches.

, •?

Con esta fecha sé ha acordado, en el 
expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Belmonte de Campos 
(Palencia), D. Julio Castro Martín, el 
siguiente prorrateo, con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de pe-* 
setas 2.500:

El Ayuntamiento de Boada deberá 
abonar mensualmente 0,67 pesetas.

El de Castil de Vela, 30,51.
El de Belmonte de Campos, 21,65.
El Ayuntamiento de Belmonte dé 

Campos recaudará de los demás las 
cantidades que les han correspondido 
y abonará a la interesada íntegramen
te su pensión mensual. *

Madrid, 9 de Mayo de 1931.—El Di
rector general, L. Recasens Siches.

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente 4e iuMlációíi ¿d  Interven-
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ítor de fondos del Ayuntamier le 
¡Logroño, D. Gregorio Ochoa Ortega, el 
siguiente prorrateo, con arreglo a los 
4/5  del sueldo anual de 10.000 pese
tas :

La Diputación provincial de Lo ; ro
ño abonará mensualmente 200,04 pese-

Éi Ayuntamiento de Logroño, abo
llará mensualmente 466,63 pesetas.

Esta última Corporación recaudará 
de la anterior la parte que le ha co
rrespondido y abonará al jubilado ín
tegramente la mensualidad a que tie- 
fiP dí>irpí*ho.

Madrid, 9 de Mayo de 1931.—El Di- 
rector general, L. Recasens Si-ches.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
El Tribunal designado para juzgar 

los ejercicios de oposición a plazas 
de Auxiliares Mecanógrafos de este 
Ministerio, eleva consulta a esta Sub
secretaría ¡acerca de si procedería mo
dificar el apartado sexto de la Orden 
de 21 de Abril próximo pasado, in
serta en la G a c e t a  del día 22, en el 
sentido de que, tanto el primer ejer
cicio como el segundo, sean por es
crito, fundándose para ello en que así 
se ha hecho en las anteriores oposi
ciones de esta clase, en la brevedad 
de los ejercicios, que favorece a los 
¡opositores y en que de esta forma que
daría prueba fehaciente de la actua
ción de cada opositor, que podrá com
probarle en cualquier momento, pues 
siendo el propósito del Tribunal pro
ceder con la más rigurosa justicia, se
ría difícil demostrarlo si el ejercicio 
es oral.

Se consulta, además, qué tiempo ha 
de co.nceder.se a los opositores para 
desarrollar el tema que les toque en 
suerte. Y, por último, acerca del cum
plimiento de la base tercera de la ci
tada Orden de 21 de Abril último, en 
Ciianto se refiere a la posesión del tí
tulo de Bachiller, Maestro o Perito 
mercantil, para tomar parte en estas 
[oposiciones, si es preciso acreditar la 
posesión absoluta de uno de los títulos 
mencionados, o testimonio notarial - 
del mismo, o puede acreditarse con 
Cl documento fehaciente justificativo 
Idel pago de los derechos correspon
dientes, o con certificación del Esta
blecimiento docente donde verificó los 
estudios de Bachiller, Maestro o Peri
to mercantil, acreditativa de que le 
fuá expedido el título,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
resolver:

Que el apartado sexto de la Orden 
de 21 de Abril próximo pasado puede 
modificarse en el sentido de que los 
dos ejercicios a que dicho apartado 
se refiere han de ser por escrito. El 
tiempo para desarrollar el tema que 
les toque en suerte será de una hora. 
¡Y, en cuanto a la base tercera de la 
citada Orden, que exige para tomar 
parte en estas oposiciones la posesión 
del título de Bachiller, Maestro o Pe
rrito mercantil, debe aclararse en el 
sentido de que puede sustituirse la 
posevón lahsoluta de uno de Ias cita

dos títulos con el testimonio notarial 
del mismo, con documento fehaciénte 
acreditativo del pago de los derechos 
correspondientes o con certificación 
del Establecimiento docente donde el 
interesado verificó los estudios de Ba
chiller, Maestro O Perito mercantil, 
por la cual se acredita la expedición 
¡de uno de los citados títulos.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 13 de Mayo de 1931,—El Sub- 
cretario, Doidingo Barnés.
Señor Presidente del Tribunal de opo

siciones a plazas de Auxiliares Me
canógrafos de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR

Esta Dirección general ha acordado í
1.® Que se publique en la G a c e t a  

d e  ¡Ma d r id  las relaciones por Rectora
dos de los aspirantes admitidos a las 
oposiciones libres a ingreso en el Ma
gisterio, convocadas por Real orden 
de 20 de Octubre y Orden de 10 de 
Noviembre último.

2.® Que a continuación de cada re
lación que se publiquen los nombres 
de los excluidos con expresión de las 
causas de la exclusión; y

3.° Que se conceda un plazo de 
quince días, a contar desde la fecha 
en que se publique la última relación, 
para que se puedan formular cuantas 
reclamaciones se crean pertinentes.

Madrid, 11 de Mayo de 1931.—El Di
rector general, R. Llopis.

RECTORADO DE SANTIAGO 

Hembras.

Número 1. — Abeledo Balo, doña 
Rosa.

2.—Abelenda Domínguez, doña Ar- 
gebenda María Monserrat.

3.—Abella Colorado, doña Josefa.
4.—Abilleira Arribas, doña Josefa.
5.—Abraldes Torquemada, doña Ma

ría del Carmen.
6.—Acevedo Travieso, doña Angela.
7.—Acosta Forján, doña Dolores.
8.—Acuña Losáda, doña Dolores.
9.—Aenlle Regó, doña Concepción.
10.—Aldegunde Dorrego, doña Te

resa.
11.—Alejandro Cúbelas, doña Ma

nuela.
12.—Alejandro Troncoso, doña Ma

nuela.
13.—Alen García, doña María Rosa.
14.—Alonso Maañón, doña Alicia.
15.—Alonso Ríos, doña Doleos.
16.—Alvarado González, doña Con

cepción.
17.—Alvarez Alonso, doña María 

Rosa.
18.—Alvarez Crespo, doña Consuelo.
19.—Alvarez Chao, doña Isabel.
20.—Alvarez Diez, doña Enriqueta.
21.—Alvarez Domínguez, dona María 

del Carmen.
22.—Alvarez Fonseca, doña Luisa.
23.—Alvarez Gantes, doña Clarisa.
24.—Alvarez González, doña Laura.
25.—Alvarez Lorenzo, doña Ma

nuela.
26.—Alvarez Mingúela, doña Mila

gros»

27.—Alvarez Montes, doña 
Monserrat. • v?

28.—Alvarez Novás, doña V
29.:—Alvarez Novoa, doña H _  

Amparo.
30.—Alvarez Rodríguez, doña

res. ;v
31.—Alvarez San Frutos, dorl 

nuela.
32.—Alvarez Salgueiro, doña Espe 

¡ranza.
33.—Alvarez Tolosa, doña Carmen.
34.—Alvarez Vijande, doña María 

¡Victoriana.
35.—Amado Ferreira, doña María.
36.—Amigo Blanco, doña Mada del 

Carmen.
37.—Anconchea Quevedo, doña Ame*; 

lia.
38.—Antelo García, doña Matilde.
39.—Antón González, doña María' 

del Pilar Alicia.
40.—Araujo Conde, doña Luisa.
41.—Araujo Conde, doña Purifica-! 

ción. I
42.—Araujo Ulloa, doña María de la* 

Concepción. ¡
43.—Arca Fernández, doña Josefa; 

María Luisa.
44.—Arce Hermida, doña María de 

Jesús.
45.—.Armada Rodríguez, doña Car

men.
46.—Armas Borrageiros, doña Ma

ría.
47.—Artalejo Julve, doña Carmen.
48.—Arteaga Troncoso, doña Vi* 

qenta. . s ;
49.— Arranz Ruiz, doña Julia.
50.—Arregui Suárez, doña Gonsuehk
51.—Arrieta e Inchaur, doña Marte- 

Pilar.
52.—Arrojo Reimóndez, doña Elvira.
53.—Arrojo Suárez, ¡doña Julia.
54.—Aven daño Rodríguez, d o ñ * 

Concepción.
55.—Baladrón Lobo, doña Josefinas
56.—Balboa López, doña Carmen.
57.—-Balea Roldán, doña María Ama

lia.
58.—Balsa Souto, doña María Si** 

forosa.
59.—Barbazán Ramos, doña Mariíw 

Manuela.
60.—Barral Pallarás, doña Carmew
61.—Barral Pallarás, doña Magda

lena.
62.~4-Barrera Vázquez, doña María 

Mariníf.
63.—Barreiro Fernández, doña Mai 

ría deftarmen.
64.—Barreiro Iglesias, doña Con 

suete.
65.—Barreiro Rodríguez, doña Ma 

tild^
66.—Barreiro Rodríguez, doña Car 

men.
67.—Efarreiro Tórres, doña Clotilde
68.—Barrio Dovále, doña María Améí 

rica.
69.—Bazal Rodríguez, doña Gracia#
70.—Becerril Tapia, doña María dqf 

la Soledad.
71.—Bello Fernández, doña Soledad
72.—Bermúdez de Castro, doña Ma* 

iría Eugenia.
73.—Bermúdez Coira, doña María dé 

las Mercedes.
74.—Bermúdez Rey, doña María dé 

la Concepción.
75.—Bernal Hernández, doña Marfi* 

de los Angeles. v
76w—Berrueta Ruiz, doña Regina,
7f^Rlauco Conde, doña Celia*
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78— Blanco Iglesias, doña JNám 
1%— M am m  ém m  Leonor,
^ k ^ k n c #  t e fe  l»k p i£ ta .

Blas Pereda, doña Am m m  Mar 
de* t e  Aiagsfe.

82.— Botana López* doña Angela*
$%— B o w  Trilla*, t e fe  María te  los 

Dolares.. * ...
$4.— Bocrzán Garstes, t e f e  Bernia. 
85.—Brañas. Prado* doña Garitea. 
®(L— B ra v o  C a rra l*  d o # »  Teresa. 
87._gr^y te  tefeM aríá* de

la  QoaoepiCián.
Gtoez, doña Msra.

8#.— Bueeta Atentar», -tefe María 
Luisa.

ffr.~~Bcrefe P lñeiroy doña B ita .
■tí-*— ■'Bugalla Carmiiia, doña Eleam 
SÉ*— Caamaño BoiímaeeB. t e fe  Do- 

lores.
93,— Caña Sánchez, doña Fereaa. 
M.— Cactofeirü €®chaM m f doña 

María Teresa. , , ,
95..—Caiide Mosquera, doña Masm 
#g?.— Calo  ? íp ,  doña  I$©3éis&.
9 7 fc—Calviño Garrido, t e fe  Mar

98,— Calleja Gómez, doña* Jo-seis*. 
m .~~€zm ipm  t e fe  P «
109;.—Campos. Tabeada, doña Manía 

l’ífí!} oda. «, t - ,
$01.— Camina Santana, doña Jas&m 
$ m — Catato m m m m & sT ém & M ía- 

da de la  Luz. . , „ „ - .
Caato! M w a..

í m — Cañtfr to  AMs, t e t o  Co&eep- 
¿ion. v

105..— Cao L& pe», t e f e  U lm a .
Freirá,

|0^.^C »rfeBefe‘ € '*n r», t e fe  Cta- 
Uieto.

|0fv—C arteM ra  Guerra, toña Ma
ría (le fer EEPeamacrós.

— Cartolaf Pérez-, ñ?m% Lstása. 
t lt .— Garñallo Manteiga, fe to  Jfo  

Ito  Serañara. . ,
— Carbate Kesqfei®, t e fe  Mana 

Segunda. .
112— Garb alia Rocha,, doña Boloiresv 
tt& —  C^rhaHb Vafeeree, t e fe  María 

'Aurelia.
t f f .— CardeBa Cewtegte», draSa f e  

fia* . . ‘
ffÜ . Cardes® Ranmt, t e fe  Mame»

t t i .  dardos, del Val* doña J f t ó t
$el Filar.

M lr-C aru ata  Rarreka* dala Cán
dida.

118.— Carreka Castro*, toña Dolares.
119.— Carro Miga!, doña Marta tolos  

íjyiíls^roáü.
120.— Garro ¿teguas Martínez, d o ñ a  

María de los. Dolor es.
Í21.— Casaís Par diñas-, doña Ptóür 

cacito.
. .. ta§L— Qnsaí B urin^-tem  EM rat

123.— Casal Meigíde, doña María de 
Lourdes.

124.— €msmkjsL. García* toma Amn- 
SíóiL
. 125..— Causas Sevane* do ña tiarm^
■ tgá.— Castas® Frañeira* toña María 

Felicita.
■ 125L— CaMllO' Vá&ito ésto  Victo- 
>“&n;a. .

1-2$.-— C aslia e iras  Loassads, toñ a . Ma- 
*to

■ l :2A.r—Castr-ito Ganjádez* t e fe  Lwfi- 
Tina.

Í2% — Castr® C te rro , topa BasaJ&ies 
^e rn ^ rd a *
{. 131.-— Castro Feijoó, doña Consuelo. 
I Castro R odríguez, doña D igna,

$3áL—Castro Silva, toña Esperanza 
C&rmem

13C— C^strwfil CMeo* daña María 
'3ose§&

13S.-— Cbto Gómez, daña Piedad.: 
J38.-— Celada. Fernfctezv dato ■ 'Ma

ri». Éel Ckrmenu •
137.—-Ce^toirlña Guerra. éoSa Sara.
138.-~4]isar Ro-drlguez, t o la  María. 
t$$i:—Co^as Carmps* doña María.. ;

Co^to fe lea te . doma Botorés.
141.— C oiís fe fe  M&Ipto,. doña M%- 

n a d i K̂ r»EEgd,Imâ  .

14E— CrnteeisBo daña María
del SocaiTFOt

143.— Cordero Carro, doña Erme- 
linda.

144.— Cordero Quintana, doña María 
de Im.

145.— Caniípos Paz*;; ém& Cor i na,
146.— Coríizo Justo, doña María Jo

sefa.
142.r--~Corto Raoaaos*..toña, Carmer».

€<to toña, María.,
láüv—Ctoeeka f  ¥izqirez, toña Anr 

t e la  E .
• 15%-^~Ca®¡e«3^ei toña Peta*.
15t.-— C to ^  G^?a%; doto Piláis 
tat.^— L a t o t o  Elenas 
153.— Creo Rodríguez* dato María 

Dolores..
. topto-En-e^ria^-
mém*

155.— Cua4rato Jhámm’&St, toña Jm -̂ 
erniíto* . ,
, t i t .— Gmmw® SimAez, toma M am  

to l
t t l — Ciff&a€ra Rtórí#uez, á®to. Ma- 

ríai.
/ M I.— €mhém¡ Wrmm*- doto Maiúa 
del Socorro.

159.— Cochón Freire, doña Aurora. 
16%:—CPhelro Bádrlgujez, doña Sara.
161.— Chao Rodríguez, doña Cán

dida.
162.— Dans Fraguio, cloña María Er- 

ü®I®áa^
163.—Rapen a Mc-uriño, doña E m m  
1 ^ .— Barrilla Goazález* toña Jose

fina del Carian?.
1B5.— Brato,  toma Eumelra.

B f e  F t o n »  Carnte^. 
t&T.—Dras? Mes-te, to#a Cteeepelém. 
188.— Díaz Fe dras, t o fe  F^aTuefec».

—B t e  S feeñ^ , toña EMra.. 
Í M — ®%l*  S toéfer* doto Tísjia- 

ciófr.
tTÍ*—-Bte doto Mercetos.
172.— Bi-égffiez; Pérez:, daña Amparo.
173.-—Diez Ptiehla, doña Eladia.
174/— M r  GrráMez, toña Ascensión.
175,?—Dobaiox Gahanillas* doña Sara 

Pétro-rriía.
176.— Befceasar Sabuceto, doña Elisa. 
Í77v— Domenech Peireira* teña An

tonia.
1T8.— Bomñigáez Mm̂ .. doto Amalia. 
179.—Domínguez Diéguez, doma/Te

resa Consalación.
1841.— Domínguez Fanego, doña Mar 

ría del Carmen.
Í8ÍC— Fernandez,  daña 

Sara.
l^ -á íte to g u £ z . González* d o ñ a  

Emérita.
183..—Darmngnez. Rodríguez, teña 

María.
184.—Domínguez, Rotoignez, 'teña 

Mar celma¡.
185.—Dueñas García, dona Elote., 
188.—te rá a  González* doto Soto.
187.— Esco ntrela Ro drí gu ez, dato 

Purificación.
188.— E ir ín  Torresx d o to  V irtudes»

■ WMr'-EMiiétfiM® Crespo* ■'.. doña Éll-
éia. ^

—l^ada :' Cristo Iml» do ñra-̂  Pilar. 
191c—•Espada Cristóbal, doña Mari». 

,. :li2^-~4E^pÉ^ón- Rodríguezw doña. Vi-
ce nÉa * •

103-— Espino Arcedo, doña Ernat* 
•éfei..- •

C a r ite  dato. Marm te
hmitú®®»:- 

.11®,—Esifefez: Diéguez*.. doto María 
te i Ptosr;, ;■ - s

toto.EIásaw 
197.— Esíéves Guerra, te fe . María

198̂ — Eslé^re^ Páivóm,- teña Elisa.
199.— Estévez Penas, doña Sara Con

suelo.
200.—EstéveZ Pérez, doña Carmen.

. 201.?—&lév-ez . v Rodrígríez,, doña' 
María Teresa. Aquilina.

202.— Estévez- Rodríguez, doña Áli? 
cía.

203.— Expósito Sordo, doña Elena.
204.— F^ife/Poriállo:, doña María 

de. los Aiigeles-..
2 f5.— Fariña Ságrete, teña Carmen. 
2ÍE—-Férnáiídez Aivarez,; teña E i ^  

lia Pura.
267..—Fernántez Arlas* doña María 

de La Paz GToife.
20,8>-—Fémá.ndez Antón, doña Be

nigna.
209.—Fernández y Alonso* doña Be- 

lar mina.
... 21®¿^-^%rnáhfez- Alv-axez, doña Xq- 

seto . . .
■ -tfi^Fespttodez Básate©, doña Mar 
vm Li ma,/
., ,2®L—-Eemándéz BriSíto, teña Asott 
c ito ,

Fernández Busto, doña Jor
seto

2X4.— Feniántez, Cetóro* te  to 
r ía te  t e  toteas*

2X'5̂ — FernéndbZ' CarM-s-,. dólá María 
Mercedes.

21ii.— Fem ántez • Díaz; doña - -Jta- 
HIOB.a.

2É%—FteiéitteZ'-' y  Fernández, doto 
Wa&§® 'WbvíMem-Mm- AJfcto
■ 2ft.— Fernáfeeíg: Figue.ma, doña Ma
t o  CHto ' ’ ; ' ;; ■'

.21̂ .--—Fernán.íte y Fernández, d̂ oña 
María? Glorto 

2MtoP%mtodéz y  Folguerra, teña 
Leonor Consuela. <

221.— Fernández García, teña Te* 
resa.

222.;—Fernández y González, doto 
Merca tes. -;

Fl^tóntez: Gómezv doto. Piui- 
fieacito ;

,2aC —Fémtodez' González, d o ñ a  
Consueto . . " A  i

225.—Fernán te2LLope% doña Marra 
Luisa*

226.—Fernández Lorenzo* é  %ñ a 
Jusla,

227.—  'Ftoám.<te:. Martiíaez; doña M&» 
saaeto
. W $k~Ferofedez; de, la JusD(to* émfa 

.Chlm,;
2SSL— We&sémBm- t e f e  . IP®#-

nstoto r
2 ^ — F te to á e z  P obs%  -tefe Elisa,

• 23t.-—Wesmárnéam Péarez;: t e f e  3mm& 
<2ü& :—Fertó®tea Rodríguez* do  ña

S<irav
' 2S3.— Wtetm&ftÉm' y del1 Río,. - doña 

Sára. ' /. ' . '
234.— Feritándéz- Rodríguez, doña 

Raraojféi
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2ÍS»*—Femáia^e® teña Car
men.

258.-~*Fernández Sánchez, teña Ma- 
iHona,

Fertóatez. Sen-dé®, teña El-
vfe .

238*—Fernández Suárez, doña María 
Estafe.

230*.—Fernández Sierra, tefe. Ma
ría Rosario*-

240.-—Fernández 'Vázquez, doña €ofí~ 
eepeMii.

241.—Ferro Cervino, doña Manéete.
242.— Ferrándiz y Fernández, doña

Julia:. María.
243.—-Ferrelro Rodríguez, 'teña. Pi

lar.
2 é-1-.—Fer-reiro Tizó 11, d o fe ' -María 

dr-I Carmen.
245. Fígueroa Barros, teña Jase- 

ño a.
248.—Hidalgo- Fidalgo, doña Leo- 

nai da.
247.—Fidalgo Martínez, doña LiMa 

Eugenia.
248.—Fígueroa Rodríguez, teña Fas

tos .
249.—Foigireira Vázquez, doña Flifí- 

íí ración,
250'.—Folíente Mónteaguíio, 'doña 

Bosinda.
251.—Frate Giráldez, doña Carinen.
252.-—Fraga de Lis, teña. Rosa*,
253.—Fraga López, doña Arminda*
254.—Fraile . Pampín, doña María 

dei Pilar.
255.—Franco Carhalleiray 'teña Jo

sefa,
256.—Freire Iglesias, doña Inés*
287..—Freire- Lago, doña María.
'2óSI—-Gago Nieves, doña Encarna»

cíóitl
259.—Gakerán Lámelas-, teña Te

resa.
280,—Gallego Asorey, doña Josefa.
264.—Gallego Aso-rey r doña Carmen.
262.-—Gallego Rodríguez,, doña. An

geles,
263.—Gallego Rodríguez, teña Fe

lisa.
264.-—Gamatio Simal, teña Donosa 

Josefa,
265.:—Gamallo Sarmiento, doña Car

men.
—Gance-do Guevara, doña: Anto

nia.
267.—Gándara Romero-., doña Rosa- 

Ha.
288.—Gara-loe es Abuí-n, doña Bolo» 

res.
, 28#.-—GarulloL Bominguez;' doña- Ma

ría del Carmen.
270.—García Bennúdez, doña Ester.
271.—García Rrocos, doña Celsa.
272.—García Caramelo, doña María 

del Carmen.
273:.—García Cervino-, doña María 

Esperanza.
274.—García Expósito, doña Encar

nación.
275.—García Fernández, doña An

gela;!
278.—García Ferrar, teña Marga

rita.
277.—'García de la Fuente, d o ñ a  

Eloína.
278.—García González, doña María 

.Luz.
279.—García Goyanes, teña María 

Salomé.
28§.—García Justo, doña Natividad.
2§í,~—García Lema1, dona María..
282.—García López, doña María''Am

paro-

283.—García Martínez, dona Anto
nia Rosa.

2M .:—García Piñeíroy doña Felisa.
285.— García Piñeiro, doña Carme® 

■. (María -deiL
286.— García Pereira, doña María.
2i7.-—García Pereira, doña Ja viera*
288.— García Rodríguez, doña María 

dél Carmen:., ■
289.— García Seoane, doña Antonia.
296;— García Sonto,, doña Julia.
291.— García Sola, doña Filomena.
292;— García Vázquez, doña María

, de los Milagros.
293.— Garrida Eirín, doña Amparo.
294— Garrido Qteror doña Josefa.
295;— Garrido Vidal, teña Purifica

ción.
299,— GegiMTde Fernández, dofí¡a Lu- 

; 'divina.
297.— Gafe 'Sánchez, doña María..
293.— Gómez Agrelo, dona Encarna- 

í clon..
299.— Gómez Argiz, doña Evaúge- 

: lina.
309.— Gómez Burán* doña Leopol

dina.
391.— Gómez Fernández, doña Ma- 

' ría 'del Milagro.
302.— Gómez López, doña María Do

lores.
803.— Gómez Pedreira, doña Antía.
304.:—Gómez Pérez, doña Francisca.
305.— Gómez- Posada,, doña María 

del Amparo.
306.— Gómez Tabarés, doña Isabel.
307.— ¿éinez Tabarés, doña Cíeme n- 

tma.
308.— González Alvarez, doña Espe

ranza.
309.— González CastaSeÍFas, d o ñ a 

: Piedad. . -
310.— González Blanco, doña María 

ém la Esperanza.
311.— González Barros, doña Julia.
312.— González Barros, doña Au

rora.
343.— González Barros; doña Felisa.,
314.— González Bouzas, doña María 

del Carmen.
315.— González García, doña María.
316.— González González, doña Ma

ría.
317.— González González, doña Ma- 

' ría EMer.
318.— González y González, teña 

Pastora. ~
319.— González Guíanse, teña Car

men.
320.— González López, doña Clara.
324.— González Martínez, doña Ma

ría de la Concepción.
¡; 522.— González Méndez, doña Rosa.

323.— González Muñoz, doña María 
de la Concepción.

324.— González No ya, doña Concep
ción.

325.— González Paredes, doña Pura.
328.— González Pérez, doña Crecen-'

ciana.
327. González Pereira, doña María 

Amparo.
328. González Piñeiro, doña Isaum.
329.— González Prieto, doña Sera

fina.
330.— González Prieto, doña Geno

veva.
331.— González Roda!, doña Cons

tancia Irene.
832.:—González Rodal, doña Nieves.
333.— González Rodríguez,* d o ñ a 

Herminia.. . .
334..—González Vázquez, doña Car- 

, menú .

335.—González; Vicente, teña Eula*f 
H®, j

336.— Gómez Vila, doña María Sáraj/
330.—Goyanes Díaz, teña María;

—Grante Iteteíguez; doña Ada?
rinda.

339.— Grueiro Friol, doña M a r i ( 
Amparo.

—Guerra González, teña Marí^
311.— Guallén Iglesias, teña Cárí*

: M I .  ■
• 342.— Gutiérrez González, doña MaN
ría. íj

343.—Gutiérrez López, doña Mari# 
del Carmen.

344.—Gutiérrez Santos, teña Car* 
men.

34!.;—Montas Esvévez, teña Josefa. ¡
346.—Hernando Vázquez, doña Ms& 

ría Justa.
347.—Isla Couto, doña Sara Blanca* 
348v—Iglesias Castro; doña Raqpeli

Iglesias Castro, doña Ofelia, i 
350—Iglesias Fernández, tena Maj* 

ría Lourdes.
354.—I’nsua Otero, doña Josefa. 
352.—Jacob López, doña María. 
8531—Jaspe Dans, doña Casilda.
354.—Jiménez Frois, doña Josefa. ? 
355;— Jorge Echeverri, doña Marti 

de los Dolores.
3567—Juárez Plaza, doña Dolores. 
357.— Labaca García, doña Julia.

¡ 3S&—Lage Anido, doña Amelia.
359.— Lago- Fernández, doña María^

; 380.— Lámelas González, doña OlimS
pia.

364.—Ledesma Moralejo, doña Má*í 
■ ría. ;
! 382*—Ledra Ut&z, d o ñ a María del
i Amparen

363.—Lesta Cernadas, doña Maate 
36i -̂--LiB@te Yieate; do-fe Carióla 3i5̂ JLis Fajardov tefe María. 
3il^~Loís Asorey, doña María. 
3677—Lomba Pórtela, doña CasiMa7
368.—Lomba Toimil, doña Marta del 

: Cáî men.
369.— Longa Vázquez, doña Mar% 

te la Cbneepoión.
370.— López Alonso, doña Julia.
371.—López Bahía, doña Carmen
372.—López Bello, doña Carmen* 
373*—López Manco, doña Asunción,
374.— López- Blanco, doña Milagros;
375.—López Canee je, doña Mari] 

del Carmen.
376.*—López Chores, doña Marí&
377.— López Díaz, doña Pilar.
378.— López Díaz, teña María.
379.— López Fernández, doña Pag 

tora.
381*—López García, doña Teresa*
381.— López González, doña Renig 

na.
382.— López González, doña Marh*

R albina.
383.-—López González, doña María 

Dolares Rosario.
384.—López Gutiérrez, doña Maris 

Josefa*
385.— López Iglesias, doña Paz.
386.—López Iglesias, doña Pere

grina.
387.—López y López, doña Carmen*
388.— López Lorenzo, doña María. '
389.—López Losada, doña María deí 

Carmen.
890.—López Lesteiro, doña Amelia: 
394.—López Martínez, doña María 

del Rosario.
392.—López Parga, doña Herminia
303.—López Piñeiro, doña Pilar.
394.— López Fumares  ̂ doña Marí¿ 

Esperanza
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. £95.—López Rodríguez, doña Julia.396.—López Rodríguez, doña María ¡de los Dolores.; 397.—López Salgueiro, doña Isabel.398.—López Somoza, doña María [Teresa.399.—López Varela, doña Sara María.400.—López Vázquez, doña Sofía. ̂ 101.—López Villamide, doña Josefa.402.—Lorenzo Cancela, doña María del Carmen.403.—Lorenzo Sierto, doña María.404.—Losada de Silva, doña Joaquina.405.—Losada Tabeada, doña Marina.406.—Lourizán Barros, doña Ramona.407.—Luaces Mao, doña M a r í a  Asunción.

408.—Luaces Peón, doña Flora.409.—Luis Fernández, doña Teresa.410.—Luna Limiá, doña María del Carmen.411.—Maceiras Ameijeiras, doña Purificación.412.—Maestro Diez, doña Perseve- ,randa.413.—Maeztú Sierra, doña María del ¡Pilar.414.—Madero Prada, doña María de la Aurora.415.—Malvido Lorenzo, doña Josefa.416.—Manso Fernández, doña Eugenia.417.—Marcóte Martínez, doña María Manuela.; ¡ 418.—Marcos Raña, doña Casilda.
■ 419.—Mareque Couto, doña Angela.420.—Mariño Chamorro, doña María ; Mercedes.421.—Mariño Mirazo, doña Eladia.422.—Mariño Vilela, doña Carmen.423.—Marín Martínez, doña Carmen.424.—Martínez Curráis, doña Soledad Teodora.425.—Martínez Pereira, doña Pastora ¡Ceferina.426.—Martín Escudero, doña Soledad Felisa.

427.—Martín García, doña Leonor.428.—Martínez García, doña Luisa.429.—Martínez Méndez, doña Trinidad. *430.—Martínez Rodríguez, doña Au- ¡rora.431.-—Martínez Zárate, doña María de la Concepción.432.—Morandeira Vaamonde, doña Maximina.433.—Mato Soto, doña Concepción.434.—Medialdea Tilve, doña María Isabel.435.—Meijide González, doña Matilde.
436.—Méndez Alveniz, doña Carmen.437.—Méndez López, doña Carmen.438.—Méndez Losada, doña Josefa.439.—Méndez Ríos, doña Mercedes.440.—Méndez Rodríguez, doña Iso- Üina. ̂441.—Méndez Villar, doña María Gloria.442.—Méndez Villar, doña Celsa.443.—Mengotti Osende, doña Elena.444.—Mera Varela, doña Leonor.445.—Mengotti Osende, doña Emilia.446.—Míguez Mouriño, doña Josefa.447.—Míguez Rodríguez, doña María.448.—Míguez Rodríguez, doña Madrina. *449.—Milleiro Sampedro, doña Regí- aa Eladia.

450.—Miranda Rodríguez, doña Agri- pina.451.—Miranda Rodríguez, doña Adelaida.452.—Mirelis Malvar, doña Celerina Josefa Margarita.453.—Moar y Vázquez, doña María del Carmen.454.—Moar y Vázquez, doña María de la Concepción.455.—Molas Iglesias, doña María Cristina.456.—Montoto Calvo, doña María del Carmen.457.—Montero Méndez, doña María de Lourdes.458.—Montes da Pena, doña María del Carmen.459.—Montes Rodríguez, doña Francisca.460.—Montes Rodríguez, doña María.461.—Montero Zorrilla, doña Delfina.462.—Morales Ben, doña María del Consuelo.463.—Morales Graiño, doña Josefa.464.—Morán Domínguez, doña Vicenta.465. Morón Silva, doña Ramona de los Angeles.466.—Mosquero Rodríguez, doña María Sabina.467.—Moure Arteaga, doña Gumer- Sinda.
468.—Moure Lamas, doña Josefa.469.—Mouronte Modia, doña Concepción.
470.—Muiñoz Senras, doña María.471.—Navarro Rodríguez, doña María del Carmen.472.—Neira Fernández, doña María de los Dolores.473.—Neira Fernández, doña Josefina.474.—Nessi Vidal, doña María del Carmen.475.—Niebla Díaz, doña María del Carmen.476.—Nimo Sar, doña María Manuela.
477.—Nodar Castro, doña María del Carmen.
478.—Nogueira Beltrán, doña Celia.479.—Nogueira Dalmás, doña Carmen.480.—Novás y Viñas, doña María del Rosario.481.—Novoa Gil, doña Benita.482.—-Novoa Gil, doña Isabel.483.—Novoa Pérez, doña Ana.484.—Novás Solía, doña Efigenia.485.—Novoa Valcárcel, doña Josefa.486.—Noya Gasamans, doña Carmen.487.—Núñez Bragado, doña Casilda.488.—Núñez Cañedo, doña Carmen.489.—Núñez Núñez, doña Sica.490.—Núñez Novás, doña María del Carmen.491.—Ochoa Arias, doña María Josefa.
492.—Olmos Muinos, doña Vicenta.493.—Orosa Peña, doña María Luisa.494.—Osés Gamuza, doña Máxima.495.—Otero Blanco, doña Enriqueta.496.—Otero Castro, doña María de los Dolores.497.—Otero Coica, doña Leonor.498.—Otero y Otero, doña Carmen.499.—Otero Pérez, doña Carmen.500.—Otero Pombar, doña María del Carmen Sara.501.—Ontumuro Fernández, doña Aurora.
502.—Padín Guerra, doña Genoveva.. 503.—Panisse Maceiras, doña Clara.

504.—Paradeiro Fernández, doña Remedios.505.—Pardeiro González, doña Josefina.506.—Pardo Maciá, doña Rosalía.507.—Paradela Núñez, doña María Blanca.508.—Pardo Rodríguez, doña Amelia Ramona.509.—Paseiro Castro, doña María Socorro.510.—Pascual Araujo, doña Concepción.511.—Paz Ameneiro, doña María Antonia.512.—Paz Fernández, doña María de los Dolores.513.—Paz Garrido, doña María.514.—Paz Rivas, doña María Luisa.515.—Paz Tuvío, doña Manuela Consuelo.516.—Pazos Casal, doña Hermosinda,517.—Pazos Rodríguez, doña Benedicta María.518.—Pedreira Deibe, doña Gaspara.519.—Pena Constela, doña María.520.—Pena Puente, doña Edelmira.521.—Peón Pedrosas, doña Enriqueta.522.—Pereira Vázquez, doña Nemesia.523.—Pérez Alcoba, doña Brígida.524.—Pérez Barreira, doña Angela.525.—Pérez Cánícoba, doña Remedios.526.—Pérez Cas ano va, doña Esperanza.¿ 527,—Pérez Combarros, doña Lorenza.528.—Pérez Eiros, doña Elvira.529.—Pérez Estévez, doña María del Carmen.530.—Pérez García, doña Manuela.531.—Pérez Moledo, doña Josefa.532.-—Pérez y Pérez, doña María Jo sefa.533.—Pérez Pérez, doña María Rosa534.—Pérez y Pérez, doña Consuelo*535.—Pérez Prieto, doña Carmen,536.—Pérez Patiño, doña Carmen.537.—Pérez Patiño, doña Teresa.538.—Pérez Quíntela, doña Teresa.539.—Pérez del Río, doña Carmen.540.—Pérez Vázquez, doña María Ramona.541.—Pérez Vázquez, doña Dolores.542.—Pernas Blanco, doña Josefa.543.—Piernas López, doña Adela.544.—Piñeiro Abad, doña Donga de las Mercedes.545.—Piñeiro Alvarez, doña Teresa.546.—Piñeiro Cascallar, doña Celia. ^547.—Piñeiro Pardo, doña María Nieves.548.—Porta Prieto, doña Emilia;549.—Portas Loureiros, doña Amparo,550.—Portasany Loira, doña María Teresa.551.—Pórtela y Pórtela, doña Concepción.552.—Posada Otero, doña Ascensión.553.—Pulido González, doña Josefa.554.—Platero García, doña Consuelo.555.—Prego Aníbal, doña María del Carmen.556.—Priegue y Priegue, doña Lina María.557.—Priegue y Priegue, doña María Mercedes.558.—Prieto Paz, doña Antonia.559.-—Prieto y Vi-dial, doña Eudosia.560.—Prieto Prada, doña Angela.561.—Quelle Aguirre doña María del Carmen.
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* 562.—Quesada Vázquez, doña Ma
tilde. _

563.—Quían Pérez, dona Dolores.^
564.—Quintana Domínguez, d o n a  

Carmen. ■ . _
565.—Ramallal Fernandez, dona be-

®U566a—-Ramos Vidal, doña María del 
¡Carmen. .

567.— Randulfe Rodríguez, d o n a  
Mercedes.

568.—Rea González, doña Aurora
Blanca María. _ ,

569.—Reboredo Alvarez, dona Mana
Aurora, „  , , , -  „ ,

570.—Reboredo Rodríguez, dona Sul-
pieia. ,

571.—Reboredo Rodríguez, d o n a  
Dula.

572.—Refojo Freire, doña Mana Te
resa.

573.—Regueira Martínez, doña Jo
sefa.

574.—Regal Cabo, doña María de la 
Cpncepción.

575.—Regal Cabo, doña Manuela 
Carmen*

576.—Regal Cabo, doña María.
577.—Regó Domínguez, doña María 

Dolores.
578.—Regueiro Vaamonde, d o ñ a  

María del Carmen.
579.—Rejo Deive, doña Marcelina.
580.—Rey Cardama, doña María del 

pilar Laura.
581.—Rey Carou, doña Emilia.

! 582.-—Rey García, doña Consuelo.
583.—Rey Martínez, doña María del 

Carmen.
584.—Rey Vivas, doña Emerenciana 

María Claudia.
585.—Rey Rodríguez, doña María 

rAngela.
586.—Reyero Iglesias, doña María 

Aurora.
587.—Rial Díaz, doña María del Per

petuo Socorro.
, 588.—Rial López, doña María.
589.—Rial Moreira, doña María An

gélica.
590.—Rico Lago, doña María Agus

tina.
591.—Riobó Concheiro, doña Josefa.
592.—Ríos Pérez, doña María de los 

Dolores.
593.—Río Besada, doña María de la 

Concepción del.
594.—Ríos Puente, doña María.
595.—Ríos Puente, doña María de 

la Concepción.
596.—Ríos Suárez, doña Amalia.
597.—íííos Varela, doña María.
598.—Riva Martínez, doña Esperan

za de la.
599.—Rivas González, doña María 

América.
600.—Rivas Silva, doña Balbanera.
601.—Rivera Alvarellos, doña Te

resa.
602.—Rivera García, doña Rosario.
603.—Rocafull Usich, doña Concep

ción.
604.—Rocamonde Carril, doña Ma

ría Teresa.
605.—Rodríguez Alvarez, doña Ce

lia.
606.—Rodríguez Bouza, doña Esme

ralda.
607.—Rodrigo Carrascal, doña Ma

ría.
608.—Rodríguez Casanova, doña Re

ine dios»
609.—Rodríguez Castedo, doña Isa

bel

610.—Rodríguez Cotón, doña Merce
des.

611.—.Rodríguez Cotón, doña Jesusa.
612.—Rodríguez Cuadrado, doña Da- 

miana.
613.—Rodríguez Díaz, doña Elisa.
614.—Rodríguez Díaz, doña Victo- 

rina.
615.—Rodríguez Domínguez, doña 

Josefa.
616.—Rodríguez Durán, doña Irene.
617.—Rodríguez Expósito, doña Ma

ría Luisa.
618.—Rodríguez Feijoó, doña Dolo

res.
619.—Rodríguez Figueroa, doña Cle- 

mentina.
620.—Rodríguez Garrido, doña Bla- 

sinda.
621.—Rodríguez Gómez, doña Con

cepción.
622.—Rodríguez Gómez, d¿>ña María 

Aurora.
623.—Rodrguez López, doña María 

Aurora.
624.—Rodríguez López, doña Celia.
625.—Rodríguez Montero, d o ñ a  

Faustina.
626.—Rodríguez Pérez, doña María.
627.—Rodríguez Piñeiro, doña Ma

ría del Carmen.
628.—Rodríguez Piñeiro, doña Rosa.
629.—Rodríguez Novoa, doña Elisa.
630.—Rodríguez Quintero, doña Re

gina.
631.—Rodríguez Quiroga, doña Ma

ría Luisa.
632.—Rodríguez Ramón, doña Basi- 

lisa.
633.—Rodríguez Rodríguez, doña 

Gertrudis.
634.—Rodríguez y Rodríguez, doña 

Ramona.
635.—Rodríguez Rodríguez, d o ñ a  

Sara.
636.—Rodríguez Rodríguez, d o ñ a  

Ascensión. ’ .
637.—Rodríguez Tovar, doña Lu

cila.
638.—Rodríguez Valeiras, doña Te

resa.
639.—Rodríguez Sal, doña Carmen.
640.—Rodríguez Seijó, doña María 

Raida.
641.—Rodríguez S o m o z a ,  doña 

Irene.
642.—Rois Lora, doña Matilde.
643.—Rois Sanjurjo, doña Carmen.
644.—Romero Alvarez, doña María 

del Carmen.
645.—Romero Pérez, doña Sofía.
646.—Romero Ramos, doña María 

del Carmen.
647.—Saavedra Sánchez, doña Ma

ría Teresa.
648.—Salazar López, doña María 

Luisa.
649.—Sampedro Rodríguez, d o ñ a  

Angela.
650.—Sampedro Rodríguez, d o ñ a  

Rita.
651.—Sánchez Alvarez, doña Ca

mila.
652.—Sánchez Blanco, doña Merce

des.
653.—Sánchez B o r r a j o ,  doña 

Adela.
654.—Sánchez Bóveda, doña María 

de la O Garmen-Claudina.
655.—Sánchez Castro, doña María 

Cruz.
656.—Sánchez Castro, doña María 

del Carmen

657.—Sánchez Díaz, doña Maríá 
Asunción.

658.—Sánchez Guisande, doña María 
de la Concepción.

659.—Sánchez Iglesias, doña Vir
ginia.

660.—Sánchez Melón, doña Raquel.
661.—Sánchez Moure, doña Reme* 

dios.
662.—Sanfiz Mirón, doña Josefa.
663.—Sari Luis Iglesias, doña DokH 

res.
664. — Sanmartín Curráis, d o ñ a 

Clara.
665.— San Martín Pérez, doña Con

cepción.
666.—Santiago García, doña Concep

ción.
667.—Santos Lores, doña Claudina.
668.—Santos Martínez, doñá Mari# 

Presentación.
669.—.Sarándeses Martínez, d o ñ a  

María.
670.—Sarandeses Martínez, doña Ma

ría del Socorro.
671.—Sarandeses Rodríguez, d o ñ a  

Ester María Felisa.
672.—Sarriá Delgado, doña María 

Argentina.
673.— Sas Fernández, doña Amparo.
674.—Sebe Méndez, doña Sara.
675.—-Seijas Friblí doña Manuela.
676.—Seijas Varela, dona Victorina
677.— Seijo Abalde, doña Fe.
678.—Sierra Méndez, doña Aurora.
679.— Silva Castro, doña Rita;
680.— Silva Gbnzáléz, doña Mari# 

del Carmen. .. .
681.—Silva González, doña Elisa,
682.—Sobrado Portó, doña Evange* 

lina Engracia Dosin da.
683.— Solía Adán, doña Mercedes.
684.—Soto Blanco, doña Amalia.
685.—Stolle Linares, doña Clotilde#
686.—Souío Vilas, doña Concep* 

ción.
684.—Suárez Ferr.eiro, doña María 

de los Dolores.
685.— Suárez Formoso, doña Pilar.
686.—Suárez Villar, doña Ester.
687.—Táboas Vales, doña Amelia.
688.—Tarrio Rodríguez, doña Ele- 

na.
689.-—Teijeiró Vázquez, doña Ana.
690.—Teijeiro Pita, doña María del 

Pilar.
691.—Teijeilo Rodríguez, d o ñ a  

Francisca.
692.—Teijeilo Rodríguez, doña Ma

ría.
693.—Teijón Laso, doña Ludivina.
694.—Tejo Ordóñez, doña Angela.
695.—Tesouro da Quinta, doña El

vira.
696.—Torres Aveledo, doña Dolores.
697.—Tojai Dancausa, doña Marga

rita.
698.—Tobío Portas, doña Carmen. ;
699.—Trabazo Fontaiña, doña Lu- 

divina.
700.—Traseira Varela, doña Isabel.
701.—Trillo Marcóte, doña Balbina.
702.—Torrado Cimadevila, doña Pi

lar.
703.—Torras Martínez, doña María 

del Pilar.
704.—Torre Martínez, doña Amalia.*
705.—Toubes Barca, doña María del 

Carmen.
706.—Tourón López, doña Amparo.
707.—Uña Escudero, doña Rosa.
708.—Vaamóride Fraga, doña Car- 

men.
709.—Vaamóride Rodríguez, doña,
Ti c m n l n
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71 @ .—Vafea r eeí Fernández, doña
Haría de los Dolores.

711.—'Valcárcet Fernández, doña
María.

712.— Valcáreel Fernández» doña
Haría del Pilar.

713.—Valeiras Gonmkz, doña An- 
teña.

714.—Valiño Vilabella, doña María 
Mamtelav

715.-—Vara Hernández, doña María.
716.—Valera Ciirbera, doña Car- 

xüen.
717.—Varela García, doña HerinL

718.—Vareta García, doña Jnlia-Ma- 
rí» del Carmen,

T19. Varela García, doria Leonor.
72(L—Varela Pardo, doña Carmen.
721.—Varela Perla, doña Trinidad.
722.—Varela Peteíro, doña Josefina.
723.—Varela Peteíro, doña María 

Felisa.
724.—Varela Rodríguez* doña María 

fe la Asunción.
725.—Varete- Vázquez* doña Pilar.
726.—Vázquez Camhén, daña Con> 

repelón.
727.—Vázquez Feijóo, doña Concep- 

fcáén. . . .

728*—Vázquez Fidalgo, áo&a Isabel.
729.*—V áz que £ Gonzá lez,. do ña C© n- 

¿epchm
730.—Vázquez Iglesias* daña Ma- 

¿mete..
731 *—Vázquez ínséa, doña Emilia.
732.—Vázquez JovÍMo, doña María 

Je los Ángeles.
733.—Vázquez Lanicia,, doña Elena.
734L—Vázquez Leís, doña M a r i a

Concepción.
735,—Vázquez Martínez, dona Ma

ría.
73 ,̂—Vázquez Mogu-eira, doña Aína- 

Ha.
737.—Vázquez Prese do, doña María.
738.—Vázquez Fuga, doña Amelia.
739.—Vázquez Rodríguez, dona Áde-

8b *- „ ~ ^7|(L—Vázquez Rodríguez* dona Go-
7|j.—Vázquez Veíoso, doña Marga

rita-, v
742.—Vega Garrido, doña Filomena 

PuriñcacJórw
713.—Vega Novo a, do ña María .Vis-i

lación.
744'.—Veiga Ferreiro, doña María 

Camila.
745.—Veíga García, clona Dalmira-.
746.—Ventoso Cadórniga, doña Ma

ría. .
74%—Yergutoi García, doña Pilar.
748,—Vicente- Lorenzo, doña María 

Luisa.
749v—Vidal Barja, doña Matilde. ^
750.—Vidal Domínguez, doña Dolo

res Eloísa.
751.—Vidal Fraga, doña Beatriz.
752.—Vidal Martínez, doña Aurora,
753*—Vidalina Torres, doña María.
754,—Vieitéz Figueire doy doña Con- 

eepción.
755.—Vieytes Alonso, doña Sara.
758v—Vite Barros, doña Luisa,
757.—Vilas Cageao, doña María

Berta,
7581—'Vite Fuga,, doña Antolina,
759.—Vite Sánchez, doña María del 

Pilar,
76#.—Vitex-elle DeohaMe, doña Ma

rte,
761.—Villamor García, doña Pilar.
71 .̂—V i#an»in  Saavedm á#ñ  a 

Mercedes*

7.63.’—Villar Pérez, doña Flora,
764.—Villar Sánchez, doña Concep

ción. t ...
765»*—Villar Vaamondc, doña María 

Concepción.
766;—Villa-rea Torres, doña Gloria.
767.—TiBares' Torres, doña María 

Rosa.
7.68.—Viltevercte Rodríguez-, do -ña 

Eugenia. .
76D1—Villegas Braña* doña María 

éel Carmen.,
770.—Vñloch Áíler, doña Mercedes,

. 771.— VMlot Canal, doña Herminia.
772.—Vizcaíno Sánchez, doña Jo- 

sola.
773'.-—Yáñez García, doña Dolores.
774.—Alonso Fernández, doña Ma

ría del Rosario.
775.—Andújar S&mpedro, doña An

gela.
776.— Camba García, doña María Aa> 

toitra.
777.— Calvifío Muñiz, doña María.
778.— Cid Seara, doña Bellna.
779*-—-Díaz Peleteiro, doña Deolínda.
786V~-Férnández y' Fernández:, doña

Otilia.
78-1*—Fernández. Rial, doña Julia.
782.— Gatear Sampedro, doña Ne

mesia.
783.—'González González, doña Re

gina.
7M — González- Penas, doña Lucía,

■ 785.—Leis Alvares, doña María • de 
la Concepción Amalia.

786.—Lueíro Fernández, doña Elisa.
787.—Mi-gal Suárez, doña Aurora,
788.—Novoa Oíelros, doña Carmen.
789. —• Peromingo Cortés, d a 1 a 

Adela.
EXCLUÍ DAS

Por no haber satisfecho los dere
chos de oposición:

Sal 'Armas/ doña Rosalía.
Gómez Rubio, doña Dolores.
Máte de Romeo, doña Mercedes.
Rico Lago, doña María Agustina.
Segade Rodríguez, doña Elvira.

S Pereyra Muñoz, doña María Luisa.
Por nw estar reintegradas con arre

glo al apartado 4.° del artículo 29- de 
M ley del Timbre las copias de los 
Títulos:

Rey Rodríguez, doña Peregrina.
Puente Otero, doña Dolores.
Lesta Cernadas, doña María de la 

Asunción.
Giménez Puente, doña Carmen.
Fernández Báquero, d o ñ a  María 

Rosa.
Cruces Romero, doña María Amelia.
Carábaza Polaneo, doña Alejandra,
Martínez López,, doña Josefa.
Silva Sánchez, doña Consuelo.
Vidal Fraga, doña María del Car

men.
Por falta de certificación académica.

Romero Osen de, doña Luisa.
García Salceda, doña Carmen.
Romero Núñez, doña Dolores María,
Gómez Martínez, doña Balbina.
Folíente Monte agudo,, doña Josefa.
Soto Vega, doña Socorro.

Por falta de certificación médica y 
académica:

Sánchez Quiroga, doña Eva.
. González: Llano, doña Felipa Vicenta.

Reinaldo Vásauez» doña Aurora-..

Por n& acompañar certificado de hi 
partida de nacimiento:

Rprraí Aseáríz, doña Carmen. 
Devesa Paz.-doña María.
Palacios Silva, doña Laura.

Por no satisfacer los derechos corres- 
. pondienies ni acompañar documen« 

f ación:
•Atela Sixto, doña María Josefa. 
Bravo Salí azar, doña María Esperanza* 
Juanes: Herrero, doña Isabel.
García Martínez, doña Antonia. 
López Berea, doña María.
López B’erea, doña Ermitas,

Por faifa de reintegro en la certifica* 
ción médica :

LaitrLJo Córtízas, doña María Josefa,
Por falta de ■ documentación:

Vidal Peña, doña Celia.
Viter Gonce, doña María Antonia. 
Stone Sanchueza, doña Alejandrina. 
Rey Shntamarína, dofíta Concepción. 
Regó Bnión, doña Manuela.
Poiiñu y Póusa, doña Rosa.
Paz Iglesias,, doña Milagros.
(M iz Lucio, -doña Celia.
Ferreiro Panadeiro, doña Marcelina* 
Carral Pxñeiro, doña Lina,
Rodríguez López, doña Amable.

Varones.
Número L—Abalo Real, D. Perfecto* 
2-.—AMátras Portomeñe, D. Leonar

do.
3.—A lisaras Pqríomene, D, Gisfeno.
4.—A bella- y Rodríguez, B. Eusta

quio,
5.—AJj-oni Fontanés, D. José.
6.— Áteim Mi-rás,: B, -José Ramón*
7.— Aárán Gambón, D, Carlos.
3.—ÁM-aro Gil, D. José Benigno.
9.—Alfonsin Carbia, D. Tomás.
16,—AFvarellOs Maqneira, D. José*
11.—A Iva-rez Aguado, D. Francisco*,,
12.—Aiv&rez Alonso, D. Modesto.
13.—Alvaréz Amoedo, D. Nicasio,
14.— Advarez Fernández, D. Benito* 
15^—Alvarez Fernández, D. Bisando* 
16.—Aivarez Bello, D. Campio. 
17*-^Aterez López, -̂D.- Eugenio. 
'18.—AJy^rez Víjando,. D. Manuel,
19.—Arnejeiras Picallo, D. Manuel- 
Sf^And'rés Paramos, D. José.
21.—Anta Carriba, D. Serafín.
22,—A Fita García, D. José.
23.-—Antón Drtiz, D. Neoterio.
24,—Aparicio Reibelo, 1>. Avelino. 
25c—Aquilino García, D. Benito.
26.— Aran Trillo, D. Primitivo. '
27.—k rm jo Vázquez, B. Cándido.
28.— Arca Fernández, B. Fernando
29.—Arceo Fraiz, D. José.
30.—Argibay Rey, D. Rafael.
31.—Arma» Bonageiros, B. Jesús.
32.—Aman Fernández, D. José E.
33.—Astray Ramos, D. José.
34.—Ay aso- Paz, D. Antonio-.
35.’—Baarí&nie Giraz, D. Manuel.
36.—Baena Rivas, D. Rafael.
37— -Ballesteros Martínez, D. Jesús
38.—Barra! Camoiras, D. Pastor..
39.—Rarrehra López, D. Manuel.
40— Barreira Pérez, D. Jaime.
41.—Barreiro:- Gamma, D. Francisco*
42.-—Barreiro Fernández, D. Arsenío¿,
43.—Barreiro- Paradela, D. Santiago»
44.—Barros Barros, D, Francisco..
45.—Barros. Carmuega, D. Amador*
46.—Barros Paz, D. Gumersindo. .
47.—terror Pérez, D. .Manuel■
48.— Barros Rey, D. Osraimdo,
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'■ 4 9 .—Beade Barra!, D .. Marcial.
50.—Beade. Loureda, B» César,
51.—BeMo Feimámtoz, D, b im ,
52— Belk* Vila, IX Josév
53— Beilán Varela, IX J u m
54.—Bernárdez Barros, B. /interno.
55.-—Bésloa Ramos,. B. Maiw*el.
56*.—Besada Oviedo-, IX Jesús*
57— Besteiro Biaz,. IX Antonio.
5^.—Blanco Alfaya, D. Fermín. •
59.—Blanco Estévez, B. Arturo.
00.—Blas Abellei.ro, B. José.
Ot.—Blanco Orlás» XX Abpio.

• 02.—Blanco Rey. B, Francisco.
—-Blanco Rodicio, ,D¿ Juan.

0 4 . Bobo Fernández, D, Francisco.
65..:—Bolado López, D. Alejo.
06.—Borragcros Tabeada, B. Anto

nio,
67.—Boullos-a, Rajó, B.. José*
68.—Bonzas Ares, D. Balmiro.
ÍI9— Bouzas Castro, B. Manuel.
70.—Bausas,- Castro,, B. Ramiro»
71— Buján Cotón, í ) .  Placido. .
72.—Caauiaño. Boiiniacel, B. Anto

nio Adolfo.
73.—Cabacla Vázquez, IX. José Ma

nuel.
. ,74.—Cabanas Golpe.,. B. Manuel.

75— Cabana Villa Iba, IX José Anto
nio.

76.— Cabado Raleato, B. Eugenio.
. 77— Cabanelas Alen., B» Manuel.
78.—Cal Camiña, D. Albino.
7.9— Calvo- Balado, IX Jasé-.
80.—Calvo Tarrín , D. Francisco. 
<81— Calzón. Aguado, B.. Elíseo. ^
82o—Campo Móurelo, D. Eugenio,
8 3 --Cam pos Pérez, D. Antonio.
84,—Can-.tr ot Alonso, I). Andrés.
8 5 - -Carne Franco, D. José.
86.—Carbailal Janeiro, D. Salustiano 
87— C^balJ-ida Díaz, B. Daniel.
88.—Carballo Carballo, B. Benito. 
89— Carnero Alvarez, I>. Ramón.. 
90.—Carnero Fernández, D. José Ra

món,
M— C am ice to  Ronco,, XX Manuel.
92— Carral. López, X)-.. José Antonio.
93— Carral Piñeiro, D. José Anto

nio.
64.—Casal Baceta, IX Jesús.
95.—Casal Montans, B. José.
96.— Cave aliar Varela, B. Bo-saiío.
97.— Cñ to teo  Bernárdez, IX Julio.
98— Gástelo Ameioeiras, B, Manuel.
99— Castro Abalo, B». Andrés,
1 0 9 .^ a s4 ro  B eto , ©.- Jesús.
Jt&i— C astra B.. Manuel*
I.9^— C^stf-a Camfeaíra, B. José.

• M eato , B. Lisaldo.
104.—Castro Piñeiro, D. Manuel. 
465.---Cid Blanco, D.-, Perfecto.
10:6.-—Cid Cas ira, XX Alejandra..

. 197— Clndoneba Sánchez, B. Jasé. 
168.— Cobas Fon ten la, D. José 

tí a,
Idf'— Gabelas López, IX. Auto alo.
110.—Cobos García, IX Juan.
112— Panchón Cazhallo... IX Juan.

■ 118—  Cande -Alvarez, IX Manuel.
114.—Constenia Elrín, I>. Antonio.
115.—CaB;s4e-Bla Fariña, B. Manuel.
116.—Cores Iglesias, D. Luciano.
II.7— Co.rfi.zas. Roáeíce, B. Juan, 
lio.--—Corral Gallego,. IX José Anto

nio.
119.—Correa Camiña, D. José María» 
126— (Arda y Parda,. í>. José.
121.—C ooceí vo Núííez, D .' José Ma

ría.
122.—Crecente Vega, B. Manuel.
123.—Cribeiro González, D. Pío. 

4M cr-£ukejro_ D í e z ^ ,  jSejismjyadíu.

125.—Caiñas González, D. Eligió.
12.6— Cactos Espasandín, D. Ma

nuel.
12.7— Cuña y Cuña, B. Enrique. ■ 
128.—Cüñarro Rodríguez, D. Sin do

Daniel.
129— Guardar Zorrilla, B. Mauricio. 
134—'Cñavel Carnero, D. Jesús.
141—-Batas Gutiérrez,,.. B. Telesíoro. 
1 ^ —Delgado Ciado, D. Manuel.
133— Díaz. Alvarez, D* Jesús. . •
134— Díaz Alvarez, B. Sebastián» 
135.—Díaz Alvarez,. IX Julio.
1M— Diaz Pérez, B. Adebno.
137— Díaz, Rodríguez, 'IX. Ramiro.
138.—Díaz Sánchez, D. Agustín.
139— Díaz Sánchez, B. Francisco. 
14t—Díaz Sástefees, B. Jesús Gus

tavo.
•141— Díaz Sanios, IX José.
142— Diéguez Cortés, D. Jesús José.
143— Dios Utrera, D. Manuel de.
144.—Domínguez Enríqtiez , d o n 

E venció.
145,—Domínguez Fernández , don 

Constantino..
1.46— Dammgue.«- Eral, XX Juam',
147.—Bopazo y Bopaz.o, D. San

tiago.
144—Bovaí García, B. Germán..' 
149— Bilmas Núñez, !>. Domingo

Almanta»
150.—Durán. Me.d&n.k-Ii, D. José. ■ 
151— Eiras Abal,. IX Segundo.
152.—Eirin García, D. José.
153— Enriques Arn.au, D. Jesús,. José.
154— Escobar Leroos, D. Restitóto.
155— Esperante. P é r e z ,  D. Fer

nando,.. . 8
1.56— Espinosa. Piriz,. D. .Manuel,
1.57— Estévez Dga-ndo^ IX José» 
158— JBstéveas. Martínez^ p . Justo,
159.—Estévez Méndez, D. Manuel.
160.— Estévez Rodríguez, D. Jesús 

Antonio»..
181.—Es ley es Rodríguez, D. Ro

dolfo» .
162— Fragilde- Gr.audio., D. Benigno.
163— Falcan Añiló, D. Francisco, 
16-4— Fariña Barreira, IX Constan

tino.
165— Fariña Marino, JX, José María.
168— Feijoó Martínez,. Antonio, 
167—  Feijoó Martínez, D. M-anueL 
188.—Feijoó Trincado, D. Oscar.
169— Fentánez Ronzas, B. Eubiio.
170— Fernández Abad,- D. Antonio.
171— Fernández Aláez, B, Pedro. 
172 — Fernández Arias, B. Claudio. 
173— Fernández B o tizas, B. Fabri-

ciano,
 ̂174.—Fernández Camoiras., D. En

rique»
175— Fernández Cariés, B. Manuel.
176— Fernández Casas, B. Rafael. 
177.—Fernández Costa, D. Fermín. 
,178— Fernández Diéguez, D. Ramón
179.—Fernández Estévez, D. Jesús.
180.»—Fernández. Fernández, to n  

García. ■
181-—Fernández Fernández, B. Ma

nuel.
182.—Fernández Ferreira, D. Eusta

sio María.
133— Fernández González, D. Re

migio.
í&á— Fernández González, D. Poní- 

pillo.
185.—Fernández González, D. Al

varo.
186.—Fernández Lie do, D. Angel.
18 7— Fernán dez R-odríauez9 d o B 

JETiALOíC l»̂ COt¡ / ■

188— Fernández Rodríguez, D. HeiV, 
minio.

139.—Fernández Rodríguez , d o lf 
José.

190.— Fernández Sonto, D. Antoniol 
191—  Fernández V ar e 1 a , D. A l 

íredo.
192.-—^Fernández Varela, D. Benji# 

mín.
193.— Fernández Vázquez, D. D io  

nisio.
194.—Ferreiro Prol, D. Perfecto.
195— Ferro Abeileira, D. José Má 

ría.
196— Ferro Pesqueira, D. José.
197— Figueroa Garcíia-, D. Perfecta 
193»—Fiigueras y Filgueras, D. G¿

mersindo.
1 9 9 Filgueiras Herva, D. Estanis 

lao.
200— Folíente Carbaflo, B, Ramén^ 
2Ql— Fondevife Abecedo, D. Pedro* 
202— Fosiftán Fontán, B . Manuel. . 
203.—Farm oso Piñeiro, IX Antonio»! 
204— Fr a de Gallego,. D. Manuel. 
205»— Frade Peña, José,
206— Fraga Jeremías, D. Nicolás. 
207.— Fxaga de Lis, P . Balbino. 
208— Franco Carballeira, D. Se 

gundo,
209.— Eranco Martínez, D. Avelino. ’
210.— Franco y Leibas, D. Manuel.
211.— Gam alio Fraiz, D. Ramón.
212.— Garanda Alonso, D. DomingOj
213.—Gandós Villaverde, D. Ignál 

ció»
214— García Amigo, D. Juan.
215— García Antela, D. José.
216.—García Bande, D. José.
217.—García Araujo, D. Juan Rat̂  

tista.
218— García Bermúdez, D. Lina.
219— García Casaderroy, D. José, 
220.—^García Dorado, D. José.
221— García Expósito, D. Bernardo.
222.— García y García, D. Moisés,
223.— García Guian ce, D. Gonzalo.
224.—García Hermo, D. José.
225.—García Mansilla, B. Manuel.
226.— García Monre, D. David.
227.— (garcía Piñeiro, D. José.
228—  García Rodríguez, B. Antonio,
229— García Rodríguez, D. ManueL
230— Garrido Alvarez, D. Jesús.
231— Garrido Díaz, D. Elias.
232— Garrido Iglesias, D. José.
233— Garrido Suárez, D. Manuel.
234.—Gayoso García, D. Joaquín.
235.— Gil Boado, D. Arturo.
236.—Gil López, D. Gerardo.
237.— Gil Vilariño, D. César.
238.— Golán Pereiro, D. Nisandro. 
239— GoJdar Rivas, P . Manuel.
240.— Goímar Rodríguez, B. Jesús.
241.— Gol-mar Sampedro, D. Alfonso^
242.— Gómez Barneira, D. Manuel.
243.— Gómez Parceló, D. Arturo.
244.— Gómez Barga, D. Secundino,
245— Gómez Cobas, P . Antonio,
246— Gómez y Gómez, D. Antonio.
247.— Gómez Janeiro, D. Serafín.
248. — Gómez Gnar, D. Abelardo. 
249— Gómez Rodríguez, D. Julio. 
259— Gómez Tomé, P. León.
251.— González Alvarez, D. Julio. 
252— González Barros, D. Severino/
253.—González Barnero, D. Pedro, >
254.—González Conde, D. Donúngo,<
255.—González Estévez, D. Gu¿ 

llerrno.
258»—González Fernández, D. Maní 

to  Eloy Senén.
257.— González Gándara, B* Ubaidcr 
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259.— González Jü rjo , D. José M aría.
260.— González Lois, D. José.
261.— González López, D. Ram ón.
262.— González Núñez, D. José.
263.— González Paz, D. A lejandro.
264.— González Rodríguez, D. Juan.
265.— González Sam pablo, D. Angel.
266.— González Tabora, D. Seve- 

Tiano.
267.— González Teijeiro , D. Manuel.
268.— González T orres, D. Ram ón.
269.— G rande M ontero, D. Angel.
270.— G uerra González, D. A ndrés.
271.— G uerreiro Guzmán, D. Manuel 

A rturo.
272.— Guillán Abalo, D. Manuel.
273.— H erm ido García, D. Manuel.
274.—H erm ida G arcía, D. Santiago.
275.— H erm ida A randia, D. César.
276.— H erm ida Santos, D. Perfecto.
277.— Iglesias Crusat, D. Domingo.
278.— Iglesias Delgado, D. E nrique.
279.—Iglesias F ilgueiras, D. Manuel.
280.—Iglesias Iglesias, D. Jesús.
281.—Iglesias Jorge, D. José.
282.—Iglesias Ogando, D. José.
283.—Iglesias Vázquez, D. Jav iei.
284.—Iso rna Couselo, D. E nrique.
285.—Jorge Arén, D. Manuel.
286.—Jorge F ranco , D. Julio .
287.— Jorge F ranco , D. Manuel Evan- 

gelino.
288.—Jorge F ranco , D. M anuel Sa

fas tian  o.
289.— Juncal Paredes, D. Gum er

sindo.
290.—Juncal Paredes, D. Balbino.
291.—Justo Rivas, D. Celso.
292.— Lago F re ire , D. Benito.
293.— Lago López, Jesús.
294.:—Lam as Rojo, D. Carlos.
295.— Lam azares G uerra, Jesiu
296.— Lam ela Bóveda, D. Angel.
297.—Lences T rash o rras , D. Do- 

filingo.
298.— Lestas C ernadas, D. A ntonio 

85nis.
299.— Lestas C ernadas, D. Ezequiel 

Agustín;
300.— L ineras M onteagudo, D. Ge

rardo.
301.-rL.ira Agrá, D. Julio.
302.— Lois C erviño, D. Em ilio.
303.—Lom as Ibáñez, D. Julio .
304.— Longa Vázquez, D. Manuel.
305.—López B renlla, D. Jesús Al

varo.
306.— L^pez Concejo, D. D ionisio.
307.^-López Feijóo, Dositeo.
308.— López de la Fuente, D. Ma

nuel.
309.— López González, D. Odilio.
310.— López y López, D. Alfredo.
311.— López y López, D. Avelino.
312.— López M artínez, D. Manuel 

Joaquín .
3 1 3 .—López Muñoz, D. Manuel.
314.— López Raposo, D. Juan .
3 1 5 .— López Rivas, D. Mateo.
316.— López Sánchez, D. E nrique.
317.— López Ulloa, D. José.
§18.— López Varela, D. F erm ín .
319.— López Vila, D. Camilo.
820.— López V illam ide, D. Carlos.
321.— Lorenzo Bello, D. Juan  Ma- 

tiuel.
322.—Lorenzo F ernández, D. José 

Ram ón.
323.— Lorenzo H ernández, D. Juan  

A ntonio.
324.— Lorenzo P órte la , D. Manuel.
325.— Losada B eltrán, D. José.
326.— Losada López, D. A lejandro.
327.— Losada R odríguez/

328.— F ernández F igueroa, D. Ger
mán.

329.— M aceiras Rorís, D. Juan.
330.—Magán F erro , D. José.
331.—M agariños G randa, D. F ra n 

cisco.
332.—M alvar Grafía, D. E lias.
333.—M alvar Vilanova, D. D em etrio.
334.—M ansilla Lam as, D. Manuel.
335.— M ariño Pensado, D. Manuel.
336.— Martelo Molinos, D. F rancisco .
337.—M artín  García, D. Vicente.
338.—M artín  Paula, D. Manuel.
339.— M artínez A ltim ir, D. Casim iro.
340.— M artínez Cadavid, D. Jesús.
341.— M artínez García, D. Ram ón 

Vicente.
342.—M artínez Lian, D. Pedro .
343.— M artínez Novo, D. Leonardo.
344.— M artínez Sánchez, D. José.
345.— M artínez Zárate, D. Antonio.
346.— Mata Bascoy, D. Felipe.
347.—Mateo T orres García, D. Ma

nuel.
348.— Mayo Blanco, D. Manuel.
349.— Neizoso Núñez, D. Eugenio.
350.— M enbibre O terino, D. Bruno.
351.— Méndez Alberte, D. Nebor.
352.—M era C arrera , D. Benjam ín.
353.— M erino Pérez, D. Alvaro.
354.—Miguélez P ardo , D. Jesús.
355.— M iranda P un ín , D. Miguel.
356.— Montes Barcia, D. Sebastián.
357.— M osquera M ariño, D. Santiago.
358.—Moyer Feijóo, D. César.
359.— Muños G arrido, D. José Apoli

nar.
360.—Mui ños González, D .O n és in o .
361.—Muiños Senra, D. Manuel.
362.— N avarro Laso, D. Antonio.
363.— N egreira Gómez, D. Domingo.
364.— Nue F ernández, D. Segundo.
365.—N ogueira Agulló, D. Gabriel.
366.— N ogueiras Novás, D. F ra n 

cisco.
367.—N ogueira Noya, D. Santiago.
368.—Novás R arís, D. Jesús.
369.— Novás Soto, D. José.
370.—Novo Fernández, D. A ndrés.
317.— Novoa González, D. Manuel.
372.—Núñez Alvarez, D. Santiago.
373.—Núñez Alvarez, D. Verem undo.
374.— Núñez Latas, D. Angel.
375.—Núñez Rodríguez, D. José.
376.—O livares Guzmán, D. Julio .
377.— Orge Alonso, D. F rancisco  

Faustino .
378.— Orosa González, D. Leonardo.
379.—O rza Couto, D. Antonio.
380.— Otero F erro , D. Manuel.
381.— Otero F re ire , D. Manuel.
382.— Otero y Otero, D. Benito.
383.—Otero T arrio , D. Manuel.
384.— Otero Teijeiro , D. R icardo.
385.— O uteriño Gil, D. Evaristo .
386.—Ozón M artínez, D. Eulogio.
387.—P ad ín  Q uintero, D. Gum er

sindo.
388.—P arade la  Rodríguez, D. Li- 

sardo.
389.— Paradellas Puga, D. Gonzalo.
390.—P ardo  Lozano, D. Antonio.
391.—Pardo  Rejo, D. Antolín.
392.— P ardo Seijas, D. Manuel.
393.— Paz Adrio, D. Felipe.
394.—Paz Adrio, D. Rafael.
395.—Paz C arballeira, D. H eiiodoro.
396.— Paz P iñeiro , D. C laudiano.
397.— Paz P iñeiro , D. F rancisco  J.
398.—Paz Rivas, I). Manuel.
399.— P edras Lorenzo, D. Lucindo.
400.—P a d re ra  Deibe, D. Ju an  Euge

nio.
401.—Pena P ard iz, D. M anuel

402.—P ena Sayans, D. Manuel E m i
lio.

403.— Peón M artínez, D. José.
404.— P ere ira  F ariña , D. José.
405.— P ere ira  V ilariño, D. Jesús.
406.— P ereiro  C arril, D. Adolfo.
407.— Pérez Alonso, D. José.
408.— Pérez Cúbelas, D. Antonio.
409.—sPérez Fuentes, D. Vicente.
410.— Pérez González, D. José.
411.— Pérez Jarés, D. A ntonio Agrl- 

p ino.
412.— Pérez M artín, D. Vidal.
413.— Pérez del Río, D. Antonio.
414.— Pérez Rocha, D. Gustavo.
415.—Pérez Rodil, D. Facundo.
416.—P ierre s  Castellano, D. José.
417.— P igueiras Penahad , D. B ernar- 

dino.
418.—P ullo  Sánchez, D. Roque.
419. P iñ e iro  C orredoira, D. Ma

nuel.
420.— Polo Ratón, D. Manuel.
421.— Pom bo López, D. Manuel.
422.—-Pórtela Are.a-1, D. Antonio.
423.— P ortá is García, D. Antonio.
424.— P rado  García, D. Julio.
425.—P ardo  M artínez, D. Gabino.
426.— P rado  Vázquez, D. Manuel.
427.— Pum arega Chaos, D. M anuel.
428.— Q uintas N ogueira, D. A ntonio.
429.-—Q uintero  F ingueira , D. Ma

nuel.
430.— Q uintero F ilgueira , D. F er

nando.
431.— Q uintero Sarandese, D. Ma

nuel.
432.—-Quiroga Alvarez, D. José Ma

ría.
433.— Racedo y Racedo, D. Jav ier.
434.— Ram a Blanco, D. R icardo.
435.— Ramos Botana, D. Antonio.
436.— Ramos Varela, D. A ntonio.
437.— R aña Couselo, D. Pedro .
438.— Raposo Gallego, D. José.
439.— Redondo Bugallo, D. Casim i

ro.
440.— Regueira Alonso, D. Elias.
441.— R egueira Alonso, D. Jacin to .
442.— Reinoso C arreira , D. José.
443.— Rey Abella, D. F ernando.
444.— Rey García, D. Manuel.
445.— Rey Pabón, D. Benigno.
446.— Rey Seijas, D. Manuel.
447.— Rey Seijas, D. Ram ón.
448.—R ial Posse, D. José.
449.— Rilo Rey, D. F rancisco .
450.— Río Amado, D. V íctor del.
451.—R ivas B asteiro, D. F rancisco .
452.— Rivas Nogueira, D. M anuel.
453.— Rivas Sanm am ed, D. José.
454.—R ivera C astiñeiras, D. Augus

to.
455.— R iveiro  F ilgueira , D. M anuel.
456.— Roca F ranco , D. Dom ingo.
457.— Rodríguez Abiel, D. E ustro- 

pio.
458.— R odríguez Agredo, D. José.
459.— R odríguez Alvarez, D. E duar

do.
460.— R odríguez Arosa, D. José.
461.— R odríguez Ansias, D. Adolfo.
462.— Rodríguez Busto, D. Angel.
463.— Rodríguez Castelao, D. Ma- % 

nuel.
464.— Rodríguez Cebral, D. M anuel.
465.— Rodríguez Celeiro, D. Alfredo.
466.— Rodríguez F ernández, D. Au

relio.
467.— R odríguez F ernández, D. Cé

sar.
468.— R odríguez F ernández, D. He

lio doro.
469.-R odríguez F ernández. D. Jua*k>
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470.—Rodríguez Franco, D. Arniin 
do.

4 7 1 .—Rodríguez Freíre, D. José.
472.—Rodríguez López, D. Angel.
473 .—Rodríguez Maseda, D. Alberto
474.—Rodríguez Picans, D. Manuel
475.—Rodríguez Refojo, D. Belar

mino. r r
470.—Rodríguez y Rodríguez, D. Lo

renzo. ,
477 .—Rodríguez y Rodríguez, dor

Jesús.
478.—Rodríguez Ranedo, D. José.
479 . Rodríguez Rivera, D. José Ma-

ría.
480.— Rodríguez Sanmartín, D. Josí 

IMaría.
481.—Rodríguez Soutelo, D. Manuel
482.—Rodríguez Varela, D. Carlos.
483.—Rodríguez Vázquez, D. Anto

nio.
484.—Roibas Díaz, D. Manuel.
485.—Rojo Fernández, D. Isidoro.
486.—Raibón Maridas, D. Manuel.
487.—Romero González, D. Manuel,
488.—Romero Mínguez, D. Joaquín,
489.—Roura Martínez, D. José.
490.—Ruibal Solía, D. Manuel.
491.—Ruiz Ruiz, D. Francisco.
492.—Ruzo Boullosa, D. Manuel Per

fecto.
493.—Saco López, D. Manuel.
494.—Salgado Pavón, D. Agustín.
495.— Sánchez González, D. Fernan

do.
496.— Sánchez Peteiro, D. Ramón.
497.—Sánchez Vázquez, D. Angel.
498.—Sánfiz Mirón, D. Darío.
499.—'Sanmartín López, D. Joaquín,
500.—Santasmarinas Mouriño, don 

Emilio.
501.— Santiago Juárez, 1). Ventura,
502.— Saborino Otero, D. Santiago.
503.— Santiso Car regal, D. Jesús.
504.— Santos y Fernández, D. Ma

nuel.
505.—Sanítos del Río, D. Eduardo.
506.—Sanz M a r t í n ,  D. Emiliano 

Marcial.
507.— Seijas Subirá, D. José.
508.—Seoane Cortés, D. Jesús.
509.—Seoane Cortés, D. Manuel.
510.—Serrapio Suárez, D. Luis.
511.— Sesto Vázquez, D. Juan.
512.— Sieiro Fernández, D. José.
513.— Sieiro Peña, D. Manuel.
514.— Sierra Rodríguez, D. Felipe.
515.—-Silva Fariña, D. Constante.
516.— Silva Seoane, D. Rafael.
517.—Sobrino Villar, D. Eloy.
518.—Somoza C a m i n a ,  D. Salus- 

Üano..
519.—Somoza Conceiro, D. Manuel.
520.— Somoza Puga, D. Dositeo.
521.—Somoza Otero, D. Jesús.
522.—Soneira Barreiro, D. Juan-.
523.— Sotelo Varela, D. Benito.
524.—Sonto Cacabelos, D. Manuel.
525.— Suárez Dopazo, D. Joaquín.
526.—Suárez Ferreiro, D. Argimiro.
527.— Suárez Paisal, D. Joaquín.
528.—-Taboada Rabanera, D. Euse

bia.
529.—Tarrio Calvo, D. José.
530.—Tato Aboy, D. Ramiro.
531.-—Tejado Salgado, D. Augusto.
532.—Tellado Rey, D. Serafín.
533.—Tenreiro Rodríguez, D. Luis.
534.—Tejelo Guerrero, D. Manuel.
535.—Tilve Adrio, D. Rafael.
536.—Tomé Cerval, IX Bal (tornero.
537.—Torre López, XX Manuel de la.
538.—Torre Lópes, IX B m m é®  

?Ée Iño

539.—Torre López, D. Daniel de la.
540.—Torres Blanco, D. Manuel.
541.—Touris Vázquez, D. Manuel.
542.—Trapote Rodríguez, D. Pedro.
543.—Trastoy Barreiros, D. Anto

nio.
544.—Trillo Rodrigues, D. José.
545.—Trigo Salinas; D. Alfonso.
546.—Ucha Rodríguez, D. Manuel.
547.—Valdivieso Reboileda, D. Ra

miro.
548.—Valín Armesto, D. Ildefonso.
549.—Valín Armesto, D. Luís.
550.—Valín Valín, D. Juan.
551.—Valverde Alvarez, D. José.
552.—Vallo García, D. José María.
553.—Varela Bellón, D. Domingo.
554.—Vázquez Lei-s, D. Manuel.
555.—Vázquez López, D. José.
558.—Váquez López, D. Francisco.
557.—Vázquez Mogueira, D. Manuel.
558.—Vázquez Rodríguez, D. Ma

nuel.
559.—Vázquez Rodríguez, D. Marce

lino.
580.—Vázquez Santiso, D. Julio. 
561—Vázquez Somoza, D. Eduardo. 
5.62.;—Váquez üíloa, D. Manuel.
583.—Vázquez Yáñez, D. Antonio.
584.—Veiga López, O. Jesús.
565.—Vellé Romanos, D. Félix.
586.—Vicens Monserrat, D. Anto

nio.
567.—Vicente Ruiz íribarren , don 

Mariano.
568.—Vidal Bravo, D. Cándido.
569.—Vidal Conde, D. Manuel.
570.—Vidal Ferreiro, D. José Ma

nuel.
571.— Vi dal García-Ro dríguez, don 

Alemundo.
572.—Vidal Varela, D. Daniel.
573.—Vidal Peleíejro, D. Cándido.
574.—Vidal Pórtela, D. Manuel.
575.—Vieitez Iglesias, D. Celso.
576.—Vila Fernández, D. Tomás.
577.—Vila García, D. Ricardo.
578.—Vila Gülin, D. Manuel.
579.—Vilanova Albán, D. Celestino.
580.—Villares Gómez, D. Angel.
581.—Villarino Marqués, D. Atilano.
582.—Villasante García, D. Camilo.
583.—Viñas García, D. Francisco.
584.—Yanes Rodríguez, D. Domingo.
585.—Yane Núhez, D. Jesús.
586.—Zunzunégui Freire, D. Pedro 

Celestino.
587.— Conde Alvarez, D. Alfonso.
588.— Cordido Janego, D. Manuel.
589.—Domíngetez Pérez, D. José.
590.—Fernández Bermúdez, D. Gus

tavo.
591.—García Orense, D. Manuel.
592.— Gil Fernández, D. Juan José»
593.—Iglesias Calderón, D. Barto

lomé.
594.—Iglesias Peréiras, D. Antonio.
595.—Ynsua Rivas, D. Antonio.
596.—Lobato Castáño, D. Francisco.
597.—Lombardía Pórtela, D. José.
598.—López Franco, D. Manuel.
599.—Manteiga Casais, D. Herminio.
600.—Meixengo Pereira, D. Eduardo.
601.—Méndez Senane, D. Francisco.
602.—Pato González, D. Abelardo.
603.—Pereira Santos, D. Agustín.
604.—Pérez Monge, D. Juan.
605.—Rodríguez Rodrigues, D. José.
606.—Trigo Díaz, D. Manuel.

Emluíám ¡m  m  moi&m ^  
é$em:

pañar recibo de haber abonado dere
chos de examen.

D. Manuel Cruz Centeno, por igual 
motivo.

D. Leonardo D arriba Conde, ídem 
ídem.

D. Helio doro Rodríguez Fernández, 
por no haber abonado derecho ni 
acompañar documentación.

D. Gisleno Abelairas Portomeño, por 
las mismas causas que e] anterior.

D. Francisco Sixto Lorenzo, por no 
haber satisfecho los derechos.

D. Vicente Casto Alvarez Gómez, 
por igual causa que el anterior.

D. Ignacio López Caamaño, por 
igual motivo.

D. Manuel Ruperto Sueiro Darriba, 
por igual motivo.

D. Ignacio Rodríguez Iglesias, pot 
igual motivo.

D. Manuel César Rodríguez Malga^ 
por no haber satisfecho derecho n 
acom pañar documentación.

D. César Moyer Feijóo, por iguá 
causa que el anterior.

D. José Antonio Alcántara Santos, 
por no estar legitimada su partida de 
nacimiento, ni visado por el Subdele* 
gado de Medicina el certificado mé 
dico.

D. José Ambros Gordillo, por no 
acompañar documentación.

D. Alejo Candocia Seoane, por la 
misma causa que el anterior.

D, Justo Castro Dorrego, por el mis* 
mo motivo.

D. Manuel Cruz Centeno, por igual 
causa.

D. Juan Díaz Cajiao, por igual causa
D. Pedro Foimil Ferrer, por igual 

causa.
D. Francisco García y García, poi 

igual causa.
D. Cándido Herm ida Díaz, por igual 

causa.
D. Manuel Martínez Vaamonde, por 

igual causa.
D. Cipriano Parada Maneiro, por 

igual causa.
D. José Pérez Sabor, por igual causa*
D. Manuel Riveiro Pérez, por igual 

causa.
D. Rogelio José Rodríguez Diégue^ 

por no acompañar documentación.
D. José Vieites García, por igu^ 

causa.
D. Angel Villares Gómez, por igiSff 

causa.
D. Gerardo Ferreiro López, por n%: 

estar visado por el Subdelegado de Me 
dicina el certificado médico y no acom 
pañar título o documento que lo sustP 
tuya.

D. Máximo A. Santás Rodríguez, pr* 
faltarle título o documento que lo sxJL 
tituya.

D. Arturo Angel Martínez Novo a, por 
no estar legitimada la partida  de na
cimiento.

D. Antonio Martínez y Martínez, por, 
no estar visada la certificación m édi
ca, la partida de nacimiento legitima
da y sin reintegro ni compulsa la co
pia del título.

D. Argimiro Galicia Sanz, por no 
acompañar certificado médico.

D. Víctor Fajardo Romay, por no 
acom pañar certificado médico.

D. Ramiro Diéguez Lorenzo, por no 
M om pañar documento suficiente que 
austituya el título profesional.

Do José Ik&íkiro Lourido, por no
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Hembras

., Número 1.— Abajo Marañen, doña 
¡Sofía,

2.—Abril Martínez, doña María As
censión.
; 3.—Aentaín Lardizábal, doña Sebas
tiana.

' 4.—Adrados Diez, doña Carmen.
5.—Aguado Baza, doña Teresa.
6.—Áriaguabella Ferrer» doña María 

Teresa.
; 7.—Oja Lomabana, doña Ambrosia 
María.

8.—Aja Mazas, doña María Luisa.
9.—Alba (de) Velasco, doña María.
10.—Alegre García, doña Basilia.
11.—Alejos López, doña Benigna.
12.—Alonso Alderete, doña Manuela.
13.—Alonso Anderez, doña Maxi- 

fcnlina.
14.—Alonso Barcena, doña Teresa,
15.—Alonso y Biménez, doña M - 

’ídora.
i 16.—Alonso Gutiérrez, doña Aure- 
ília.
; 17.—Alonso Iglesias, doña Eulalia.

18.—Alonso y Nova, doña Enrique
ta S.

19.—Alonso Santamaría, doña An
gela.

20.—Alonso Vicario, doña María 
Guadalupe.

21.—Alti Zuazo, doña Petra.
22.—Alvarez Oliveya, doña Carmen.
23.—Alvarez Rivilla, doña Merce

des.
24.—Alvo Martínez, doña Juana.
25.—Alvo Martínez, doña Pilar.
26.—Amianto e Idiigoaras, doña Irene.
27.—Amares Navarro, doña Elvira.
28.-—Andrés del Corral, doña Fran

cisca,
29.—Antón y González, doña Er

nestina María de los Angeles.
30.— Andrés (de) Maestro, doña Mu

iría.
31.—Aparicio Antón, doña Ascen

sión.
' 32.—.Aparicio y Gontreras* doña Mm- 
'ría idel Carinen.

34.—Aparicio Diez» 'doña Ester.
35.—Artaraz Asia, doña María del Ro

sario.
36.—xArtiñano Astobiza, doña María 

Matilde.
' 37.—Arranz AseuziÓ, doña María del 
Pilar.

38.—-Arredondo García, doña Concep- 
jldióii,
| 39.—Arricia (de) y Vullés, doña El- 
jyiira.
í 40.—Armaburreea Eizaguirrte» doña 
i Ana.
i 4R—Astudillo Romero, doña Hermi
nia.

ÍSL—Astu*diÜG Tejedor, doña Julia.
43.—Átieíiza Torio, doña justa.
44.—Ayo y  Arambalza» doña Manuela,

, 4S.—Azpiaza (de) Arzúa, doña María 
Jnoarnación.

46.—Balbás y García, doña Isabel.
47.—Balclor Esturo, doña Rosa,
48.—-Barbero Méndez, doña María.
49.—BaPdecí Martínez, doña Nativi- 

áaid.
50.—Mirén Bdurne, doña María Nie

tos.
51.—Barrio Ruiz, idoña Fidela.
52.—Beato de la Cal, doña Natividad.
53.—Récares Istcar, doña Victoria. 
64—Bécarcs Martínez, doña Gabriela.

55.—Ber erciartúa Balerdi, doña Fran
cisca.

56.—Berrojaecbevarriu y  CaiTueca, 
doña Severiana.

'57.—Bilbao e Inunciaga, doña María 
Luisa.

58.—Blanco Gallego, doña Rosario,
59.—Blanco Ordás, doña María del 

Cumien.
60.—Braceras Ausín, doña Ángela.
61.—Bregón Amor, doña Leonisa.
62.— Cabello de Castro, doña Romana.
63.— Cacho Rodríguez, doña Dorotea.
64.—Caloea de la Hera, doña Avelina.
65.— Calvo de Fuentes, doña Vi

centa.
66.— Calvo Ortega, doña Emelia.
67.— Calvo Rodríguez, doña Agus

tina.
68.— Calvo Sáez, doña, Eufemia.
69.— Calvo Viilafruela, doña isacía.
70.— Eaníalapiedra Garrida, doña 

Josefa de Leonisa.
71.— Carbajosa Garrido, doña Girla

ca Basilia.
72.— Carbonero González, doña Isi

dora.
73.— ‘Carranza Rodríguez, doña Jo

sefa.
74.— Carrascal Altable, doña María 

Cruz.
75.— Casado Lanchares-, doña Rosa

rio.
76.— Cascajo Sandoval, doña Gira.
77.— Casíells y Aguirre, doña Laura.
78.— Castro Andrés, doña María 

Cruz.
79.— Gendén Hurtado, doña María 

Mercedes.
86.— Centeno Molina, doña Sebas

tiana.
81.— Ciluaga Irusquieía, doña Victo

ria.
82.— Clileruelo González, doña Ju

lia.
83.— Ciiicuneguí Eco, doña Fran

cisca.
84.— Colino González, doña Guiller

mina.
85.— Corral San Millán, doña Teó- 

lima.
88 .— Costilla Calvo, doña Rosario.
87v— Courel González, doña Trini

dad.
88.— Críales Ace a, doña Cinta B íe- 

nisia.
89.— Cruz (de la) Cuesta, doña Vic

toria.
96.—Crm (de la) Martínez, doña 

Natividad.
91.— Cuadrado del Amo, doña Pa

trocinio.
92.— Cuadrado de Lama, doña F e

lisa.
93.— Gubillas Sota, doña Aurora.
94.— Cuevas Gómez, doña María j e 

sús.
95.—Curíel VíOafooz» doña Ascen

sión.
96.— Chicote Alonso, doña Merce

des.
97.—Delgado López de Maturana, 

doña Felisa.
98.—Díaz Palomo, doña María de la 

Concepción.
99.— Diego Calvo, doña Servilla,
100.— Diego Díaz, doña CrMÉaa.
101.— Diez Alonso, doña Felipa.
102.— Diez Cid, doña Adelaida.
103.— Diez Fresno, doña María de 

los Angeles.
104.— Domínguez Cartón. doSia Ma

ría de la Anunciación.

105.— Domínguez Rueda, doña Poití-» 
peya.

106.— Dona-zar Satostegui, doña Ri
carda María,

167.— Doñate Giménez, doña Ana 
María,

108,— Bu rango Salomón, doña 'Ma
ría -del 'Carinen.

109.— Duran-tez Cara i ñero, doña Ma
ría Dolores.

110.— Echevarría Echevarría, doña. 
María Luisa,

111,— Erle-aga Isas!, doña Matilde,
112,—-Escauriasa (de) y  Asoto; doña 

Sebastiana María Teresa.
113.~Esnaola Vidaurreia, doña Mu

ría Encarnación.
1.14.— Escudero González, doña Ri

carda,
115.— Espero Calderón, doña Pre

sentación,
116c—Fernández Cachón, doña J o  

seím
117.— Fernández de Castro, - doña II- 

deíonsa María Asunción,
118.— Fernández y Mu-garra, doña 

María Teresa.
■ 119.—  Fernández San Millán, doña 
Gregorio.

126.— Fernández Sierra, doña Ma
ría Luisa.121.— Fernández Tapia, doña Ma
rina.

122.— Ferradas Valvar de, eterna Ma
ría Luisa.

123.— Fidalgo Martínez, doña An
gela,

124.— Fr-eile Freiie, doña María.
12:5..— Freíre y Áléecon, doña Ma

ría -Salomé.
126.— Fuente (de la) Marqiüncz, do

ña María Milagros,
127.—Fuentes (de) i e r m m k ,  d o  

ña Beatriz.
128.— Gabriel -Martínez, doña Te** 

res a.
129.— Gago Pascual, doña María del 

Rosario.
130.— Galarza y  Aguirre, doña Car

men.
131.— Gallardo Diez, doña Teóñla,
132.— Gallego Torres, doña Juana-.
133.— García Ares, doñ a  Amparo.
134.—García Benito, doña Horten

sia,
135.—García Delgado, -doña Mnria 

Micaela.
136.—García Fraile, doña Victorina.
137.— García Franco, doña Fortu

nata.
138.— García García, doña Aurea.
139.— García González, doña Casi

mira.
140.— García González, doma María 

de la Concepción Esperanza.
141..—García Martín, doma Teresa 

Eloísa.
142.— Gareáa doña Ama

lia.
148.— García Riveras» doña Asun

ción.
144.— García Rodríguez, doña Ma

tilde.
145.— García Sanies, doña Brauiáa,
146.— García Velasco, doña Claudai.
147.— Garnacha Herrero, doña. An

selma.
148.— Garzo Fernández, doña JBMo- 

gia Elisa.
149.— G&sáii-z Sánchez, doña P e to  

Herminia.
159,— Gil .Manso, doña desusa.
151-..— Gil San tos, doña Guadalupe;
152.— Gil y Teño., doña Rita..
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: 153.— Gil Vicente, doña faés.
154.— Giralda. Hidalgo, &m.a María 

Eufemia.
155.— Girón Gallego, idoáa ©cía- 

vi ai; n.
.156.— Gobernado Parrado* 4-oña. Ma

ría Cruz.
157.— Go.go.rza San SebrM h doña 

Josefa Jesusa,
.153.—Gómez Gen doy?,, a « Rafaela 

de ios Ángeles,
1 5 9 .— Gómez Diego, doña Gas lana.
1 0 0 .—Gómez Domínguez, doña Ju- 

Tla María M a g d a len a »
161—Gome/: Fernández, Rema Luisa 

María de la Concepción.
162,—Gómez Herrero,, éoBa María 

Esperanza,
163— Gómez Iglesias, doña Manuela.
id 1. —Gómez Lastra, doma María de 

Ls ‘Mercedes.
1 bú.—Gómez Perdiguero, doña -Si

mona.
166.—Gómez Salazar, doña María 

Luisa.
167..— González Delgado, doña María 

Ascensión.
168,—.González Diego, doña Sara.
169.— González Enebral, doña María.
.17 O—Gon z.á lez .Femá n d eza d o ñ a

Oliva.
. 171.—González García, doña. Eusta- 

sia.
, 272.— González Gaimilla, doña Jo
sefa.

173..—González González, doña Sa- 
íusliana.

174,— González López, doña Ra
pe rta.

175.— González Martín, .doña Deme
tria.

178.— González Marín, doña .Raquel.
177.—González Moreno, doña María 

Ascensión.
178.— González Per rote, daña Eró

le! da.
179.— González Valles, doña Asun

ción.
180.— González Zorrilla, doña Fran

cisca.
181.— Gordo García, doña Gregaria.

# 182.— Gorosiiza y Éreño, doña Ma
ría de la Concepción.

183.— Guaza Martínez, doña Espe
ranza.

184.—Cüemez Mirones, doña 'Trini
dad.

1‘85.—Guerra Fernández, doña V io  
loria.

186.—Guerra Víñoldo* doña Maura.
187.—Guerras Vázquez, é&m Julia.
188.— Gutiérrez Fernández, d o ñ a  

[Teófila.
189.— Gutiérrez Marcos, doña Ma

rina.
190.— Gutiérrez Rodríguez, doña Bu- 

limia.
I f l . —Hermoso Marcos, doña José* 

ñna.
1*92.—Hernández Arévalo, doña Mi* 

fcaela.
193.—Hernández Garrió n, d o ñ a  

Grescencia.
194«--^Hernández de Saciaba, doña 

Guállermina.
F95.—Hernández Diez, doña Con

suelo,
1190.—Herrera Alonso, doña Jacinta.
197.—Herrera Alonso, doña Euse

bia.
198.—Herreras Jambrino, doña Es- 

Jher.
193.—Herreras y Santos, doña Ob

dulia.

200.—Herreras Rueda, doña Paula.
201.—Herrero Roeos, doña Julia.
202.—Herrero Duque, doña Paula.
203.—Higuera Rojo, doña Eufemia.
204.—liorna y liorna, doña Justa.
205.—ílortigüela Pérez, doña Fe

lisa.
2.06..—Ilortigüela Pérez, doña Lucia.
207.—Hurtado Andrés, doña Ju

liana.
208.—Hurtado y Xab.uro, doña Ma

tilde.
209.—Ibáñez Baños, doña Urbana.
210.—Ibáñez Ramos, doña María.
211.—Iglesias Leal, doña María Pn- 

rMle&eióii.
. 2 1 2 Uneíiausíi del Rio, doña-Ma

ría Berta.
21X—Míguez Pardo, doña Con

suelo.
214..—Marte Azuela, doña ..María 

Paz.
215.—Jáuregui Ansola, tiona María 

de las Mercedes.
216.—Jorge Gchoa, dolía Esíanis- 

lada.
217.—Julián Girón, doña Adelina.
218.—Labajo Martín, doña llera- 

ella.
219.—Labrador Hernández, doña 

Ricarda.
220.—Sacha y Elorza, doña María 

•Regona.
2.21,—Lafuente Sánchez, doña Ma

ría de la Asunción.
222.—Lagar García, doña Piedad.
223.—Lajo Casado, doña María Pre

sentación.
224.—Lanchares Gutiérrez, doña 

Carmen.
225.—Lera Diez, doña María de los 

Angeles Leonor.
226.—López López, doña María de 

la Concepción.
227.—López Rubio, .doña María Fe

lisa.
228.—Xaíont Lopicliana, doña Pe

tra.
229.—Landatara y Fernández de 

Retoña, '.doña María del Pilar.
230.—Landazuri Pinedo, doña Ma

ría jesús Victoria.
231.—Landeta y Remen te ría, doña 

Julita.
232..—Laredo Martínez, doña Patro

cinio.
233.—Larrañaga <de) y ligarte, do

ña Julia.
'2 M *—La&ena García, doña Julia.
235.—Lázaro Izquierdo, doña Ma

ría Dolores.
238.—Lazcano e Isla, doña María 

Dolores.
2f7.—Xecanda y Ot&oia, doña Ma

ría de los Dolores.
Loceríújt Galdés, doña Rufi

na,
239.—Lecumherri y  Uriona, doña 

Ménica.
240.—Berma Oguillas, doña Arte- 

mia.
241.—Berma O guillas, doña Felici

tas.
242.—-Limón Miguel, doña Manuela.
248.—López B&ehilla, doña Helio-

dora,
244.—López y Baranguám, doña 

María Teresa.
245.—López Garla, doña María Joa

quina Aurora.
246.—López Jalón, doña Rufina.
247.—López de Letona y Lónez, do

ña María Mercedesf

248.—López López, doña Concep
ción Felisa,

249.—López Ortiz, doña Victoria.
250.—López Sánchez, doña María 

Manuela.
251.—López Zorrilla, doña Mari? 

Angel.
252.—Lores Gistau, doña Victoria
253.—Macías Tejedor, doña Panno* 

ni a.
254.—-Madruga Bermejo,, doña Bene 

dicta.
255.—Magro del Pino, doña Carmen 
258.—Mangas Cuadrado, doña Irene*
257.—Manso Mena, doña Alberia*
258.—M año eco Martínez, doña María. 
253o—-Marín Fernández, doña Magda*

lena.
280 —Martín Gallego, doña Sehasüa 

na.
2.81.—Martín de Francisco, doña Ma

ría del Remedio,.
262.—Martín Figuera, doña Angeles
263.—Martín de Francisco, doña Roj 

sario.
284.—Martínez , Garzo, doña Mari* 

Nieves.
285.—Martín Velasco, doña Martina. 
268.—Martínez Escudero, doña María
267.—Martínez Inés, doña Fernanda
268.—Martínez y Martínez, doña Ma

ría de la Concepción.
289.—Martínez Monedero, doña Mar 

garita Evangelina.
279.—Martínez Otero, doña Teresa. 
271*—Massa Cabezón, doña Justa. 
272.-—Massa .Serrano, doña María d<§¡? 

Rosario»
27,3..—Mala Macías, doña Áiíonsa.
274.—Mateo Sancho, doña Eusebia.
275.—Matesanz Renedo, doña Just! 

na,
276.—Mena. Barcenilia, doña Marí¡ 

del Pilar.
277. — Miguel (de) Calvo, dui 

Ediiiarda.
278.—Milla Fernández, doña Cees 

tan tima,
279.—Motero Amaro, doña Consolí 

ción.
2:80.—Molina Crespo, doña Julia.
281.—Monés Gutiérrez, doña Tea 

dora.
282.—Montero Antolín, doña Valeir 

tina.
283.—Morám Lobato, doña Hilaria.
284.—Moran Martín, doña Lucre cü
285.—Monroy Fernández, María.  ̂
2M. — Movellán MovelMii, d o ñ l

Juana.
287.—Mnniiás y Azpichueía, do I r  

Julia.
288.—Nogueruela y Zabaleta, don 

María Antonia*
28X-—Neira Martín, doña Julia.
20®,.̂—Mkssáks doña Juan*
29L~-Mieá@ Diez, doña Isabel.
292.—Nieto Rodríguez, doña Maríi 

Jesús.
293.—Noguerol Fidalgo, doña Auro 

ra Rosa.
234.—Qbeiero Frías, doña María de 

la Paz.
295.—Gbejero Frías, doña María 

Fausíina.
296.—Olea Sedaño, doña María del 

Carmen.
297.—Olmedo Higuera, doña María 
293.—Ormechea y Ruiz, doña Cata

lina.
299.—Ondarna Aldanondo, doña Mu 

ría de las Mercedes.
300.—Onesh* ü&m Luiia,



736 14 Mayo 1931 Gaceta de Madrid.-Núm. 134
; 301.—Ordóñez Melendro, doña Pe
tra.302.—Ordóñez Urbón, doña María del Carmen.303.—Ortega Arconada, doña Paula.304.—Ortega Monedero, doña María 
Nieves.305.—Ortiz Cornejo, doña Aurora.306.—Ortega Que ve do, doña Natividad.307.—Palacio Llosa, doña Hortensia.308.—Palacios González, doña María de las Mercedes.309.—Palacios Varona, doña María Natividad. ,

310.—Paniego Gutiérrez, doña María Cruz.311.—Pariga San Pedro, doña Julia Sosa.312.—Parra Blanco, doña María Teresa.313.—Pascual Araujo, doña Antonia.314.—Pedrero Mar dones, doña Ma- lilde.315.—Pedro Santos, doña María del Pilar de.316.—Peláez Gutiérrez, doña Antonia.317.—Pellón Serna, doña Trinidad Adelaida.
318.—Peña Fernández, doña Felisa.319.—Peña González, doña Julia.320.—Peña San Román, doña Felisa.321.t-Peredá Cornejo, doña María ie l Rosario.322.—Pérez Alcoba, doña Rosaura.323.—Pérez Carreño, doña Felisa.324.—Pérez Mambares, d o ñ a  Ludían a.325.—Pérez Mañero, doña Trinidad.326.—Pérez Pascual, doña María de fas Candelas.327.—Pérez Rodríguez, doña Má~ Birna.328.—Pérez Velasco, doña María del Carmen.329.—Per o te Carranceja, doña Mafia  de los Dolores.
330.—Pérez Ruizgómez, doña Angela María.331.—Pérez Ruiz, doña Edmunda.332.—Picalló Die, doña María Guadalupe,333.—Pintado Gómez, doña Demetria.334.—Pinto Silva, doña Pilar.335.—Platón Ortega, doña Julita.336.—Prado Magdaleno, doña María Rosario de.337.—Prieto Burgos, doña Florentina.338.—Puebla Diez, doña Catalina.339. -Puente Díaz, doña María de los Angeles.
340.—(hiere jet a Iraola, doña María del Carmen.341.—Querol Robledo, doña Teresa.342.—Quintana de Prado, doña Esperanza.
343.—Quintana Saldoña, doña Candelas.344.—Quirós Olmedo, doña Teresa.315.—Ramírez Veros, doña Gertrudis.346.—Ramos Matos, doña Josefa.347.—Bamos de la Serna, doña Mar- gürita.
348.—Recaído y Nugarte, doña Dolores de.349.-  Regato Cagigal, doña María Asunción.350.—Reimoso Rodríguez, doña Bernardina- r"' *-

351.—Remolina Pando, doña Ignacio.352.—Renedo Quintero, doña Marina.353.—Presa y Flano, doña Damiana Prudencia.354.—Retuerto Vaquero, doña Felisa.355.—Retuerto Vaquero, doña María Pilar.356.—Reyes Vega, doña Obdulia.357.—Reyes Vega, doña Benita.358.—Rica (de la) Inajara, doña Jo- vita.359.—Rica Perdiguero, doña Teodo- mira.360.—Rivas Concejo, doña Teodora.361.—Rodrigo López, doña Concesa.362.—Rodrigo Ramos, doña Dominica.363.—Rodríguez Agundez, doña An- tolina.364.—Rodríguez Alvarez, doña Vicenta.365.—Rodríguez Caso, doña A n a  María.366.—Rodríguez y Fernández, doña Paula Marina.367.—Rodríguez y Merino, doña Julita.368.—Rodríguez Moslares, doña Rosalía.369.—Rodríguez Muñoz, doña Matilde.370.—Rodríguez Suárez, «doña Zoila.371.—Rojo Dueñas, doña Sofía.372.—Rojo Monzón, doña Leocadia Avelina.373.—Rojo Valles, doña Fernanda.374.—Romo Diez, doña Rosario.375.—Rosa (de) Camino, doña Julita.376.—Ruano Franco, doña Matilde.377.—Rubio Andrade, doña Matilde.378.—Ruiz de Aguirre y Ariz, doña Norberta.379.—Ruiz y Burgos, doña Consuelo.380.—Ruiz Gallo, doña Elena.381.—Ruiz Gallo, doña Encarnación.382.—Ruiz Martínez-Conde, d o ñ a  María del Carmen.383.—Ruiz Ruiz, doña Bárbara.384.—Sacristán de la Fuente, doña Petra.385.—Safont Fernández, doña María Luisa.386.—Sahagún Sahagún, doña Esperanza.387.—Sáinz de la Fuente, doña María Adela.388.—Sáinz Rojo, doña Avelina.389.—Sáinz y Romero, doña Fermina.390.—Sáiz Gutiérrez, doña Teresa.391.—Salazar y Ortiz, doña Maxi- mina.392.—Sal daña Cuñado, doña Alejandra.393.—Sampedro Payerpaj, d o ñ a  Adalia.394.—Sampedro Payerpaj, doña Petra Julia.395.—Sánchez Aller, doña Olivia.396.—Sánchez y Bilbao, doña Josefa Antonia.397.—Sánchez Lolumol, María de los Dolores.398.—Sánchez Rivera, doña Soledad.399.—San do val Nicolás, doña Se veri im

400.—San Emeterio Perales, doña Adela.401.—San Segundo Jimé, doña Eus- tasia.402.—Santiago Bustos, doña Casilda.403.—Santiago García, doña Natividad.404.—Santibáñez y Palacios, don# Josefa.405.—Santos Lebrero, doña Balbina*406.—Santos Olmedo, doña Rafaelas Marina.407.—Santos y Santos, doña Alo di a*408.—Santos Vallejo, doña María' Encarnación. ,309.—Sauz Cacho, doña Cayetana. '410.—Sauz Egido, doña Obdulia.411.—Sauz Manbrillo, doña Lescri- cia.412.—Sauz Sastre, doña Beatriz.413.—Sarasqueta Izaguirre.414.—Sarasola y Zubeldía, doña II- defonsa.415.—Serra Guix, doña Josefa Serafina.416.—Simón Gutiérrez, doña Marías del Carmen.417.—Sola Fernández, doña Josefina.418.—Solaegui y Urquiza, doña Rai- munda.419.—Suárez Aldazábal, doña María) de la Concepción.420.—Tamayo Cavia, doña Josefa.421.—Tasis Lulle, doña Clara.422.—Tejedor López, doña Josefa.423.—Tejedor Vallejo, doña Tomasa.424.—Tera Descalzo, doña Josefa.425.—Temprano Domínguez, doña! Luisa.
426.—Tijero y Sauz, doña Celestina*427.—Torre Gómez, doña Lucía.428.—Torres Ocasar, doña Rufina*429.—T órnente (de la) Barrio, doña Matilde.430.—Tricas Ibarz, doña María Teresa.431.—Uiranga e Isaola, doña María del Carmen.432.—Uranga Zubicaray, doña Julia.433.—Urcola Montoya, doña María Dolores.434.—Urionabarrenchea y Am aga, doña María de la Concepción.435.—Urquijo Holguera, doña Josefa.436.—Urquiza Castillo, doña Teresa*437.—Urriticoechea y Gorostiza, doña Natividad.438.—Vadillo Angulo, doña Consuelo.439.—Valencia Fernández, doña Matilde.440.—Vallejo Ochoa, doña Pilar.441.—Vega (de) y Relea, doña María Felipa.442.—Veganzones A l o n s o ,  doña Herminia.443.—Vegas Palacios, doña Mari# Piedad.444.—Velasco Cruz, doña Felisa.445.—Velasco Novoa, doña Pilar.446.—Velázquez Martín, doña Felisa. :447.—Vidal Aldecoa, doña Juliana*448.—Viguri Vigalondo, doña Benita.449.—Villanueva Toca, doña Aurora.450.—Villar (del) d o , doñg Claudia*
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451.— Villar Olmedo, doña Elpidia 

•del.
452.— Villarejo Carnero, doña Ma-

ría. . , _ __ ..
453.— Villarrubi Miñón, dona Nati

vidad.
454— Vivas Ujidos, doña Julia. 
455,— Yuste Muñoz, doña Cipriana 

Regina. ^
450.— Zabala Arizaga, dona Mana 

de la Asunción.
457.— Zamora y Ortega, doña Victo- 

riña. . „
458.— Zulizarreta Andonegui, dona 

Mamuela.
459.__Zuzaga y Undabeitia, dona 

Eugenia María del Carmen.
469.— Zúñiga y Zubizarreta, doña 

María Concepción.
461.— Zuzuarregui Lopetegui, doña 

María Concepción.
482.— Valentín Pastrana, doña Ma

ría de las Mercedes.
Excluidas por falta de documenta

ción.
Doña Manuela Rebollo Fragua.
Doña Aurora Martínez Martínez.

Excluidas por faltarles resguardos de 
haber abonado los derechos y otros 
documentos.
Doña María del Carmen Pérez Mar

tínez.
Doña Pilar Peña Yáñez.
Doña Margarita Peña Peña.
Doña Marcelina Matilla Borrego. 
Doña Francisca Legido Gutiérrez. 
Doña Concepción Yturzaeta.

Excluidas por no estar reintegradas 
con arreglo al apartado 4.° del ar
tículo 29 de la ley del Timbre las 
copias de los títulos correspondien
tes.
Doña María Eulalia Rodríguez San 

Miguel.
Doña Carmen Rodríguez García. 
Doña Eufrasia Rodríguez Gallo. 
Doña Felisa Montero Burgos.
Doña Amalia Martín Vecilla.
Doña María González Salazar.
Doña Alfonsa García Llanos.
Doña Mercedes Elias Caball.
Doña Carmen Casado Lanchares, 
Doña María Socorro Calleja Díaz. 
Doña María Encarnación Baz To- 

rrealba.
Doña Lucía Ballesteros de la De

hesa.
Excluidas por falta de reintegro en tas 

partidas de nacimiento.
Doña Carmen González Camipón. 
Doña Leoncia Velasco Reguera. 
Doña María Esquisálel Auzmendi. 
Doña Dionisia Uturrioz y Malcona. 
Doña Luisa Lasa Suicón.

Excluida por falta de reintegro en toda 
la documentación.

Doña Emilia Martín Trigueros.
Por falta de reintegro en la partida 

de nacimiento y  certificación aca
démica.
Doña María Isabel Maiztegui Avi- 

tabalaga.
Por falta de reintegro en la partida 

de nacimiento.
Doña Lucía Pulain Sabayen.
Doña Isabel Eeheandía e Irastorza. 
Doña María Dolores Berrea Aristi- 

Üauño.
Doña Juana López de Zubiria Ech&» 

larría

Por falta de documentación completa.
Doña María de los Dolores Beato 

Cuadrado.
Doña María Alvarez Carro.
Doña Marta León Santos.
Doña Carmen Galván Pérez.

Por falta de título o certificación aca
démica.

Doña Amalia González Castaño.
Doña María Rosario Echani Olano. 
Doña María Nieves Gallástegui Ga- 

larraga.
Doña Elvira Talavera López.
Doña Emilia Vicente García.
Doña Ana Puebla González.

Por falta de reintegro de la partida 
de nacimiento y certificación mé
dica.
Doña María de las Nieves Leilar y* 

Uranga.
Doña Teresa Capanaga Ibarra.
Doña María Araceli Josefa González 

Quijano.
Doña Anselma Hernández Seiquer.

Por falta de reintegro en la certifica
ción médica.

Doña María Blanca Rodrigo Martí
nez.

Doña María Paz Otegui Catolaza. 
Doña María Múgica y Arteche.
Doña Felicidad Martínez Pérez.

Por falta de reintegro en la partida 
de nacimiento y copia del título.
Doña Delfina Anaya Anaya.

Por faltarle partida de nacimiento y  
reintegro en la certificación acadé
mica.
Doña Rosa Sierra Suárez.

Por faltarle partida de nacimiento y  
visado en la certificación médica.
Doña Luisa Abiega Núñez,

Por no acompañar certificación mé
dica.

Doña María Franco Zurita,
Por no acompañar certificación aca

démica ni facultativa y hallarse sin 
legitimar la de nacimiento.
Doña Josefa Chillón Redó.
Doña Luisa Chillón Redó.

Por falta de documentación completa.
Doña Patrocinio Arévalo Alvarez. 
Doña María del Pilar Pinto Silva*

Varones.

Número 1.— Acitores Cavia, D. Affi® 
drés.

2.— Adenero Martin, D. Vic torio.
3.— Aldea Palacios, D. Arsenio.
4.—-Alegre García, D. Luciano.
5.— Alonso y Alonso, D. Enerio.
6.— Alonso y González, D. Miguel.
7.— Alonso López, D, Eudacto.
8.— Alonso Vadiilla, D. Santiago.
9.— Alvarez Granado, D. Pedro.
10.— Alvarez Pérez, x*. Jesús.
11.— Andrés Criado, D. Gonzalo.
12.— Andrés Criado, D. Benito.
13.— Anta Cabreros, D. Luis.
14.— Avamendía Abadía, D. Marte»
15.— Arenal Hernández, D. Saeti@g&»
16.— Arenaza y Pagalday, D. Ignaeáow
17.— Armentia y Teresa, D. Gerardo.
18.— Arnáiz Velasco, D. Luis.
19.— Arranz Fraile, D. Juan.
20.—Arroyo Gallego, D. Cipriano.
21.— Barquero Alonso, D, Isidro*.

22.— Barrio de Vega, D. Juan José. ;
23.— Beltrán de Osálora, D. Raimundo
24.— Bell Vidal, D. Eloy Serafín.
25.— Benito Miguel, D. Santiago.
26.— Benjamín Martín, D. Cecilio.
27.— Berasategui y Aguarre, D. Antón, 

nio.
28.— Bermejo Gadho, D. Lucio,
29.— Bermejo García, D. PrimitivOf
30.— Blanco Cerezo, D. Maximiano,
31.— Bragado Villar, D. José.
32.— Burgos Vergaz, D. Mariano.
33.— Caballero Ríos, D. Gumersindo!,
34.— Cabo González, D. Juan.
35.— Calvo y Calvo, D. Timoteo. ‘
36.— Calvo Peribáñez, D. Francisco.
37.— Cantalapiedra González, D. Va* 

lentín.
38.— Cañadas Sánchez, D. Felipe.
39.— “Carro Frías, D. Agapito.
40.— Casaseca Jambrina, D. Daniel.
41.— Claro del Pozo, D. Jesús.
42.— Carreras Carrera, D. José.
43.— Cilleruelo Callejo, D. Inocente.
44.— Coello del Pozo, D. Andrés.
45.— Colino Fernández, D. Nicolás.
46.— Cordero Prieto, D. Nemesio.
47.— Cuenca García, D. Mariano.
48.—‘Cuesta Romero, D. Miguel.
49.— Cueto García, D. Isidoro.
50.— Díaz de Tuesta y Aguirre, doii 

Francisco.
51.— Diez Miquélez, D. Zacarías.
52.— De Dios y Ortega, D. Clemeofc&
53.— Domínguez Monar, D. Miguel,
54.— Doncel Guiles, D. Isaac.
55.— Eiriz Sáenz, D. Samuel.
56.— Escobar Rajero, D. Amallo.
57.— Escribano Aguado, D. Enriqué,
58.— Escudero Fernández, D. Quinti- 

liano.
59.— Espinel Serrano, D. Sabino. j
60.— Fernández Borrego, D. Antonio,
61.— Fernández Calvo, D. Euvilio.
62.— Fernández-Navamuel y Gonzá

lez, D. Manuel.
63.— Fernández Ortega, D. José.
64.— Fernández Pachón, D. Alberto.
65.— Fernández Rodríguez, D. J^sé
66.— Fernández Villanueva, D. Pan 

taleón.
67.— Fernández Zorita, D. Felipe.
68.— Foó Martín, D. Julián.
69.— Fuente Moral, D. Gemeliano,
70.— Furones Ranilla, D. Dario.
71.— Galán Rodríguez, D. Juan José*
72.— Gallego Martínez, D. Juan José.
73.— García Antón, D. Cosme.
74.— García Aran da, D. Calixto.
75.— García Aran da, D. Francisca 

Calixto.
76.— García y García, D. Esteban.
77.— García Gil, D. Julián.
78.— García y González, D. Teodosi&i
79.— García Heredero, D. Siró.
80.— García Hernández, D. Martíi*.
81.— García-Inés Domínguez, d o s  

Luis.
82.— García Martínez, D. Angel.
83.— García Martínez, D. Cristóbal
84.— García Martínez, D. Valentín.
85.— García Torres, D. Antonio.
86.— García Aramburu, D. Clemen.lt
87.— Garralda Basterra, D. Faustino
88.— Gil Lamanendi, D. Honorio.
89.— Gil Martínez, D. Sebastián.
90.— Gil Sebastián, D. Juan.
91 «— Gil Ruiz, D. Félix.
92.— Gil Vizmanos, D. Domingo.
93.— Gómez Fernández-Villarán, doit 

Antolín.
94.— Gómez Gil, D. Antonio.
95.— Gómez de Segura, IX Braulio.
96.— González Cima». D. Froto
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8.7..— GoEKález Diez, D . A#W i®.

, 68-—-González y 'González, D. Mel
chor.

99<—González y Gutiérrez, D. Fidel 
106.— González Ortega, D. Binando.
101.— González Sauz, B. Tibor cío.
102.— González Sarralde, D. Estanis

lao.
v 10X—González Viejo* 3D. Agustín An
gel.
¡y 104.— Gorroehaiegui Gorrocfetegui, 
£>. Víctor,.

105,—Hernández Gómez, D. Jesús.
106.—Hernández Ventureára, d o n

] ¡Lilis..
> 167.—Hidalgo Alonso, D. Francisco. 

É 08.— Hoyo. Ortega Benito, D, Félix.
• 109.— Huertas Martín, D. Miguel.

110,— iglesias Alvarez, doña Ju-
?ián.

111,— 1 sal)el Calvo, D. Eulogio.
112, Izquierdo Ortega, D, Alejan

dro.
*■ 113,—Jiménez Gil, D. Hipólito. .

11L—Justo Sonada, D. Tordo o. 
115.—̂ Labrador Zuil, D. David.

 ̂ 116,—Hamo 'Gutiérrez, D. Gonza
lo de.
■' 117.—Lamo de Lama, D, Andrés de,

118.—Enredo Martínez, D, Da clan o.
119.—Lato r re Calvo, D. Se veri ano.
120.—Lea Bonilla, D. Pedro David. 

 ̂ 121.— López de Ipiña y Ealdívar, 
p , Lucio Prudencio.
\ 122,—López Maeso, D. Viceate.

123.— López Ubierna, D. Antonio.
124.¡—Lozano Vélez, D. Cecilio.

- 125. - Losada Martínez, IX. 'Constan- 
fin o.

126— Llanos Flores, D, Oniiico» 
127.—Hacías Martín, D. Juan.

- 128.— Manrique Gallardo, JE Emi
liana.
v 129.—-Marcilla de la Puebla, IX  An- 
# é s ."
v 130.— Marcos Hernando, O. Sixto.

131.—María Puente, í). Bernardo.
132.— Martín Blanco, D, Ignacio,
133.— Martín López* D. José.
134.—Martín Martín, O. Aurdiiano.
135.—Martín Piriz, D. Juan Diego,

; 136.—Martín Sangrador, D. Segundo. 
'137.—Martínez Arraaiz, D. Angel.
138.—Martínez Peña, D. Joaquín,
139.—Masa Nogales, D. BaíaeL
14.0.—Massa Serrano, D. Caitos.

,; 141.—Maíesáns de Antonio* B . Mc- 
¡Soriano.
c' 142.—Malilla Domínguez, D„ Eml&a- 
!bo .
v 143.—Medina y Medina, D. Lorenzo. 
; 144.—Merino Maresomingo, ÜL A#íi- 
y|ino.

445.—Miguel (de) Barrom, D, M W a- 
%o Pedro.
■ 146.—Miguel (de) Barroso, D. 9E-&- 
qtimo.
4 147.—Miguel Cobos, D. Mariano, 
j. 148.—Miguel de Ja Puente, D. O e- 
<|nente.

149..—Míngnez Luenga, D. Luis.
L 156.—Montesino Rodríguez, B . Fran
cisco.

151.—Morales Díaz, IX
152.—Mumz Muñi-z, B . AngdL
153.—Musita Gdhoa, D. Amado.
154.—Nieto Hernández, B. VirgiEo.
155.— Obregása García, H  Cafeto.
158.—Gdiaga te Iñurráeta, D. Luis,
157.—-Olloqui Díaz, D. José María.
158.— O rea jo Casado, D. Elias.
159.— Ortega y Santos, B. Amtonio. 
166*—Qrtiz de Anda v Guinea, D. # e -

liodcro

18L—Padilla H errera B.
162.—Pardo Martínez, R . Octavian o.
163.—-Pelaz López, D. Aniceto. ¡
164.—Pérez .Diez de BaMeón, D. Ma- i 

miel, I
165.—Pérez Llamazares, D. Olegario. I 
167;—Pérez San Pedro, D. Enrique. 
168;—Pinto Dios-dado, D, Pablo,
169.—Poza Gutiérrez, D. Demetrio.
170.— Quavedo (de) .Árráns, D. Ju

lián.
171*—Quintana Fernández, D„ Jesús.
172.— Ramos Alonso, D. Julián.
173.—Ramos Alonso., Julián.
174.— -Ramírez Aragón, D. Daniel.
175.—Ramírez Rivera, D,. Edilherto.
176.—Requera Monzón, D. Teodoro..
177.—Rivera Barda, D. Anamias.
178.—Rodríguez Calleja. f). Ramón.
179.— Rodríguez Hoyos, D, Pablo.
180.—Rodríguez Martín, ,13. Mariano.
181.— Rodríguez Ortiz, D, Braulio...
182.—-Rodríguez Paredes, :D. Jeró

nimo..
183.—Rodríguez Reguera, D. Má

ximo.
184..—Rodríguez Reguera, D. Pergen- 

tino.
185—Rodríguez Rico, D. Antonio.
188.—-Rodríguez -Sordón, B. Basilio. 
187—Ruiz Alonso, D. Antonio Julio.
188.— S-áez Puentes, B. Gviáio.-
189.—Raguís y  Pascual, B. José.
190.— Sáinz 'Ruiz, D, Alfredo.
191.—Sáinz Sáinz, B . Benedicto.
192.—Sáiz. Arauz, D . Joaquín..
193.— Salas Pálezuela, D. Isidoro.
194.— Saigado de la Torre, D. Aga- 

pitd -
•195,— Salvador Gómez, D. A t o o ,
198.— Santamaría Pérez, D. Ladislao.
197.— Santamaría Ruiz., D. Jaime.
198.— Santos Fraile, D. Pablo..
199.—:Sanz. de Diego, B. Jesús.
200 — Sanz García, B . David.
201— Sauz Pérez, D, Marcelino. # . 
,202,— Sarmentero Armerto, D. Félix.
203.— Serrano Enrich, D. Julio.
204.— Soler Domínguez, D. Joaquín.205.—Tanaayo ifevarro, •©. Evitadlo. 
208.-—Tejeda Fernández, D, Antonio. 
J07*—Tejedor Fernández, R. Miguel.
208.— Tejada ;y Tejedor, B , Ronifa- 

cio.
209.— TenaJimor SamcMdnán, ton  

Dionisio.
216;—-Torre B . Julio *
211*— Terreno Feijoó* B„ Ralbino. 
212*— Torren© F eijoé, D. Francisco.
213.— Turriño Sánchez, D. Dalrna- 

c io .
214.— Urdíales Rey, D. Glodoaldo. 
^15^_y#a l4Sannha, B . Raimundo >tol. 
216.— Vallejo Lanero, D. Eladio.
21 Tí— ¥eguín Cm m m , X). JnsMno.
218.— ¥«&aaco W és^sa^  0 .  E fesiu .
219.— Welázquez Bachaanu^máin, d©n 

Román.
229;—-¥élez Diea, Dt. Emiliano,
221.— WergfEra w Znbáaga,, B. José.
222.-—Zapata M» Manuel.
223.—4£®gazaga Marina, ® . Jesús,
224.—-ImáiSL fe&áénrez, M , Redrm.

míMmm
Por fd lla  de rein tegro m i la acopia S el 

m iñQ .
D . Mariano Blanco del R ata* .
D. Juan José Castañedo teván.
D. Andrés C otóa n  PrieÉo.
D. José María Báego Cata).
D. Angel López Fernández.

%  Ricardo Martím Garda.
D. Ramón Velas co Segó vía.

Por foffo de rcmfegrro eiz eí 
do médico y en fu copia ¡def iíW o.

D. Jesús Enríquez Raposo.
D. Ernesto Mañanas Calleja.
Por de ccriifzcado médica
D. Mariano Zorita Andrés.
D. Zacarías Diez Miguélez.

Por áocnm-cngaciójTL
D. Julián García Valle.
D. Juan Laredo Martinez.

Poj' foffo de cerízfmnr Aojo de geroi- 
cio&.

D. Pablo .Mozo Maseda.
D. Demetrio No riega Vahmeita.

Por futió de
D. Manuel -CarbaHcda Fernández.
D. Mariano Ribiales Rodríguez..

Por Jolio de reg^ordo iy dcmdg dooBE-

D. (Santiago Alonso Vad#@.
Por fafMr copia deZ IZWo, aaZorí^ada.

D. Vicente Otero Rodríguez.
Por fallar póZzza cu Za partida de ¿aa- 

p ^  .Za rCCj ZZfícacYón aca-
dérnica.
D. Serapio Mimenza Larrinaga.

Por faZZar partida de naczmfenfo p pó- 
Zrza cjz eZ ccríífícado acadczmc@.
D. Enrique Puente y Lete.

Por JaZ4a de decumcWacm#
D, Vicente Gil Can tal ej o.
D. Francisco Hidalgo Alonso.
D. Francisco Balado Baza.
D. Félix Urueña Antón.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS  
ARTES

Nota bibliográñca de la obra impre
sa en casteálaaio en el extranjero que 
D. Victoriano Smárez Graáño desea in
troducir «en España, después de haber 
cumplido Jas Formalidades prevenidas 
en el Real decreto de 4  de Septáemhre 
de 1869 y Real orden de 19 de Mayo 
de 4893.

La Democracia y la Función. Tesas 
para ell Doctorado en Derecho púhlic% 
por Enrique Hernández Coruja. Hjaba- 
n¡a. Imprenta y papelería de Rambla, 
Boum y Compama. Pi y  liapgaTl, nú
meros S8 y  3 5 .1S14 . Un t o o  en ñas- 
tica, 23 por 16 centímetros.

MaáñM, #  #e to ril #e m i , — El 
Director general, Ricardo Grueta.

ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES
Y POLITICAS

Esta Academia ha examina#® las 
Memorias presentadas a  los moncmrms 
decimoséptimo ordinario y vjgésÉB®-1' 
segundo y vigésimotercero extraordi
narios de la Fundación para los "Pre
mios del Conde de 'Tareno, correspon
dientes el bienio de 1929-38, acerca 
del tema “‘Las repleciones a la tore  
circulación #e lés capitales. Su #náh- 
>dad y sus consecuencias”, el primero 
de #ií#iws ̂ E^Emenés; ^élaeionéa 
tre la vi#& económica del Estad©
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general de un país, especialmente bajo 
el nspeclo íiscáFp -el secundo, y  *CLa 
difusión del capital por medio #e los 
vatorés mobiliarios. Su importancia -en 
el oráenaniíento -600116111100 «leí porve- 
¡afr", cí tercero, bebiendo fiecteraño la 
:Gorporaciós -que ninguno de ios “traba
jos presentados es merecedor del pre
mio, por ¿o cual se declaran desiertos 
dichos co ocursos.

:'Qned-an pendientes de :exameii, cuyo 
•resultado se publicará en su día, los 
trabajos presentados a ios concursas 
yigés i mop rimero, v igés un- o cuarto y vi- 
lgésimec|CÍnto extraer cúnanos y la Me
moria que s-e r eider e a los temes 11 a- 
ti-vos rSvb\-: I imsmfiíKio, vigésim ua • 
cero y ríyásimocimrío -ext-raordlmarios 
■de la misma Fundación. •.

Todo lo que se pone en ec 11 ©cimien
to (leí público, sayón lo ofrecido en 
el -Programa respectivo.

Madrid, 14 -de Mayo -de I f o í . —-El 
'Académico Secretario perpetuo, Eduar
do Sauz y Es-car tí 21.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS
Excmo. Siv: En vista d.el resirteáo 

obtenido en. la -subasta para Ha “cons
trucción de las obras de adoquinado 
de la segunda ,zarpa del ¡muelle de .Al
fonso X ili del puerto de Cartagena, en 
esa provincia,
; E l Ministro que suscribe fea tenido 
a bien disponer se adjudique deñniti- 
y&meníe -al ..mejor postor, -B, Moisés : 
Grande Garrido, -comprometiéndose a • 
¡ejecutar tas o-br,ars en el .plauso 'señalado 
por ¿la cantidad de ‘215:322,26 pesetas, 
que produce en -el presupuesto de con- ■ 
trata de 286.340,-96 pesetas, la baja de 
71:0.19,70 pesetas en bene&io-deO. Es- 
lado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita la escritura a que se 
r e f ere el artículo 1 .° del pliego de 'con
diciones que rige en esta contrata.

©e Orden comunicada lo digo a 
IV. E. para su conocimiento, el del In- 
genler-© Jefe de Obras «públicas t e  esa 
'provimeia, el del Presidente t e  la Sun- : 
Ija de Obras del puerto ele Cartagena y ¿ 
sel fiel initeresadro.
í Madrid, '27 de Abril de « B l . — M  ^

f¡toctor genera!, P. ©., êl Jefe de la " 
eceión, M. Becerra.

Concesiones. ¡
r v-Excí;uo. ¡Sav: Visto e l expediente in s
tímdo ra instancia del Ayuntamiento 
de Mahón, en solicitud de autorización l 
para prolongar y  reconstruir mm ¿al
cantarilla de residuales con desagüe en , 
él mar;

"Visto el proyecto que a la petición 
s© aeompafía .* 
xÉesultando que e l espediente lia si-

t tramitado con arreglo a lo di spucs- 
en el Reglamento de 19 de Enero 

<$e 1928, para la aplicación de la ley 
de Puertos de la misma fecha: 

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
Reclamación alguna contra jp so lid 
iado;

Resultando que han informado en 
sentido .favorable a la cancesión la Co
mandancia de Marina, la Dirección fa
cultativa del puerto de Mafeón, la Ins
pección provincial -de 'Sanidad, la Je
fatura -fie Obras jpéblicas de la provin
cia, el Gobierno civil de la misma y el 
Ministerio de la rm a ;

Considerando que las abras a que la 
petición ■■se refiere -no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares,

El Ministerio -de Fomento fea dis
puesto que se ce-ceda a i© ■ solicitado 
con arreglo a tas condiciones •siguien
tes :

Id  Se •autoriza a! Ayuntamiento dé 
Mafeón, con carácter provisional y  
mientras no esté terminada la cons
trucción del alcantarillado general de 
la ciudad, para construir y  prolongar 
la alcantarilla que desde la plaza del 
Retiro vierta al puerto tes .aguas resi
duales de un sector-de la ciudad.

2.a La ale aviar illa, en el •cruce con 
-el andén del puerto, tendrá tes dimen
siones fijadas en él plano firmado por 
el Arquitecto D. F. Femenías, con. -so
lera y  múreles de 'hormigón -de cemen
to y tapas -de hormigón armado o de 
losas de sillería,

3.a Sólo pedrán r tif- jiv  por la al
cantarilla materias compte* 'mente Ti- 
cnactes, y  que fe-ayan exnciim- fia o o n a  
.previa depuración por me fio te r vos 
'Mauras, Bezauíí o cualquier otro pro
cedimiento similar, y  siempre eme se ! 
construyan tes galerías -evacuatorias de 
forma que en •desembocadura quede cu
bierta por tes aguas, aun con las más 
bajas '-mareas, para lo cuah si es fac
tible, sería conveniente míe te termi
nación de las citadas galerías se hi
ciera mediante tubos emisarios que en
trarán en el mar lo -suficientemente 
pro fondos y alejados del muelle.

Los procedimientos para ello serám 
detallados en un proyecto que se so
meterá a la aprobación de la Direc
ción general de Sanidad, con él in for
me de la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia y  de la Dirección fa
cultativa del puerto.

4.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura ele Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la  
Dirección de las obras del puerto de 
Malión, y de dicha operación se exte * - 
derá acta, que será sometida a te apro
bación correspondiente.

5.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de un (11 mes, y  deberán que
dar terminadas en el de un (1 ) año, 
contados ambas plazos a partir fie la 
fecha de la presente disposición.

6.a Terminadas las obras, el con ce
sionario lo pm évk  e® eompeámfemi© t e  
te Jefatura t e  Gfeas p & lr a s  te  la 
provincia, a fin t e  que, per la mÉsraai 
y con asistencia de la Dirección de tes 
obras % ! puerto te 'M a iite , se proceda 
al oportuno reconocimiento.

Del resultad*, de este fiperjiciiiísi .m 
'■extenderá acta, que ¡será .sometida & m  p 
aprobación competente.

7.a .Dentro -del plazo que -señala di 
articulo T5 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente ley de Puer
tos, el concesionario depositará en la 
Caja Central de Depósitos o en la Su
cursal de la provincia te cantidad ne
cesaria para elevar al ©íbc© !§> -p&r 
ciento (100) del .pmuims-st© m¡ *'lm 
Arras que ocupen terreno de doim&io

público la fianza que tiene constituídá 
y el tetel será áevraeSt© urna vez apro
bada el acta de reoojiocirffi ie n i o de las 
obras, debiendo cumplirse tanto al 
constituir aquélla como al retirarla lo 
dispuesto en el Reglamento del im
puesto fie Derechos reates -'de ‘2® t e  
Febrero fie 4927.

8.a Las obras quedarán baja te -Ins
pección y  vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas fie te provincia y fie te 
.Dirección facultativa fiel puerto fifi 
Mahó-n.

'!.* Una vez puesto en servicio el 
eolector general -del nica ufar Maño fie 
Mafeón, en cuyo momento deberá ha
cerse el entronque con el de la alcan
tarilla de la Plaza fiel Retiro, cesará 
e l .servicio fie te prolongación de. esta 
..alcantarilla bajo el anfión fiel puerto, 
y  .esta -obra -fie prolongación se relle
nará fie tierra apisonada por cuenta 
d el concesionaria, fie modo que ¡no 
quede hueca ninguna parte fie fe 
m.is-iiia.

10. -Los gastos que ocasionen el sne* 
¡planteo, te inspección y el cceonocá* 
miento fie las obras serán fie cuenta 
fiel concesionario,

11. Esta -concesión se entenderá 
otorgada a lítalo precario, .sin plazo Ib 
.mita-do, dejando a .salvo -el derecho -fie 
propiedad, sin perjuicio de tercero $ 
sometida a las prescripciones fie h 
ley de Puertos.

1.2, El -concesionario quedará, efifib 
gado.al cumplí miento de las fiteposi- 
cIones relativas al contrato fiel tafe@j% 
a .los accidentes fiel mismo, -a te pro
tección a la industria nacional y  a 
•cuanto le se.a -.aplicable fiel Reglamento 
de Rocías y  Fronte-tes.

J3. Esta concesión será icteiegraá#. 
con arreglo a te vigente .ley -fiel 
bre tifies -fie -hacer el reptenteo de lm 
obras,

1L -La falta -fie cuniplimienia poi 
el caacesianario -de cualquiera fie iaí 
caiidiciones anteriores será cansa fifi 
caducidad de la concesión, y  Regate 
este casa, se pro^cefierá con arreglo % 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes -sobre la materia.

Lo que fie -oréen fiel señor Mirustm 
digo a V. E. para --su conocimienta, él 
de la Jefatura de Obras públicas fie 
esa provincia, el del in*
teresafio y demás efectos. i
Mayo de 193L— Ei Direcior gonai*al 
José Salmerón García.
Señor civ il fie -te provin».

d a  fie

MINISTERIO DE TRABAJO
Y  P R E V IS IO N

DIRECCION GENERAL DE ACCION
SOCIAL

Dando cumplimiento al Decreto del 
Sobrarno ptovM dusí t e  te 
fec-hs M) -.áol já sa te  te  M
hs&2 a los Hn-as fiel artícu
lo '34 del Estatuto fie Cajas generales'* 
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MINISTERIO DE ECONOMIA 

NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCION DE POLITICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli- 
 cación de la ley de Admisiones tem

porales de 14 de Abril de 1888, apro
bado por Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
fecha 16 de Agosto de 1930.

AVISO

Para conocimiento general, y a los 
afectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Economía 
Wacional:

“Excmo. Sr. Ministro de Economía 
Nacional.—Gaspar Massó García, ca
sado, mayor de edad, provisto de cé
dula personal de clase sexta, número 
348, obrando en concepto de socio Ge
rente de la Sociedad regular colectiva 
;“ Massó, Hermanos” , con domicilio en 
el número 38 de la calle de la Victo
ria, de la ciudad de Vigo, digo:
: Que, de conformidad con lo estatui
do en el Real decreto-ley de 16 de 
‘Agosto último, interesa a esta Socie
dad que le sea aplicado el régimen de 
idmisión temporal a los artículos que 
a continuación se ^mencionan, y para 
ello expone:

1.° La Sociedad que represento es 
netamente española, compuesta de es
pañoles, con fábricas de conservas de 
pescados len Cangas y Bueu (provin
cia de Pontevedra), siendo esencial
mente transformadora y exportadora, 
disfrutando ya como tal del régimen

; de admisión temporal para la hojalata.
2.° Las mercancías que se desean 

importar son:
a) Alambres de acero brillantes y 

grises.
b) Alambres de hierro recocidos.
3.° Las transformaciones a sufrir 

por esas mercancías son:
a) Los alambres de acero birillan-

(es y grises, en llaves para abrir los 
►otes de conservas, y en clavos o pun

jas para armar las cajas de madera en 
que han de ser ¡exportados los mismos.
* b) Los alambres recocidos, en cér
icos o precintos de las cajas de made- 
Va en que se exporten las conservas de 
pescados.

4.° El plazo en que las mercancías 
importadas han de ser transformadas 
¡y exportadas se estima en dos años.

5.° El local en que se ha de veri
ficar la transformación será en nues
tras fábricas de Bueu y Cangas, em
plazadas, respectivamente, en las ca
lles Montero Ríos, 118, y Calle Nueva, 
¡número 1.

6.° Las mermas y desperdicios pre
vistos son:

a) En los alambres destinados a 
llaves, 2,50 por 100; en los alambres

destinados a clavos o puntas, 1,50 por 100.
b) En los alambres de hierro re

cocidos, que han de servir para cer
cos o precintos de las cajas, 0,60 por 100.

7.° La cantidad de mercancía im
portada que haya de deducirse por ca
da unidad, se estima en el porcenta
je expresado.

8.° La Aduana por donde han de 
efectuarse las exportaciones e impor
taciones será la de Vigo. Se elige la 
Aduana de Vigo, no sólo por estar si
tuada en su ría una de nuestras fábri
cas, sino porque las exportaciones de 
las dos fábricas que poseemos se ha
cen por ella, tratando así de unificar la 
gestión.

9.° La concesión se solicita con 
carácter permanente.

10. Esta Sociedad se pone a dispo
sición de V. E. para suministrar los 
datos que juzgue precisos ese Ministe
rio, además de los que taxativamente 
señala como necesarios el Real decre
to-ley mencionado, y que quedan de
tallados, así como para cualquier com
probación que sie estime conveniente o 
necesaria.

Suplico a V. E. que, previa la trami
tación legal, se sirva conceder a la So
ciedad “Massó, Hermanos” la impor- 
tjación en régimen de admisión tem
poral de los artículos que se mencio
nan, de acuerdo con el Real decreto- 
ley de 16 de Agosto de 1930.

Otrosí: Como esta Sociedad tiene 
en trámite su transformación en anó
nima, con igual denominación y do
micilio, así como con el mismo fin so
cial, suplico a V. E. que la concesión 
sqa hecha a “Massó Hermanos” , sea 
esta Sociedad regular o colectiva, co
mo hasta aquí, sea anónima como se 
proyecta.

Vigo para Madrid, 17 de Noviembre 
de 1930,— Gaspar Massó.”

 ̂ Lias entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del expresado Reglamento, 
y, en general, todos aquellos a quie
nes afecte la concesión solicitada, po
drán exponer, durante el plazo de 
treinta días, y ante el Ministerio de 
Economía Nacional, cujanto estimen 
conveniente.

Madrid, 4 de Mayo de 1931.— El 
Director general, M. Reventó s,

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias.
(Reales decretos de 30 de Abril de 

1924, 31 de Diciembre de 1929 y Re
glamento de 24 de Mayo de 1924.)

Núm. 322.
I, Peticionario: S. A. “Ernesto Ji

ménez” , de Madrid.
II, Industria: Fabricación de bol

sas de ptapel.
III, Auxilios solicitados : Exención

de derechos arancelarios de importa* 
ción de tres máquinas para la fabri
cación de bolsas de papel, de sistema 
rotativo, provista de horquillas y lo
nas que moldean el papel a la medida 
conveniente, con una pieza cortante 
en forma de diente que da a la bolsa 
forma para pegar los fondos de la mis
ma, con encolado y cierre automático, 
capaces de hacer bolsas desde 80 por; 
125 m/m hast,a 205 por 305 m/m y des
de 120 por 190 hasta 310 por 485, con 
rendimiento de 70 a 140 bolsas por 
minuto, con parada automática y mo
vidas por un motor de 2 c. v.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho a! 
reclamar contqa la preinserta petición 
formulen, en el plazo reglamentario 
de veinte días hábiles, contados a par
tir de la inserción del presente anun
cio en las publicaciones oficiales, la1 
protesta razonada que corresponda* 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificada al Ilmo. Sr. Director general 
de Industria.

Madrid, 30 de Abril de 1931.— El 
Director geneqal, F. Cuito.

Núm. 323,
I.—Peticionario: Serra Gasparí y 

Compañía, S. L., de Barcelona.
II.—Industria: Fabricación de tules y 

blondas de seda.
III.—Auxilios solicitados: Exención 

de derechos arancelarios de importa
ción de la siguiente maquinaria:

Una instalación para la fabricación 
de tules y blondas de seda compuesta 
de tres máquinas sistema Leavers, una 
sistema Go-Trough, dos urdidores, un 
piano para picar cartones y dos má
quinas para llenar bobinas. Cada má
quina de ocho metros de larga por 2,50 
de ancho y tres de altura. Se compone 
de dos bastidores de lados, una “ tim- 
barre” , una barra delantera, otra tra
sera y un gran pie detrás. Lleva uni
das dos jaqcuards de gros fils y jaq- 
cuards fines barres por uno de sus ex
tremos y que tiene 3,80 metros de lar
go. Las máquinas van provistas de to
dos sus accesorios y movidas por fuer
za eléctrica con electromotores inde
pendientes en cada máquina.

Lo que se hace público para que, los 
que se consideren con derecho a recla
mar contra la preinserta petición, for
mulen. en el plazo reglamentario de 
veinte días hábiles, contados a partir: 
de la inserción del presente anuncio en 
las publicaciones oficiales, la protesta 
razonada que corresponda acompaña
da de copia simple, presentándola. o 
dirigiéndola por correo certificado al 
Ilmo. Sr. Director general de Indus
tria.

Madrid, 30 de Abril de 1931.—El Di
rector general, F. Cuito.


